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BOLETIN N° 2391-18.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Familia pasa a informaros sobre
el proyecto de ley de la referencia, originado en un mensaje de S.E. el Presi -
dente de la República.

Consultada la opinión de la Excma. Corte Suprema so-
bre el  proyecto,  en conformidad a lo dispuesto en los artículos 74,  de la
Constitución Política de la República, y 16, de la ley N° 18.918,  orgánica
constitucional del Congreso Nacional, por oficio N° 1612, de 15 de noviem-
bre de 1999, informó favorablemente las disposiciones relativas a las atribu-
ciones de los tribunales de justicia, con la sola excepción del artículo 85, a
cuyo respecto sugirió reemplazar la referencia a los jueces de letras en lo ci-
vil (competentes para conocer de las reclamaciones contra las resoluciones
administrativas que impongan sanciones a los organismos colaboradores del
Sename), por otra a los jueces de menores, enfatizando además la necesi-
dad de cargar a la Ley de Presupuestos respectiva el mayor gasto que irro-
guen las modificaciones propuestas.

Durante el análisis de esta iniciativa, la Comisión contó
con la colaboración de las siguientes personas:

Señora María Soledad Alvear, ex Ministra de Justicia;
señor José Antonio Gómez, actual Ministro del ramo; señor Jaime Arellano,
Subsecretario; señor Cristóbal Pascal, ex Jefe de la División de Defensa So-
cial; señor Francisco Geisse, actual Jefe de dicha División; señor Francisco
Maldonado, Jefe de la División Jurídica; señor Antonio Frey Valdés, Jefe del
Departamento de Menores; señor Alejandro Tsukame, asesor de dicho De-
partamento; señor Jaime Couso, asesor jurídico, y señor Osvaldo Jara, con-
sultor financiero, todos ellos del Ministerio de Justicia; señor Marcelo Cerna
Gómez, abogado de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacien-
da; señor Marcelo Zapata Cancino, ex Director Nacional del Sename; señora
Delia del Gatto Reyes, actual Directora Nacional; señora Ana María Cerda
Cristi, ex Subdirectora y actual Jefa de Gabinete; señora Marcela Radovic
C.,  Jefa del Departamento Jurídico;  señora Cecilia Gálvez Pino, Directora
Regional de la Sexta Región; señor Carlos Briceño Sotelo, asesor económi-
co; señor Luis Villavicencio M., asesor legislativo; señora Daniela González,



asesora jurídica, y señora Magdalena Lioi C., psicóloga del Departamento de
Asistencia Técnica, todos ellos del Servicio Nacional de Menores; señor Pa-
blo Kangiser Gómez, Director del Programa Legislativo, y señora Paula Pine-
do Versin, abogada investigadora, ambos del Instituto Libertad y Desarrollo.

Concurrieron, asimismo, especialmente invitados por la
Comisión a exponer sus puntos de vista y observaciones sobre la iniciativa,
el señor Edmundo Ruiz Undurraga, Gerente General del Consejo de Defen-
sa del Niño; y las señoras Alicia Amunátegui de Ross, Directora de la Socie-
dad Protectora de la Infancia y Presidenta de la Federación Nacional de Ins-
tituciones  de  Protección  de  Menores  (FENIPROM);  Valeria  Luco  Rojas  y
Consuelo Contreras, Directora Ejecutiva y Subdirectora, respectivamente, de
la Corporación de Oportunidad y Acción Solidaria (OPCION).

* * * * *

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

1.- EL MENSAJE.

En el mensaje que da origen al proyecto, el Jefe del Es-
tado expresa que esta iniciativa constituye un paso fundamental en la neces-
aria transformación legal e institucional en la que el Gobierno se encuentra
empeñado tanto en el campo de la promoción y protección de los derechos
humanos de las personas menores de dieciocho años como en el del desa-
rrollo integral de éstas.

Luego, aludiendo a los artículos 1°, inciso quinto1, y 5°,
inciso segundo2, de la Constitución Política de la República, afirma que este
último, en lo que respecta a los derechos humanos de las personas menores
de dieciocho años, ha sido satisfecho con la promulgación como ley de la
República, en 1990, de la Convención Internacional sobre los Derechos del
Niño, verdadera Carta Magna de los niños, que redefine la posición de éstos
frente a la familia, la sociedad y el Estado, sobre la base del reconocimiento
de los derechos que garantizan su desarrollo integral, su autonomía y su in-
tegración constructiva en la sociedad.

Hace presente,  además,  que con la promulgación de
las leyes de Filiación, de Erradicación de Niños de las Cárceles y de Adop-
ciones, se han cumplido ya importantes compromisos asumidos por Chile al
ratificar dicha Convención.  Asimismo, informa que se encuentra en tramita-
ción legislativa un proyecto de ley sobre Tribunales de Familia, y que se pre-
vé el envío de otro sobre responsabilidad de los adolescentes por infraccio-
nes de la ley penal.

1 Artículo  1°  (inciso  quinto).-  Es  deber  del  Estado  resguardar  la  seguridad  nacional,  dar  protección  a  la
población y a la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de todos los
sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad de oportunidades en la
vida nacional.

2 Artículo 5° (inciso segundo).- El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos
esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales
derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y
que se encuentren vigentes.
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En cuanto a la preparación de este proyecto, informa
que se ha tenido en cuenta la necesidad de consensuar esta reforma, en la
mayor medida posible, con las instituciones colaboradoras que comparten
con el Estado la responsabilidad y la iniciativa de proteger los derechos de
los niños.  Ello ha permitido, por una parte, aprovechar el conocimiento y la
experiencia de esas instituciones en la materia y, por la otra, enriquecer una
relación de colaboración y transparencia con quienes han de seguir siendo
aliados  del  Estado,  en  una  misión  que  a  ambos  les  está  encomendada.
Igualmente, informa que en este proceso se ha contado con la asistencia
técnica y la colaboración  del  Fondo de Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) en el estudio y adopción de las medidas necesarias para dar ple-
na vigencia a la Convención sobre los Derechos del Niño en nuestro país.

Fundamentos y principios que inspiran la iniciativa.

A continuación, señala que las reformas que propone el
proyecto relativas tanto al sistema de atención a la niñez y adolescencia --a
través de la red de colaboradores del SENAME-- como al sistema de sub-
venciones estatales con que se financia dicha red3, se fundamentan en los
siguientes ejes estratégicos:

1)  La  aplicación  efectiva  de la  Convención sobre  los
Derechos del Niño y los demás instrumentos internacionales sobre derechos
humanos de las personas menores de dieciocho años;

2) La promoción de la integración familiar, escolar y co-
munitaria del niño o adolescente y su participación social, y

3) La profundización de la alianza entre las organizacio-
nes de la sociedad civil y el Estado y las municipalidades, en el diseño, eje -
cución y evaluación de la política pública.

Asimismo, expresa que, para romper el statu quo man-
tenido por décadas en la legislación de menores, es necesario diferenciar la
acción que el Estado debe emprender frente a situaciones que vulneran o
amenazan los derechos de los niños --normalmente en contextos de margi -
nalidad socioeconómica de sus familias-- de la respuesta del Estado frente a
la comisión de delitos de cierta gravedad por parte de adolescentes.

A dicho respecto  sostiene que es evidente,  desde la
perspectiva de la Convención y demás instrumentos internacionales sobre
derechos humanos de las personas menores de edad, que en el primer caso
la única relación jurídica posible de establecer entre el niño y el Estado es el
deber de este último de ofrecer los servicios necesarios para superar la si -
tuación de amenaza o vulneración de sus derechos.  En cambio, atendiendo
a los mismos instrumentos internacionales, sólo respecto de los adolescen-

3 Esta  materia  ya  había  sido  objeto  de  debate  parlamentario  en  la  Comisión  de  Familia  de  la  Cámara  de
Diputados, a raíz del tratamiento del proyecto de ley sobre subvenciones del SENAME (Boletín 1922-18), el
que fue más tarde retirado por el Ejecutivo en razón de que el mismo fue elaborado antes de que se definieran
las  trascendentales  reformas  de  la  legislación  de  menores  vigente,  planteadas  por  el  proyecto  de  ley  de
Tribunales de Familia y el futuro proyecto sobre responsabilidad de los adolescentes por infracciones de la ley
penal, necesarias para dar cumplimiento a la Convención. 
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tes declarados culpables de cometer una infracción penal de cierta gravedad
es normativamente aceptable adoptar medidas de carácter sancionatorio.

Luego, y a partir del reconocimiento de la necesidad de
la separación de vías, postula los siguientes otros principios que deberían
guiar una buena política de protección de los derechos de los niños:

Inclusión.  El Estado debe favorecer la superación de
la marginalidad socioeconómica de los niños y sus familias a través de su in-
clusión en el disfrute de las prestaciones propias de las políticas sociales bá-
sicas que permitan y favorezcan la integración del niño en su familia, la es-
cuela y el barrio.  Las políticas compensatorias o de discriminación positiva,
a las que debe contribuir la acción de la red SENAME, deben dirigirse a re-
mover obstáculos individuales o sociales para dicho acceso, y no para se-
gregar a los niños a través de generar una oferta social alternativa.

Integralidad.  La respuesta pública a las situaciones de
amenaza o vulneración a los derechos del niño debe tener en cuenta la com-
plejidad de los factores asociados a ella, integrando los recursos de todos
los sectores de la política pública involucrados en la superación de esos fac-
tores (educación, salud, vivienda, trabajo y seguridad social, justicia, apoyo a
la familia, deportes y recreación, etc.). Es decir, debe superarse la fragmen-
tación de las acciones de política social.

Focalización territorial4. Debe tenderse hacia un mo-
delo de gestión que, superando progresivamente el tradicional centralismo
existente en el diseño de las políticas de protección a los niños y adolescen-
tes, otorgue cada vez más participación a los niveles regional y comunal, in -
cluso en la utilización de los recursos del SENAME, dentro de estrategias in-
tegrales que los articulen eficientemente con los recursos de las políticas so-
ciales básicas y asistenciales, para lograr ofrecer respuestas también inte-
grales a cada niño y familia.

Participación. Ello implica reconocer las potencialida-
des, las capacidades y el derecho de los niños y de sus familias, con apoyo
de la comunidad, para identificar las situaciones por superar, para decidir los
cursos de acción necesarios y para emprenderlos aportando recursos perso-
nales. Es decir, la acción del Estado debe facilitar y no entorpecer o atrope-
llar esta responsabilidad y derecho.

Protección jurisdiccional. La protección jurisdiccional
de los derechos de los niños es una garantía fundamental en los casos ex-
tremos, en que se produce un conflicto de derechos (entre el niño y sus pa-
dres, o entre aquél o éstos y la administración) que debe ser resuelto en un
proceso garantista.

El nuevo modelo de atención.

4

 A juicio del Primer Mandatario, este principio es concordante con la exigencia establecida en el artículo 107
de la Constitución Política de la República, que impone a los servicios públicos la obligación de coordinar su
acción con los municipios en las comunas donde tienen presencia.
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En consideración a tales principios, el proyecto propone
un nuevo modelo de atención  a la  niñez y adolescencia mediante  la red
SENAME, el cual se desarrolla a través del diseño de diversas líneas de ac-
ción y de la relación entre ellas.  La orientación estratégica de este modelo
corresponde a la de los ejes arriba enunciados, que, desde el punto de vista
de la prestación específica del SENAME dentro del conjunto de actores de la
política social, se traduce en:

1) Asegurar la existencia de programas de ejecución de
medidas alternativas a la privación de libertad, indispensables para dar pleno
cumplimiento a una futura legislación sobre responsabilidad de los adoles-
centes por infracciones de la ley penal, respetuosa del derecho de éstos a
que la privación de libertad sea sólo el último recurso, y

2) Promover la existencia de recursos especiales, nece-
sarios para superar situaciones de amenaza y violación a los derechos de ni -
ños y adolescentes, intentando siempre remover los obstáculos que impiden
o dificultan su integración familiar, escolar y comunitaria, y garantizando que
estos recursos se articulen en el nivel local con los servicios sociales básicos
para la integración de todos los niños (educación, salud, vivienda, seguridad
social, etc.).

Seguidamente, advierte que el desarrollo de este mo-
delo implica una transformación gradual que supere las siguientes dos im-
portantes deficiencias del modelo vigente:

A)  La  fragmentación  de  los  programas  del  SENAME
dentro del conjunto de las políticas sociales, dado que dichos programas, a
veces, configuran un verdadero sistema de atención paralelo, propio de los
"menores" y desarticulado de los servicios "normales" y universales concebi-
dos para todos los niños y adolescentes, y

B) La institucionalización de la permanencia de niños
en internados masivos, por consideraciones ligadas a su marginalidad so-
cioeconómica, aislados de los espacios propios de la vida familiar, del cole-
gio normal y del barrio, sometidos a rutinas colectivas despersonalizadas y
lejos del afecto y del potencial de desarrollo que sólo pueden ofrecer una
verdadera familia y dichos espacios normales.

Las líneas de acción.

Refiriéndose a las líneas de acción del nuevo modelo
de atención, enumera las siguientes:

1. Centros de protección integral del niño y sus de-
rechos (CPI).  Serán oficinas técnico-operativas, con una o más sedes, que
dentro de un territorio determinado, generalmente la comuna, desempeñarán
la función de facilitar a los niños o adolescentes, y a sus familias, el acceso
efectivo a los programas, servicios y recursos disponibles en la comunidad,
cuando sea necesario para superar una situación de amenaza o vulneración
a sus derechos.  Si no existen suficientes recursos en la red social local, el
CPI deberá ofrecerles directamente la protección especial que sea neces-
aria.
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Deberán articular planes de acción integrales, construi-
dos en forma participativa con el niño y su familia, que faciliten el acceso y el
mejor aprovechamiento de todos los servicios y programas públicos, priva-
dos o comunitarios, necesarios para superar la situación crítica.  Ello incluye
apoyar el mantenimiento del vínculo familiar y la integración y reintegración
del niño al sistema escolar;  brindar asistencia para obtener un oportuno ac-
ceso a soluciones de emergencia en materias de vivienda, trabajo e ingreso
asistencial para los padres, y obtener un mejor aprovechamiento de los ser-
vicios de salud, atención preescolar y cuidado de los niños.

Advierte que no se trata de un superservicio social que
ofrezca todas esas prestaciones, sino de un agente estratégico que permita
que los respectivos servicios sociales focalicen oportuna y eficazmente (en
tanto se suman a un solo plan integral de apoyo a una familia en crisis) su
atención en favor de los niños que más urgentemente la necesitan.  Luego, y
por las razones que se señalan a continuación, califica de estratégico el pa-
pel que desempeñarán los CPI:

a)  Permitirán  una  focalización  eficaz,  que  asume  de
una vez toda la complejidad de los factores de riesgo que es necesario abor-
dar para asegurar el desarrollo y los derechos del niño en su medio familiar y
social normal;

b) Permitirán la habilitación de mecanismos de exigibili-
dad --a lo menos en el plano de la gestión administrativa-- en favor de los
derechos de contenido económico, social y cultural, reconocidos a los niños
por la Convención Internacional, con prioridad por sobre otros grupos socia-
les, y

c) Permitirán detectar en terreno las lagunas y deficien-
cias de las políticas y programas sociales, tal y como ellas son vistas desde
la posición de uno de los grupos sociales más excluidos.

A continuación, el Jefe del Estado destaca que la nece-
sidad de contar con un agente estratégico de esta naturaleza en la gestión
local de los servicios sociales es muy sentida, tanto por los servicios sociales
municipales como por los programas de la red SENAME, que diariamente se
encuentran con la dificultad de encontrar soluciones de fondo a las situacio-
nes familiares críticas que son amenazantes para el desarrollo y los dere-
chos de los niños, pues ven que esas soluciones se encuentran, en gran me-
dida, más allá de sus recursos y de su competencia.  Añade que por ello, en
la instalación de los CPI será especialmente determinante la coordinación
del SENAME con los municipios, dado que el éxito de su labor dependerá
del nivel de articulación que alcance con los diversos servicios sociales loca-
les.

Finalmente, respecto de los CPI, expresa que éstos se
inspiran en experiencias exitosas desarrolladas en países europeos y lati-
noamericanos, como así también en nuestras propias experiencias realiza-
das tanto en el ámbito municipal como en el trabajo de algunos centros de
tránsito y distribución ambulatorios, financiados a través de la línea de pro-
yectos de los programas de apoyo del SENAME.  Asimismo, afirma que la
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credibilidad de esta línea de trabajo viene avalada por el Fondo de Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF), que apoya tanto la experiencia de los CPI
piloto como varias de las experiencias internacionales en la materia.

2. Programas. Esta línea agrupa una variada gama de
oferta ambulatoria de la red SENAME, concebida para dar satisfacción a los
siguientes objetivos:

a) Ofrecer al niño o adolescente la atención especiali-
zada necesaria para dar protección especial a sus derechos frente a situa-
ciones que los vulneren o amenacen gravemente.  Se trata de situaciones
técnicamente estandarizables, como el maltrato infantil, la dependencia de
las drogas, la separación innecesaria del niño de su grupo familiar o la falta
de otro tipo de cuidado equivalente, y deben dirigirse a poner término a esas
situaciones así como a reparar sus efectos perjudiciales sobre la vida de los
niños, a través de servicios especializados que remuevan obstáculos para el
desarrollo del niño y el goce de sus derechos, en un ambiente de integración
familiar, escolar y comunitaria;

b) Ejecutar las medidas no privativas de libertad aplica-
das por el tribunal a los adolescentes como consecuencia de la comisión de
una infracción de la ley penal, o

c) Promover los derechos del niño, a través de: i) la for-
mación y capacitación en materias relacionadas con el respeto a los dere-
chos de los niños y adolescentes, dirigida a las personas que tengan trato di -
recto con ellos;  ii) la difusión de los derechos del niño y de su situación, y  iii)
la prevención de situaciones de amenaza o vulneración a los derechos del
niño.

3.  Centros residenciales.  En relación con esta línea
de acción, expresa que la evolución de las políticas de infancia de países
con mayor desarrollo en la materia, acorde con las recomendaciones de or-
ganismos internacionales especializados, como UNICEF, ha consistido en la
sustitución de los internados masivos por programas de fortalecimiento del
rol protector de la familia, incluida la familia extensa, el desarrollo de diver-
sas formas de acogida heterofamiliar, y la habilitación de pequeñas unidades
residenciales de ambiente familiar en los casos en que sea realmente neces-
ario y sin dejar de lado nunca la promoción de las relaciones familiares e in-
cluso de la reintegración familiar del niño.

Bajo la denominación de centros residenciales se com-
prenden, en el proyecto, los siguientes:

- Las casas de acogida, que son centros destinados a
ofrecer, en forma provisoria y urgente, alojamiento, alimentación, abrigo, re-
creación, apoyo afectivo y psicológico y los demás cuidados que necesiten
los niños y adolescentes privados de su medio familiar, mientras se intenta la
reunión con sus padres, o los jueces estudian una decisión al respecto, y

- Las residencias, propiamente tales, que son centros
destinados a proporcionar, de forma estable, a los niños y adolescentes pri -
vados de su medio familiar, aquellos cuidados, asegurando además su acce-
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so a la educación, salud y demás servicios que sean necesarios para su
bienestar y desarrollo, pero sin dejar por ello de promover las relaciones fa-
miliares del niño, y, de ser posible, su reinserción familiar.

4. Diagnóstico.  En el modelo más tradicional de aten-
ción de la red SENAME, el diagnóstico esta concebido como un período de
paréntesis, para observar la "irregularidad" del niño y su ambiente, con fines
clasificatorios y derivacionales, en que las derivaciones se hacían habitual-
mente dentro de la propia red SENAME, cuya oferta social es parcial.  El re -
sultado suele ser que, tras semanas o meses de diagnóstico, no existe den-
tro de la red un programa que pueda hacerse cargo del problema, bien por -
que en la respectiva ciudad no se había implementado,  o bien porque la
complejidad del problema era inabarcable por ningún programa de esta red.

Sin embargo, en la última década, la experiencia de al-
gunos  centros  de  diagnóstico  ambulatorio  ha  permitido  tanto  superar  la
perspectiva clasificatorio-derivacional, como así también diferenciar dos fun-
ciones perfectamente separables en una gestión más eficiente de la red, in -
tegrada en la red social local.

La primera, es la labor de evaluar la complejidad de la
situación y gestionar el pronto acceso a los servicios, programas y recursos
disponibles en toda la red social local (y no sólo la red SENAME), necesarios
desde la perspectiva de la integralidad de la acción (labor que el proyecto
encomienda a los CPI).

La segunda, tradicionalmente desarrollada por los cen-
tros de diagnóstico, es la de elaborar, como una tarea de apoyo pericial a la
autoridad judicial, los informes y diagnósticos necesarios para que la deci-
sión judicial sea lo más informada posible sobre la realidad individual, fami-
liar y social del niño.  El proyecto denomina diagnóstico pericial a esta se-
gunda labor, que constituye una línea de acción subvencionable separada
de la de los CPI.

El Primer Mandatario pone de relieve, además, la exis-
tencia de una tercera función cumplida por los actuales centros de diagnósti-
co (COD y CTD), que no tiene estricta relación con el diagnóstico.  Ella es la
internación de emergencia de niños en situación de amenaza a sus dere-
chos.  Afirma que el diagnóstico pericial,  según la iniciativa, será siempre
"ambulatorio", pues la actividad diagnóstica no necesita, e incluso técnica-
mente abomina, de la idea de observar la  situación del niño fuera de su me-
dio familiar y social.  La decisión de recibir un niño en una casa de acogida
responderá siempre a las necesidades del niño, cuando momentáneamente
no sea posible otra solución, pero en ningún caso responderá a supuestas
necesidades de diagnóstico.

* * * * *

Por otra parte,  el Presidente de la República destaca
que para la gestión del nuevo modelo el proyecto perfecciona tanto la estra-
tegia de desarrollo de la red de colaboradores como los sistemas de finan-
ciamiento y de evaluación del desempeño de los mismos.
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En cuanto al desarrollo de la red, señala que se perfec-
cionan los sistemas de ingreso, de registro de colaboradores y de llamados a
concursar para la asignación de los recursos disponibles en cada línea de
acción.  Al mismo tiempo, se establecen las reglas que regirán la relación
entre los colaboradores y el SENAME, las que se completarán con otras nor-
mas más específicas del reglamento y de los propios convenios.  A su vez, la
creación de un catálogo de sanciones, aplicables a las infracciones determi-
nadas en la ley, tiene como correlato la creación de un procedimiento de re-
clamaciones garantista, que, sin perjuicio de ajustarse a las reglas de un de-
bido proceso, mantiene la puerta abierta para la protección jurisdiccional de
los intereses y derechos de los colaboradores frente a eventuales arbitrarie-
dades.

En relación con el sistema de financiamiento, da a co-
nocer que se ha efectuado un cuidadoso análisis, para cada línea de acción,
del  tipo de incentivos que en mejor  forma permitirán a los colaboradores
adecuar su desempeño a los objetivos de política de cada una de ellas.  Eso
explica que la forma de pago se diferencie según el tipo de línea de que se
trate.  Con todo, enfatiza que se ha puesto especial empeño en evitar que la
progresiva reducción de la internación masiva de niños encuentre dificulta-
des en la incertidumbre que ese proceso generaría para los colaboradores,
de mantenerse un estricto sistema de pago por cada niño-día atendido.

Respecto del sistema de evaluación, puntualiza que se
dirige a promover el perfeccionamiento de la calidad de la atención (inclu-
yendo el respeto a los derechos de los niños, de acuerdo con la propia per-
cepción de éstos) y el logro de los resultados esperados, antes que a ejercer
controles burocráticos inútiles sobre los detalles del gasto o a ahogar la ini -
ciativa y la creatividad de los colaboradores mediante rígidas normas técni-
cas.

2.- INFORME FINANCIERO.

El informe financiero de la Dirección de Presupuestos
del Ministerio de Hacienda consigna que el nuevo sistema de subvenciones
para la red colaboradora del SENAME privilegia la integralidad de las inter-
venciones, así como el financiamiento sobre la base de resultados, y define
los límites de subvención para los distintos tipos de líneas subvencionables:
esto es, los diagnósticos, los centros de protección integral del niño y sus de-
rechos, los centros residenciales y los programas.  Asimismo, señala que la
iniciativa no representará mayor gasto fiscal para los años 1999 y 2000; es-
perándose, en cambio, que su aplicación durante el año 2001 signifique un
mayor gasto fiscal de $1.200 millones; para el año 2002, de $4.201 millones,
y, a contar del año 2003, de $8.401 millones anuales.

II. ANTECEDENTES DE DERECHO.

A.- Constitucionales.

La Constitución Política de la República, en su artículo
1°, relativo a las Bases de la Institucionalidad, establece que el Estado está
al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común,
para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a
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todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor
realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y
garantías que esta Constitución establece.

Asimismo,  prescribe  que  es  deber  del  Estado,  entre
otros, dar protección a la población y a la familia, propender al fortalecimien-
to de ésta, promover la integración armónica de todos los sectores de la Na-
ción y asegurar  el  derecho de las personas a participar  con igualdad de
oportunidades en la vida nacional.

Por su parte, el artículo 5°, relativo a la soberanía y su
ejercicio, en su inciso segundo, reconoce que el ejercicio de ésta tiene como
limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza
humana. A continuación, agrega que es deber de los órganos del Estado
respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así
como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuen-
tren vigentes.

B.- Legales y reglamentarios.

Las normas que regulan el actual régimen de subven-
ciones que el Estado paga a las instituciones que conforman la red de cola-
boradores del Servicio Nacional de Menores (SENAME), así como también
las normas relativas a dichas instituciones colaboradoras, se encuentran es-
tablecidas en el decreto con fuerza de ley N° 1.385, del Ministerio de Justi-
cia, de 1980; el decreto ley N° 3.606, de 1981; algunas disposiciones del de-
creto ley N° 2.465, de 1979, que creó el SENAME y fijó su ley orgánica; y, en
el reglamento de este último, el decreto supremo N° 356, del Ministerio Justi -
cia, de 1980.

D.F.L. N° 1.385, de Justicia, de 1980.

Este cuerpo legal establece que sus disposiciones regi-
rán las subvenciones que reciban del Estado las instituciones reconocidas
como colaboradoras del  SENAME, según el  decreto ley N° 2.465,  que lo
creó y fijó el texto de su ley orgánica (artículo 1°).

El régimen de subvenciones propenderá a crear, man-
tener y ampliar instituciones asistenciales de menores en situación irregular
cuyos recursos materiales y humanos proporcionen un ambiente formativo
que posibilite el desarrollo integral de dichos menores conforme a las nor-
mas e instrucciones que dicte el SENAME (artículo 2°).

Para impetrar la subvención, las instituciones colabora-
doras deberán cumplir los requisitos que, señalados en la ley orgánica del
SENAME y su reglamento, se exigen para optar a recibir ayuda material y fi-
nanciera (artículo 3°).

Para determinar  los montos de subvención, se distin-
guen las siguientes modalidades de atención al menor: a) tránsito y distribu-
ción (atiende transitoriamente a menores que requieren diagnóstico, asisten-
cia y protección, mientras se adopta una medida con ellos); b) observación y
diagnóstico (acoge transitoriamente a menores que han delinquido hasta que
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el juez adopte una resolución a su respecto y resuelva acerca de su discerni-
miento); c) prevención (anticipa medidas para evitar irregularidades y apoya
a la familia en pro del desarrollo normal del niño en sus aspectos físico, psí-
quico y social, sin desarraigarlo de su ambiente, en establecimientos diur-
nos); d) protección simple (atiende a menores en situación irregular con mar-
cado acento sociogénico, como son los niños huérfanos, abandonados, ex-
puestos a corrupción, vagancia, etc.; e) protección de deficientes leves y mo-
derados (igual al anterior, agrega acciones necesarias para suplir las funcio-
nes deficitarias en el desarrollo de habilidades y mecanismos afines); f) pro-
tección de deficientes  leves y moderados diurna (igual  al  anterior,  brinda
atención especializada en establecimientos diurnos);  g) rehabilitación con-
ductual y psíquica (orientada a menores con problemas de tuición que pre-
senten alteraciones de tipo orgánico, psíquico, o conductual, y que requieren
atención especializada en rehabilitación conductual --por la comisión de crí -
menes,  simples delitos o faltas--,  o  rehabilitación de deficientes  mentales
profundos, según clasificación e impresión clínica); h) rehabilitación conduc-
tual o psíquica diurna (igual al anterior, en establecimientos diurnos); i) liber -
tad vigilada (se aplica por resolución judicial a menores inimputables, infrac-
tores de ley o con problemas conductuales, a fin de inducir cambios en su
conducta social y lograr su readaptación o rehabilitación), y j) colocación fa-
miliar (incorpora en un hogar sustituto a un menor que carece del propio, o
que pertenece a uno incapaz de proveer su bienestar físico, mental y social)
(artículo 4°).

En consideración a la modalidad asistencial de que se
trate, se establece un monto unitario diario de subvención, expresado en uni-
dades tributarias mensuales (diferenciado entre institución colaboradora pú-
blica o privada), por cada menor atendido (artículo 5°).

Dicho valor unitario de la subvención será incrementa-
do en el porcentaje de asignación de zona establecido para el sector fiscal,
según sea la localidad en que esté ubicado cada establecimiento (artículo
6°).

Los colaboradores tendrán derecho a recibir una sub-
vención fiscal que se pagará mensualmente por el SENAME, durante el mes
siguiente al que corresponda, cuyo monto se determinará multiplicando el
valor unitario, referido anteriormente, por el número de menores atendidos
afectivamente cada mes (artículos 7° y 8°).

Los establecimientos subvencionados deberán otorgar
comprobantes de pago por los ingresos que perciban y llevar los libros y re-
gistros que establezca el SENAME (artículo 9°).

El Director  Nacional  del  SENAME tiene facultad  para
anticipar  hasta  un período  mensual  de la  subvención que corresponda a
aquellas instituciones que inician sus actividades, mientras se cumplan las
formalidades inherentes al convenio respectivo (artículo 10).

La subvención deberá destinarse al financiamiento de
los gastos que origine la mantención de los menores, tales como remunera-
ciones, alimentación, vestuario, educación, salud, consumos básicos, man-
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tención y reparación de inmuebles e instalaciones y, en general, todos los de
administración u otra naturaleza efectuados con motivo de las actividades
que se desarrollen en la atención de los menores.  No obstante, la Dirección
del SENAME podrá autorizar a sus colaboradores para que formen un fondo
con las subvenciones, a fin de que lo empleen en los mismos gastos antes
señalados.  Sólo podrán acogerse a esta modalidad aquellas instituciones
con personalidad jurídica con más de diez años de vigencia y cobertura terri -
torial mínima en tres regiones.  Las instituciones públicas no podrán destinar
la subvención fiscal al pago de remuneraciones (artículo 11).

Corresponde al SENAME velar por el cumplimiento de
este cuerpo legal, sin perjuicio de las facultades de la Contraloría General de
la República. El control del cumplimiento de las leyes sociales y previsiona-
les aplicables al personal de las instituciones colaboradoras subvencionadas
competerá a los organismos que correspondan (artículo 12).

Decreto ley N° 3.306, de 1981.

Este decreto ley establece que tanto la subvención que
perciban del SENAME las instituciones que colaboraren con él, como las do-
naciones u otros ingresos que dichas entidades perciban o generen, en la
parte que se utiliza para pagar a su personal y en la administración, repara-
ción, mantención o ampliación de las instalaciones de dichos establecimien-
tos o en cualquier otra inversión destinada al servicio de la atención de me-
nores, no estarán afectos a ningún tributo de la ley sobre impuesto a la ren-
ta.  Asimismo, establece las sanciones que la infracción de esta norma aca-
rrea.

Decreto ley N° 2.465, de 1979.

Para  los  efectos  de la  iniciativa  en  examen,  de  este
cuerpo normativo que creó y fijó la actual ley orgánica del SENAME, cabe
destacar lo siguiente:

El SENAME es el organismo encargado de ejecutar las
acciones necesarias para asistir o proteger a los menores que carezcan de
tuición o que, teniéndola, su ejercicio constituya un peligro para su desarrollo
normal integral; a los que presenten desajustes conductuales, y a los que es-
tén en conflicto con la justicia.  Asimismo, le corresponde estimular, orientar,
coordinar y supervisar técnicamente la labor de las entidades públicas o pri -
vadas que coadyuven con sus funciones.

Son entidades coadyuvantes todas aquellas que pres-
ten asistencia o protección gratuita a los menores señalados.  Estas, cuando
fueren privadas, pueden ser reconocidas como colaboradoras por el SENA-
ME, en conformidad al reglamento. Las entidades públicas que coadyuven
no requieren reconocimiento.

Dicho reconocimiento puede ser denegado, suspendido
o revocado por el Director Nacional del SENAME y, en tales casos, la institu -
ción afectada podrá pedir reconsideración al Ministro de Justicia.
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Los menores atendidos por instituciones colaboradoras
por quienes éstas perciban subvención continuarán generando el derecho a
percibir  este beneficio  hasta  el  31 de diciembre del  año en que cumplan
veinticuatro años, cuando cursen estudios superiores en universidades, insti-
tutos profesionales o centros de formación técnica. Este beneficio se extien-
de, con igual límite de edad, a menores atendidos como deficientes mentales
profundos.

Al  SENAME,  entre  otras  funciones,  le  corresponde:
atender en forma preferente, por sí o a través de las instituciones colabora-
doras, a los menores enviados por los tribunales de menores para cumplir
medidas que les hayan aplicado; crear casas de menores y establecimientos
para menores con problemas conductuales, pudiendo administrarlos directa-
mente o a través de sus colaboradores; desarrollar y llevar a la práctica por
sí o a través de entidades colaboradoras, los sistemas asistenciales que se-
ñale la ley o establezca el Ministerio de Justicia; estimular la creación y fun-
cionamiento de entes  privados que presten asistencia y atención a los me-
nores de que trata esta ley; proporcionar ayuda técnica, material y financiera
a las entidades que coadyuven al cumplimiento de sus funciones; impartir a
éstas instrucciones generales sobre asistencia y protección de menores y
supervigilar su cumplimiento; efectuar la coordinación técnico-operativa de
las acciones en pro de los menores que ejecuten sus colaboradores;  asumir
la administración de estas instituciones, cuando lo autorice el juez de meno-
res. 

Es atribución del Director Nacional del SENAME cele-
brar los convenios con las instituciones colaboradoras, modificarlos y poner-
les término, y, en general, ejecutar los actos y celebrar los contratos neces-
arios para el cumplimiento de los fines específicos del Servicio.  Asimismo, le
corresponderá formular, establecer, mantener y desarrollar las acciones de
prevención, protección y rehabilitación que sean necesarias con igual propó-
sito, y decidir respecto de la asistencia que proceda otorgar a las institucio-
nes que coadyuven al Servicio.

Los convenios deberán establecer la ayuda material, fi-
nanciera (sólo si procede) y técnica que el SENAME proporcionará a sus co-
laboradoras y el compromiso de éstas en orden a ejecutar las acciones que
aquél les señale y a recibir o atender a un determinado número de menores
que les envíe.

El Director Nacional contará con la asesoría de un Co-
mité Consultivo Nacional, formado por cinco representantes de entidades co-
laboradoras. A este Comité le corresponde analizar las prestaciones que se
efectúen; formular las observaciones y proposiciones que estime necesarias
sobre los programas y proyectos del Servicio; opinar acerca de la asistencia
que éste proporcione a las entidades coadyuvantes y colaboradoras y sobre
las otras materias en que se le solicite su parecer.

El Servicio deberá llevar registro de todas las entidades
o personas que presten habitualmente asistencia o protección a los menores
que constituyen su preocupación; y las entidades coadyuvantes, especial-
mente las colaboradoras, deberán cumplir las normas e instrucciones gene-
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rales que aquél  imparta.  Asimismo, éstas deberán proporcionar al Servicio
la información que les requiera y permitir la supervisión técnica de las accio-
nes relacionadas con los menores a quienes asistan y de sus establecimien-
tos.

Cuando el funcionamiento de una entidad colaboradora
adoleciere de graves anomalías, el Director Nacional o Regional, en su caso,
podrá pedir al juez de menores que autorice la administración provisional de
la misma.

* * * * *

III. IDEAS MATRICES DEL PROYECTO.

En conformidad con el N° 1 del artículo 287 del Regla-
mento de la Corporación y para los efectos de los artículos 66 y 70 de la
Constitución Política de la República, como, asimismo, de los artículos 24 y
32 de la ley orgánica constitucional del Congreso Nacional, cabe señalar que
la idea matriz o central del proyecto se orienta a establecer un nuevo siste -
ma de atención a la niñez y adolescencia --principalmente a través de la red
de  instituciones  colaboradoras  del  Servicio  Nacional  de  Menores
(SENAME)-- y su correspondiente régimen de subvención.  Serán caracterís-
ticas centrales de este nuevo sistema la propensión a evitar la institucionali -
zación de los niños, niñas y jóvenes; la separación de vías, en el sentido de
no mezclar a niños vulnerados en sus derechos con jóvenes infractores de
ley; la integralidad de la atención que se les brinde; la focalización local de la
misma; la participación de los niños, niñas y jóvenes, y de sus familias en la
búsqueda de soluciones, y la desjudicialización y protección jurisdiccional de
los derechos de los mismos. 

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO.

Para materializar dichas ideas, se propone un proyecto
de ley desarrollado en 92 artículos permanentes, divididos en seis Títulos, y en
ocho artículos transitorios necesarios para su puesta en marcha.

Título I (artículos 1° al 6°).

Este Título, relativo a las "NORMAS PRELIMINARES", de-
termina los objetivos de la acción de la red de instituciones colaboradoras del
SENAME, el sujeto de atención de la misma, los ejes estratégicos de la ac-
ción del SENAME y de sus colaboradores y determina concretamente las
cuatro líneas de acción subvencionables por el SENAME.  Asimismo, define
diversos conceptos y expresiones empleados en el proyecto.

Título II (artículos 7° al 15).

Este Título, denominado "DE LOS COLABORADORES",
establece los requisitos de idoneidad mínimos para ser reconocidos como ta-
les, regula un importante instrumento de gestión de la red de colaboradores
del SENAME, el Registro Nacional de Colaboradores, determina los deberes
generales de éstos, y les reconoce el derecho a postular a la subvención es-
tatal.
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Título III (artículos 16 al 41).

Este Título, dividido en cinco párrafos, trata "DE LAS LÍ-
NEAS DE ACCIÓN SUBVENCIONABLES".  Sus párrafos abordan las siguien-
tes materias: 1° “De los centros de protección integral del niño y adoles-
cente y sus derechos" (artículos 16 al 19); 2° “De los programas" (artícu-
los 20 al 23); 3° “De los centros residenciales" (artículos 24 al 35); 4° “Del
diagnóstico" (artículos 36 al 40), y  5° "De la intervención simultánea de
diversas líneas de acción subvencionables" (artículo 41).  En este Título
se desarrolla el nuevo modelo de atención a la niñez y adolescencia a través
de la red SENAME, especificando el sujeto de atención, los deberes de los
colaboradores y las posibilidades de acción en relación con cada línea de
acción. También se distinguen algunas categorías específicas al interior de
cada línea.

Título IV (artículos 42 al 64).

Este  Título  trata  "DEL  FINANCIAMIENTO  Y  LAS  EVA-
LUACIONES",  y se divide en dos párrafos.  En el  1°,  relativo al  financia-
miento, se regulan el sistema de postulación y de asignación de subvención,
los convenios de subvención, los límites máximos para cada línea de acción
subvencionable, se establecen determinadas reglas especiales para el cál-
culo y pago de la subvención de las diversas líneas, y se determina un bono
de desempeño para premiar la calidad y los resultados de los colaboradores
en la línea de programas.  En el párrafo 2°, que trata de las evaluaciones
se señala el objetivo general de las mismas, los principios a los que ellas se
ajustarán para cada línea de acción y las consecuencias derivadas de la
evaluación.

Título V (artículos 65 al 85).

Este Título, denominado "DE LAS INFRACCIONES, SAN-
CIONES Y DEL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN", se divide en dos pá-
rrafos.  El 1°, relativo a las infracciones y sanciones, regula la potestad ad-
ministrativa de sancionar la infracción de las disposiciones de la ley, el regla-
mento o el  convenio, por  parte de los colaboradores, tipificando especial-
mente las conductas que se consideran infracciones graves, y que pueden
dar lugar a sanciones más severas.  El párrafo  2°,  destinado a regular el
procedimiento de reclamación, establece las decisiones, acciones u omi-
siones que podrán reclamarse y el procedimiento en que tales reclamacio-
nes serán conocidas y resueltas, sea administrativa o judicialmente.

Título final (artículos 86 al 94).

En este Título, denominado "DISPOSICIONES VARIAS",
se derogan la actual ley de subvenciones del SENAME y el decreto ley N°
3.606, de 1981, complementaria de ella; se modifican, para adaptarlas a la
nueva ley, las disposiciones de la ley orgánica del SENAME pertinentes, y se
regula el sentido y alcance de ciertas referencias realizadas a lo largo del ar-
ticulado del proyecto.

En las Disposiciones Transitorias, se regulan ciertos as-
pectos del paso desde el régimen programático y administrativo vigente al
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nuevo, referidos, por ejemplo, a la validación automática del reconocimiento
de la calidad de colaboradoras del SENAME en favor de las instituciones que
lo obtuvieron de acuerdo con el régimen legal aún vigente, o a la aplicación
gradual y progresiva de la nueva ley, entre otras materias.

V. SINTESIS DE LAS EXPOSICIONES FORMULADAS EN LA COMISIÓN.

Los señores Cristóbal Pascal y Jaime Couso (en re-
presentación del Ministerio de Justicia) afirmaron que el actual sistema de
atención a la infancia ha sido sobrepasado por la gran cantidad de nuevos
fenómenos que afectan a ese segmento de la población, lo que ha eviden-
ciado la necesidad de inyectarle mayores recursos financieros y de proceder
a una completa reformulación que permita afrontar una serie de problemas
emergentes,  tales como maltrato infantil,  drogadicción,  pandillas juveniles,
niños de la calle, etcétera, asignando a los municipios un importante rol en la
tarea de articular las políticas sociales destinadas a ello.

Explicaron que existen alrededor  de 260 instituciones
privadas en el trabajo con menores, que administran más de 790 centros en
el país y que reciben del Estado subvenciones por cerca de 30 mil millones
de pesos anuales para financiar programas de intervención, más otros 6 mil
millones para programas de apoyo.  Además, el Estado, a través del SENA-
ME, administra directamente 21 centros destinados fundamentalmente al tra-
bajo con jóvenes infractores de ley, a un costo anual aproximado de 7 mil mi-
llones de pesos.

Por otra parte, expresaron que el Ministerio de Justicia
considera que el sector público está sobredimensionado en cuanto a las atri-
buciones que el ordenamiento jurídico le otorga respecto de los problemas
de la infancia.  Por ello, el proyecto encomienda al Estado la responsabilidad
de hacerse cargo de los jóvenes infractores de ley, dejando en manos de los
colaboradores, en alianza estratégica con el Estado, todo lo relativo a la pro-
tección y promoción de los derechos de los niños en riesgo social.

Estimaron importante visualizar que este proyecto for-
ma parte de un abanico de iniciativas que resultan claves para generar el
sistema integral  que se pretende,  inspirado en los principios consagrados
por la Convención sobre los Derechos del Niño.  Tales iniciativas son los pro-
yectos sobre responsabilidad juvenil  por infracciones de la ley penal (con
respecto del cual el proyecto en informe adelanta un sistema de medidas no
privativas de libertad) y el que crea los tribunales de familia (que intenta mo-
dernizar la forma de abordar los conflictos de familia por parte del sistema ju-
dicial).

Así, entonces, esta iniciativa fija las políticas y estable-
ce los principios ordenadores, desde una perspectiva de Estado, sobre las
atribuciones de las distintas entidades públicas y privadas en el trabajo con
la infancia, y estructura un nuevo sistema de atención, para lo cual es priori -
tario contar con una nueva ley orgánica del SENAME.  Asimismo, aumenta
los recursos del sistema de atención a la infancia en 10 mil 150 millones de
pesos y redefine las líneas de intervención de dicho organismo a través de
sus instituciones colaboradoras, impulsando el desarrollo de un sistema de
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residencias bajo el concepto de que la separación de un niño de su entorno
familiar, por ser una decisión de gran envergadura, debe ser resorte esen-
cialmente judicial, razón por la cual concede exclusivamente al juez compe-
tente la decisión de generar la internación.  

Respecto a esto último, advirtieron que el 30% de los
aproximadamente 69 mil niños que están en el sistema de programas sub-
vencionables (donde más del 50% son plazas residenciales) ingresa a ellos
por demanda espontánea.  Es decir, se trata de niños ingresados a una resi-
dencia debido a la falta de otro tipo de políticas sociales más universales que
permitan prevenir problemas de deserción escolar, de insuficiencia de cober-
tura preescolar, de salud, etcétera.

A su vez,  hicieron presente  las reuniones  sostenidas
por el Ministerio de Justicia con las instituciones colaboradoras y las organi-
zaciones gremiales del SENAME para implementar un plan piloto de centros
de protección integral de los derechos del niño (CPI), el cual constituye una
de las nuevas formas de intervención que se quiere impulsar a nivel local,
cuya finalidad es servir como centros de observación, para redefinir los pro-
gramas y proyectos por ser desarrollados a nivel de municipios.  Así, por
ejemplo,  dichos centros  estarían  en condiciones de detectar,  a  través de
equipos profesionales,  la  falta  o  carencia  de  determinados programas de
apoyo en una comuna y demandar de las autoridades locales y sectoriales
correspondientes la elaboración e implementación de los mismos.

Añadieron que los CPI tendrán un rol activo en el apoyo
a los sistemas de políticas universales cuando éstos se encuentren muy so-
brecargados.  A modo de ejemplo, expresaron haber detectado que, a raíz
de la reforma educacional, se ha trasladado a los profesores y a las corpora-
ciones de educación una gran cantidad de requerimientos en materia de pre-
sentación de proyectos para el financiamiento y desarrollo de la infraestruc-
tura de las escuelas y de los programas de estudio en las mismas, lo que a
veces genera la incapacidad de éstas para prestar atención especializada a
niños con problemas de aprendizaje o con problemas conductuales.  En es-
tos casos, afirmaron, los CPI deberán colaborar con las escuelas aportando
ese tipo de apoyos y reforzando esas políticas para que los niños no termi -
nen  siendo  expulsados  del  colegio  e  ingresados  posteriormente  a  la  red
SENAME, que es más bien parte de la red de prevención especial.

Expresaron, además, que la convicción del Ejecutivo en
cuanto a la necesidad de generar esta reforma se basa en que el actual sis-
tema no resiste más los niveles de confusión de vías que hoy existen, cuan-
do todos los niños menores de dieciocho años y mayores de dieciséis, decla-
rados sin discernimiento por el juez competente, ingresan a la red SENAME
como sujetos de protección, sin considerar que tienen características distin-
tas de los que han ingresado por demanda espontanea (sin haber cometido
ningún delito) o de los que han sido víctimas de acciones dolosas que vulne-
ran sus derechos (maltratados, involucrados en redes de prostitución o de
trabajo infantil), dándoseles a todos el mismo tratamiento en cuanto a medi-
das aplicables.  Así, el sistema actual asume que aquellos niños complejos,
que no están en situación de infracción de ley comprobada a través de un
debido proceso, pero que sin embargo se encuentran en riesgo (niños de la
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calle), deben ingresar a centros de administración directa, los que están bá-
sicamente diseñados para tratar más bien a jóvenes infractores de ley.

En materia  de programas,  señalaron que el  proyecto
contempla la ejecución de medidas no privativas de libertad, aplicadas a los
adolescentes por el tribunal como consecuencia de una infracción de ley pe-
nal, por la misma red que desarrolla los programas para niños vulnerados en
sus derechos.  Hoy en día, el circuito de intervención, independientemente
de si se trata de niños vulnerados en sus derechos o de infractores de ley,
presenta zonas que necesariamente se interconectan, ya sea al comienzo o
al final.  Bajo el nuevo esquema, si tenemos, por ejemplo, un niño infractor
menor de dieciséis años y mayor de catorce ingresado a un sistema residen-
cial por una medida de protección, el objetivo será lograr que ese niño esté
en un programa ambulatorio por un periodo determinado y que vuelva a su
entorno familiar, entendiendo que en algunos casos no habrá familia o que
en otros será necesario separarlo de ella para protegerlo; y, cuando eso ocu-
rra, el sistema residencial deberá prepararlo para la vida independiente o, si
se trata de un niño de corta edad, estudiar la alternativa de colocarlo en una
familia sustituta o adoptiva, si se dan las condiciones para ello.

Por lo tanto,  aquellas instituciones colaboradoras que
se desempeñen en el campo de las residencias deberán tener también pro-
yectos asociados que permitan a esos niños egresar del sistema dentro del
plazo que determinen los profesionales que los evalúan.  Además, deberán
tener la capacidad de hacer un seguimiento a esos niños y de incorporar an-
tecedentes para definir el tipo de intervenciones por realizar, cuestión que
hoy no es posible, porque el sistema de residencias gira en torno a la idea
de niño atendido por día y no resulta fácil subvencionar programas que ten-
gan por objeto hacer diagnósticos o seguimiento de grupos familiares.

En resumen, el nuevo sistema incluye programas am-
bulatorios (de protección, de infractores y de promoción de derechos), pro-
gramas residenciales (de reinserción familiar, inserción en familias sustitutas
y preparación para la vida independiente), todos los cuales contemplan tam-
bién líneas de seguimiento, y programas de diagnóstico, que serán ejecuta-
dos por los CPI.

Ahora bien, los CPI van a funcionar de manera distinta
según sea el entorno geográfico en el cual se desenvuelvan.  En zonas de
grandes dimensiones y con poblados muy aislados, probablemente no van a
tener una sede fija, sino que operarán en terreno, trasladando a los profesio-
nales que los integran (asistente social, abogado y psicólogo) a los distintos
lugares en que se requiera su presencia.  Se trata de una nueva instituciona-
lidad que surge en el mundo del municipio, que tiene por objeto velar por la
atención  especializada de los niños que tengan  problemas y estimular  la
construcción de redes comunitarias.

Finalmente, acotaron que el proyecto establece un pro-
ceso de transición, a mediano plazo, hacia un sistema en el cual el sector de
Justicia deberá hacerse cargo preferentemente de los infractores de ley, de-
jando encomendada la línea de protección y promoción de derechos a otra
dimensión del Estado, que es el ámbito municipal, acercando el modelo a la
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experiencia de países como España y Brasil en el área infraccional, y a la de
Italia y Canadá en el área de protección.

* * * * *

Las señoras Valeria Luco Rojas y  Consuelo Contre-
ras (de la Corporación OPCION) expresaron su opinión favorable al proyecto
en estudio, destacando del mismo los siguientes aspectos:

i) cambia el enfoque de la intervención en los proble-
mas de infancia hacia una doctrina de protección integral de los derechos del
niño, acorde con la convención internacional sobre la materia.

ii) permite separar vías y trabajar de manera especiali-
zada con infractores de ley, por una parte, y niños vulnerados en sus dere-
chos, por otra, ofreciendo soluciones adecuadas a la diversidad de situacio-
nes que les afectan.

iii) impulsa el tratamiento de los problemas de infancia
a nivel local, posibilitando el trabajo con las familias y con la comunidad, lo
cual hace que éste sea más efectivo y adquiera mayor raigambre.

iv) contribuye a promover cambios culturales en el seno
de la sociedad en relación con la problemática infanto-juvenil.

v)  permite implementar  líneas de diagnóstico subven-
cionables en centros ambulatorios, sin necesidad de separar a los niños de
sus familias, haciendo posible, además, diversificar el tipo de diagnósticos, al
consagrar la existencia de una línea de diagnóstico pericial para los niños
afectos a medidas judiciales, que es lo que requieren los jueces para resol-
ver acerca de su situación.

vi) la creación de los CPI permitirá que toda la deman-
da que se genere a nivel local sea derivada hacia organismos del Estado o
de la  propia  comunidad para  su tratamiento,  descongestionando  por  una
parte al SENAME, evitándole tener que preocuparse de todos los problemas
de la infancia, y permitiendo que a nivel comunal pueda coordinarse la activi -
dad de todos los organismos del área social para cubrir las necesidades de
los niños.

Pusieron de relieve que la iniciativa avanza substancial-
mente en la línea de adecuar la legislación nacional a los principios y normas
de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada por
nuestro país hace diez años.  Expresaron, asimismo, que la posibilidad de
que el proyecto otorga de desarrollar un trabajo cuyos pilares fundamentales
sean la familia y la comunidad, constituye el camino más acertado para solu-
cionar verdaderamente los problemas de los niños, cuya desjudicialización
resulta clave al efecto, permitiendo resolver en la propia comunidad los con-
flictos que se generan en su seno.

Con todo, estimaron esencial, para velar por los dere-
chos de los niños, la creación de los centros de protección integral (CPI),
pues  ellos  permitirán  efectuar  diagnósticos  multidisciplinarios  de  carácter
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ambulatorio, similares a los que hoy realizan algunos CTD creados bajo el
sistema de proyectos.  Igualmente importante consideraron en tal sentido la
articulación de redes sociales a nivel local y la posibilidad de activar las orga-
nizaciones sociales de base para que se hagan responsables de los proble-
mas de la infancia.

Finalmente, hicieron presente que el plazo de duración
que contempla el proyecto para los convenios de administración de CPI y
programas (dos años) resulta insuficiente para alcanzar los objetivos de los
mismos, amén del problema que se crearía con los finiquitos del personal
que labora en ellos, cuyo costo no sería absorbido por las subvenciones, por
lo que sería bueno revisar las disposiciones de la iniciativa en ese aspecto.

* * * * *

La señora Alicia Amunátegui de Ross (de la Sociedad
Protectora de la Infancia y FENIPROM), en primer lugar, destacó que para
las instituciones asociadas a FENIPROM, que llevan mucho tiempo tratando
de solucionar los problemas de la infancia, la Convención Internacional so-
bre los Derechos del Niño ha significado un gran respaldo a esa labor, pues
ha generado un cambio cultural en los adultos acerca de la forma en que de-
ben ser tratados los menores.

Seguidamente, hizo presente que los representantes de
diversas  instituciones  asociadas  a  FENIPROM  arribaron  a  las  siguientes
conclusiones en relación con el proyecto de ley en trámitación:

-  Valoran positivamente la autonomía y la estabilidad
que les ofrece la ley de subvenciones vigente (el DFL N° 1.385, de 1980),
pues les permite incursionar en múltiples actividades con programas acordes
a las contingencias y administrar con mayor seguridad el desarrollo de esos
programas a través del tiempo, garantizando su efectividad, al contemplar un
presupuesto mensual estable y conocido, aunque –a juicio de muchos- insu-
ficiente.

- No obstante calificar de modernizador el proyecto por
el modo innovador que propone para enfrentar la defensa de los derechos
de los niños y adolescentes,  advierten  que dichos derechos deben llevar
siempre aparejados ciertos deberes ya que es muy difícil asistir y formar a
niños provenientes de la calle que carecen de toda noción al respecto.

- Aplauden todas las iniciativas de trabajo con las fami-
lias que contempla el proyecto, pero observan que aquellas instituciones que
administran exclusivamente centros residenciales no podrían efectuar esa la-
bor, reduciendo su rol al de simples ejecutoras de órdenes impartidas por los
CPI.  Al respecto, la señora Amunátegui hizo presente que las instituciones
colaboradoras administran una serie de líneas de acción, tales como: cen-
tros abiertos, que ofrecen atención diurna a los niños y jóvenes de la calle;
residencias y hogares, que albergan a los menores mientras se obtiene la
solución de algunas realidades; salas cuna; colocaciones familiares, que les
permite experimentar una vida acogedora y respetada dentro de una familia;
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adopción; programas de diagnóstico y derivación; casas de acogida; progra-
mas de fortalecimiento familiar, etcétera.

Agregó que la dificultad de estas instituciones para tra-
bajar con las familias no proviene hoy de la ley, sino de la exigüidad de las
subvenciones que perciben, ya que éstas, que alcanzan a 2.140 pesos por
niño atendido/día, sólo permiten cubrir medianamente los gastos de alimen-
tación de los menores y resultan insuficientes para solventar otras necesida-
des, tales como vestuario, atención de salud, remuneraciones del personal
directivo, profesional, administrativo y de trato directo de los centros, etcéte-
ra.

La escasez de recursos genera, a su vez, otros proble-
mas, como una alta rotación de personal, el que, una vez recibida la capaci -
tación que se le da con gran esfuerzo, emigra a otros empleos mejor remu-
nerados.

- Critican del proyecto que permitirá al SENAME asig-
nar recursos sin precisión en sus montos y en base a opiniones subjetivas
de quienes tendrán la responsabilidad de adjudicarlos, abriendo un gran ám-
bito de discrecionalidad en la materia, lo cual atenta contra las bondades que
la iniciativa presenta en otras áreas y crea inquietudes innecesarias en los
colaboradores en torno a la estabilidad de sus programas.

- Estiman también que discrimina a los niños minusváli-
dos y discapacitados mentales leves y moderados, pues no contempla líneas
de acción subvencionables para ellos.

- Juzgan poco razonable la incompatibilidad que esta-
blece entre distintos programas, ya que las instituciones que administran re-
sidencias masivas y practican la asistencialidad lo hacen para satisfacer ne-
cesidades reales de muchos niños que no tienen una familia habilitada; no
porque quieran simplemente retenerlos.

- No comparten el diseño del nuevo sistema que priori-
za el logro de resultados (en dos o tres años) y no la necesidad de medidas
de protección prolongadas que permitan restaurar efectivamente el derecho
vulnerado del niño.  La señora Amunátegui precisó que ello no es posible
porque llegan niños muy vulnerados a los hogares (con problemas familiares
y trastornos psicológicos graves) y es muy difícil enmendar su situación en
dicho lapso.

En lo relativo a la duración limitada de los convenios de
ejecución que la iniciativa establece para las distintas líneas de acción, agre-
gó que ello plantearía una serie de problemas en materia laboral, pues la
certeza de que un proyecto en ejecución va a terminar inexorablemente ge-
nera inestabilidad para el personal que se desempeña en él y, si la institu-
ción respectiva no se adjudica otro proyecto, tendrá que despedir al personal
contratado anteriormente, pagando a su costa las indemnizaciones que co-
rrespondan e, incluso, las remuneraciones de aquellas trabajadoras que, por
estar gozando de fuero maternal a la fecha de expiración del convenio, no
puedan ser despedidas.
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Asimismo, refiriéndose a la evaluación del desempeño
de las instituciones colaboradoras, especialmente de las que administran re-
sidencias, advirtió que éstas pueden hacer un excelente trabajo con los ni-
ños que atienden, pero, como no tienen posibilidad de tratar también a sus
familias y no pueden aislarlos permanentemente  de ellas,  muchos de los
avances logrados suelen revertirse cuando los menores visitan sus hogares
(ej. niños que son violados por sus familiares), y ello constituye un factor ex-
terno que no puede ser considerado en esa evaluación.

Con todo,  reiteró su opinión favorable al  proyecto en
debate, pero dijo temer que muchas instituciones reconocidas hoy como co-
laboradoras corran el riesgo de desaparecer antes de que éste se convierta
en ley, si no se corrige en el entretanto el deterioro de las subvenciones.

Por  último,  abogó por  el  restablecimiento  del  antiguo
Consejo Nacional de Menores, el cual tenía muchísima autoridad en el ámbi-
to de las políticas públicas de infancia, a diferencia de lo que sucede con el
actual SENAME, que es sólo un organismo más dentro del aparato estatal, lo
cual ha transformado a los niños en los parientes pobres del sistema.

* * * * *

El señor  Edmundo Ruiz Undurraga (del  Consejo de
Defensa del Niño), en general, estimó que se trata de una buena iniciativa,
que de ser aprobada le daría al sistema de atención a la infancia mucha ma-
yor funcionalidad de la que actualmente tiene, sin perjuicio de las reservas
que suscitan algunas de sus disposiciones en materia de residencias, diag-
nóstico y financiamiento, pero que, por ser fácilmente superables, no consti-
tuyen graves discrepancias.

Formuló, sin embargo, tres reparos de fondo.  En pri-
mer lugar, observó que la ley en proyecto presupone la existencia de una red
social de apoyo al menor ajena al SENAME bastante completa, bien organi-
zada, ágil y eficaz, lo cual no es efectivo.  Esto no afecta al cuerpo mismo de
la ley en proyecto, pero puede distorsionar los resultados que de ella se es-
peran.

En segundo lugar, presupone también el buen funcio-
namiento de los tribunales de menores, lo que tampoco es completamente
cierto.

En tercer y último lugar, planteó que el proyecto, de ser
aprobado, abriría al trabajo social con niños un horizonte diferente, por cierto
más eficiente y más eficaz que el actual, pero al mismo tiempo exigiría un
cambio en el perfil del personal que deberá ser contratado para operar direc -
tamente con los menores, lo que a su vez hará necesario despedir práctica-
mente a todo el personal de trato directo actualmente en funciones, pagando
las correspondientes indemnizaciones por término de contrato (a un costo
aproximado de entre 200 y 250 millones de pesos para su institución).  El
problema es que las instituciones del sector no cuentan con recursos para
hacer frente a esta situación y el proyecto no contempla apoyo financiero
para esos efectos.
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Por otra parte, ratificó lo aseverado por la señora Amu-
nátegui en el sentido de que la situación económica por la que atraviesan
hoy las instituciones colaboradoras del SENAME es, por decir lo menos, críti -
ca.  Si bien el proyecto resolvería en gran parte el problema a mediano pla-
zo, el Consejo de Defensa del Niño ha iniciado ya un proceso de calificación
de sus establecimientos a objeto de priorizar el eventual cierre de los menos
eficientes a partir del próximo mes de junio, lo cual implicaría dejar sin cober-
tura al menos al 3% de los niños que hoy atiende.

* * * * *

VI. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN GENERAL DEL PROYECTO.

Vuestra  Comisión  de  Familia,  luego  de  escuchar  las
opiniones, las observaciones y las proposiciones de las personas e institucio-
nes precedentemente individualizadas, como así también las exposiciones
que hicieran la Ministra de Justicia y su equipo de asesores reafirmando lo
señalado en el mensaje acerca de las deficiencias que presenta el actual sis-
tema de protección a la infancia, los fundamentos, los objetivos y los alcan-
ces de la reforma que esta iniciativa propone --lo que permitió a sus inte-
grantes conocer más cabalmente el modo como opera en Chile el sistema
de atención a la niñez y la adolescencia a través del SENAME y su red de
instituciones colaboradoras, y el régimen de la subvención que el Estado en-
trega a estas últimas--, procedió a dar su aprobación a la idea de legislar, en
su sesión de 15 de marzo de 2000, por la mayoría de seis votos a favor (Di-
putadas señoras Allende, Muñoz, Saa y Sciaraffia, y Diputados señores Kus-
chel y Monge), ninguno en contra y una abstención (Diputado señor Fossa), 

No obstante lo anterior, se hace constar que varios inte-
grantes de la Comisión manifestaron, en sesiones previas a la sesión en que
se adoptó dicha resolución, que el proyecto mantiene un esquema que ha
sido fuertemente criticado desde hace algunos años, en el sentido de que el
SENAME –y, por ende, el sector de Justicia-- se ha visto obligado hasta aho-
ra a abordar problemas que no le corresponden, lo cual ha provocado la judi -
cialización de los temas sociales, económicos y psicosociales vinculados con
la vulneración de los derechos de los niños, lo que constituye uno de los ma-
yores inconvenientes para que la nueva doctrina de la Convención Interna-
cional de los Derechos del Niño impregne efectivamente las respuestas que
el país debe dar a los problemas de la infancia y la adolescencia.  Por ello, a
pesar del reconocimiento que hicieron en cuanto a que la reforma propuesta
de algún modo avanza en la búsqueda de una respuesta más efectiva al pro-
blema de la falta de separación de vías, formularon un llamado a los repre-
sentantes del Ejecutivo para que perfeccionen el proyecto mediante la intro-
ducción de las enmiendas necesarias tendientes a lograr la total separación
de vías. 

VII. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN PARTICULAR DEL PROYECTO.

Antes de dar cuenta de los acuerdos de la Comisión
adoptados en esta etapa de la discusión del proyecto, cabe hacer presente
que, durante el tratamiento del Título II del mismo, el Presidente de la Repú-
blica, con fecha 11 de julio de 2000, formuló un conjunto de indicaciones que
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persiguen simplificar y reducir su articulado con el objeto de facilitar su des-
pacho.

En el oficio conductor de las referidas indicaciones, el
recién asumido Primer Mandatario destaca que el Gobierno que tiene el ho-
nor de presidir se ha propuesto como una de sus metas una reforma integral
del sistema de justicia y protección de menores, estableciendo, por una parte,
una nueva ley y una institucionalidad para la protección de los derechos y la
promoción de la igualdad de oportunidades de los niños, niñas y adolescentes
de Chile, y creando, por otra parte, una justicia penal especializada para ado-
lescentes infractores de ley penal.  Agrega que esta reforma --con la que se
dará un paso decisivo en la implementación de la Convención Internacional de
los Derechos del Niño-- podrá quedar completa hacia fines del año 2003, con
la instalación de ambos sistemas y la entrada en vigencia de las diversas leyes
necesarias en la materia.

A continuación, enfatiza que para el período de transición
es indispensable que el SENAME transforme sus programas y centros, de ma-
nera de introducir una clara separación entre la política criminal para adoles-
centes y la política de protección de derechos de niños, niñas y adolescentes;
siendo, además, necesario, respecto de esta última, que la acción del SENA-
ME y sus colaboradores se reoriente, desde una lógica más bien asistencialis-
ta, paternalista, centralista y aislada de la acción de las políticas sociales bási-
cas, hacia un enfoque centrado en la integración familiar, escolar y comunitaria
de los niños, respetuoso de la autonomía de las personas y las familias, orien-
tado al nivel local y con vocación intersectorial e integral.

Luego, ratificando los objetivos propuestos por el ex Pre-
sidente Frei en el mensaje que diera inicio a la tramitación del proyecto en es-
tudio, agrega que, para lograr la transformación de la oferta --indispensable en
una transición coherente con los objetivos de la reforma--, es ineludible flexibili-
zar los sistemas de atención que el SENAME subvenciona e incrementar los
recursos disponibles, tanto globalmente como respecto de cada línea de ac-
ción en particular.

En consideración a lo expuesto, y visto el proyecto desde
la óptica de las nuevas metas fijadas, sostiene que éste no sólo mantiene su
vigencia, sino que es urgente si se tiene en cuenta su estrecha relación con la
transformación que la oferta del SENAME deberá experimentar en el período
de transición.

En vista de dichas razones --y mientras se preparan las
iniciativas legales5 y los cambios institucionales6 medulares de esta reforma in-
5 La  citada  reforma  incluiría,  según  señalaron  los  representantes  del  Ejecutivo,  los  siguientes  cambios
legislativos:
- Ley de Protección de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, que creará una nueva institucionalidad
con ese objeto (Servicio Nacional de Protección de Derechos), reemplazando la Ley de Menores vigente, que
data de 1928.
- Ley de Tribunales de Familia.
- Ley de Responsabilidad de los Adolescentes por Infracciones de la Ley Penal.
- Ley que creará el Servicio Nacional de Adolescentes Infractores.
6

 Las reformas institucionales, a su vez, se traducirían en la implementación de:
- Un sistema nacional, regional y local de protección de derechos e igualdad de oportunidades.
- Un sistema de justicia de familia y de protección de derechos de los niños.
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tegral--, propone eliminar del texto del proyecto diversas disposiciones desti-
nadas particularmente a reglamentar más en detalle el funcionamiento de las
diferentes líneas de acción, considerando que ellas pueden ser objeto de es-
tipulaciones de los convenios celebrados entre el SENAME y los colaborado-
res.  De igual forma, por vía de dichas indicaciones, ratifica y formaliza diver-
sas modificaciones acordadas con esta Comisión, las cuales considera que
necesitan constitucionalmente de su iniciativa.

* * * * *

Complementando lo anterior los asesores del Ejecutivo
explicaron que la nueva propuesta no contiene modificaciones sustantivas
del proyecto original, ni siquiera en materia de subvenciones, sino que tiene
por objeto exclusivo ratificar diversas enmiendas que fueron aprobadas por
la Comisión (artículos 1° al 12, y14) y simplificar el resto de su articulado,
dado el  carácter  transitorio  del  mismo y la  necesidad de facilitar  su más
pronto despacho, para lo cual se propone eliminar una serie de disposicio-
nes que regulan en detalle el funcionamiento de las distintas líneas de ac-
ción, las que serían reglamentadas en definitiva a través de los convenios
que el SENAME suscriba con sus colaboradores.

Agregaron que la transitoriedad de esta iniciativa se re-
fleja en que permitirá la reconversión anticipada de la oferta programática de
la red SENAME, a fin de adaptarla a los principios de la nueva política de in-
fancia que el Supremo Gobierno se ha propuesto impulsar, para lo cual se
incrementan levemente  los fondos de subvención y se crean organismos
como las Oficinas de Protección de los Derechos del Niño, la Niña y el Ado-
lescente (OPD), cuya misión será articular los recursos de la red SENAME
con los de la red social local para optimizar la utilización de dichos fondos.
Así, modificado el proyecto en la forma propuesta por la indicación, permitirá
explorar nuevas metodologías de trabajo con la red de colaboradores y pre-
parar a éstos para asumir los nuevos desafíos de la reforma integral, la que
una vez en marcha dejará sin efecto las disposiciones de esta iniciativa.

* * * * *

El tratamiento  dado por  la Comisión al  articulado del
proyecto fue el siguiente:

TITULO I
NORMAS PRELIMINARES.

Artículo 1°.

Señala que el objeto de las disposiciones de la ley en
proyecto es establecer la forma y condiciones en que el Servicio Nacional de
Menores (SENAME) subvencionará a sus colaboradores (inciso primero) y
determinar la forma en que aquél velará para que la acción de éstos respete
y promueva los derechos humanos7 de los niños y adolescentes a quienes
afecta, y se ajuste a lo dispuesto en esta ley, así como en las demás dis-

- Un sistema de justicia especializada para hacer efectiva la responsabilidad penal de los adolescentes.
- Un servicio para la ejecución de las sanciones penales aplicadas a los adolescentes.
7
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posiciones que regulen la promoción de los derechos del niño, la pro-
tección especial de esos derechos frente a amenazas o violaciones y la
responsabilidad del adolescente por infracciones a la ley penal  (inciso
segundo).

En relación con el inciso segundo de esta disposición,
la Comisión adoptó los siguientes acuerdos:

i) Sustituir el vocablo "humanos", que sigue a la expre-
sión "derechos", por la palabra “fundamentales", por estimar que esta última
acota de mejor modo el tipo de derechos cuyo respeto y promoción se de-
sea.  

ii) Intercalar, a continuación de la palabra "niños", la ex-
presión "niñas", precedida de una coma, en consideración a que numerosos
documentos internacionales aluden específicamente a los derechos de és-
tas.

La Comisión determinó, además, hacer extensivo este
último acuerdo a todo el articulado del proyecto, de modo tal que la misma
enmienda se hará cada vez que algunas de sus normas aluda a los niños y
adolescentes que el SENAME deba atender.

iii) En cuanto a la referencia a las demás normas a las
que deberán ajustar su acción los colaboradores, arriba destacadas en ne-
gritas, la Comisión optó por reemplazarla por una mención más genérica que
alude a “las demás disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con
la labor que desempeñan".

- Con las referidas modificaciones --formalizadas a tra-
vés de una indicación presentada por el Ejecutivo, aprobada por unanimi-
dad--  el  artículo también fue aprobado por idéntico resultado de vota-
ción.

Artículo 2°.

Define, a través de 9 números, una serie de conceptos
que la ley en proyecto utiliza.

El  Ejecutivo  formuló  indicación  para  sustituir  su texto
por el siguiente:

"Artículo 2°.- Serán principios estratégicos de la acción
del SENAME y sus colaboradores:

1) El respeto y promoción de los derechos humanos de
las personas menores de dieciocho años contenidos en la Constitución Polí -

 Los representantes  del Ministerio de Justicia explicaron que el propósito del Ejecutivo es hacer referencia,
específicamente, a los derechos a que alude el inciso segundo del artículo 5° de la Constitución Política de la
República, esto es, a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, a objeto de acotar a ellos el
deber de tutela que pesa sobre el SENAME, excluyendo, en consecuencia, de su ámbito de competencia otra
clase de derechos que puedan corresponder a un niño, como es el caso, por ejemplo, de aquellos con contenido
patrimonial.
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tica  de la  República,  la  Convención Internacional  sobre  los  Derechos  de
Niño, los demás instrumentos internacionales y las leyes vigentes.

2) La promoción de la integración familiar, escolar y co-
munitaria del niño, niña o adolescente y su participación social, y

3) La profundización de la alianza entre las organizacio-
nes de la sociedad civil y el Estado y las Municipalidades, en el diseño, ejecu-
ción y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la infancia y a la adoles-
cencia.".

La Comisión le dio su aprobación en forma unánime,
con la sola enmienda, en el número 1), de trasladar la referencia a “las leyes
vigentes" a continuación de la mención a la “Constitución Política de la Re-
pública", y antes de la relativa a “la Convención Internacional sobre los Dere-
chos del Niño".

El contenido de esta disposición sustitutiva corresponde
al texto del artículo 6° original del proyecto, con las modificaciones acorda-
das por la Comisión.8

Artículo 3°.

Describe  las  actividades  por  las  cuales  el  SENAME
subvencionará a sus colaboradores.

El Ejecutivo formuló indicación para sustituirlo por el si-
guiente:

"Artículo 3°.- Las líneas de acción subvencionables se
desarrollarán por medio de los centros, programas y equipos de diagnóstico
administrados por los colaboradores, sin perjuicio de las facultades del SENA-
ME para desarrollarlas directamente, de conformidad a lo establecido en el
artículo 3, N° 4, del decreto ley N° 2.465, de 1979, que fija el texto de su ley or-
gánica. 

En todo caso el SENAME supervisará la administración
de los recursos, la calidad de la atención y la obtención de los resultados espe-
rados.  Los  resultados  de  esta  supervisión  serán  públicos,  y  habilitarán  al
8

 El artículo 6° original, a que se refiere esta nota, declara principios estratégicos de la acción del Sename y sus
colaboradores:  1) La aplicación efectiva de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y los
demás instrumentos internacionales sobre derechos humanos de las personas menores de dieciocho años ;
2) La promoción de la integración familiar,  escolar  y comunitaria  del  niño y adolescente y su participación
social,  y  3) La profundización de la alianza entre las organizaciones de la sociedad civil  y el Estado y las
municipalidades, en el diseño, ejecución y evaluación de la política pública.

Antes de la indicación formulada por el Ejecutivo, la Comisión había adoptado a su respecto, por unanimidad,
los siguientes acuerdos:
i)  Modificar  la  redacción  del  N° 1),  de  manera  que  se  centre  en  el  respeto  y promoción  de  los  derechos
humanos de las personas menores  a que alude,  más que en las fuentes  que los consagran,  incluyendo entre
éstas, sin embargo, a la Constitución Política y a las leyes vigentes.
ii) Incluir una referencia expresa a las niñas en el N° 2), conforme al acuerdo adoptado durante el debate del
artículo 1°.
iii)  Sustituir  en el N° 3),  la expresión "la política  pública"  por la frase  "las políticas  públicas  dirigidas a la
infancia y adolescencia", a objeto de especificar la naturaleza de éstas.
iv) Consignarlo como artículo 2°.
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SENAME, en caso de no alcanzar un mínimo satisfactorio, para poner fin al
convenio en forma anticipada.".

La Comisión acordó votar por separado cada inciso del
texto sustitutivo propuesto, siendo el primero aprobado por unanimidad,
con la sola enmienda de anteponer a la expresión "los centros" la frase " las
oficinas de protección de los derechos del niño, niña y adolescente",
seguida de una coma, a objeto de adecuar la disposición a la enmienda que
reemplazó la denominación de los Centros de Protección Integral del Niño y
sus Derechos (CPI) por la de dichas oficinas (OPD).  A continuación, el inci -
so segundo fue rechazado en forma unánime, dado que los representantes
del Ejecutivo, al explicar que su contenido pretende resumir las facultades
del SENAME en materia de supervisión y de medición de resultados con res-
pecto a sus colaboradores, admitieron que su redacción resulta despropor-
cionada frente a las facultades que se confieren a dicho Servicio

Cabe hacer presente que el inciso primero de esta dis-
posición sustitutiva corresponde al texto del artículo 5° original del proyecto 9,
con la diferencia de que se ha reemplazado en él la referencia a las faculta -
des del “Ministerio de Justicia para crear y administrar establecimientos de
prevención y protección de menores", por una alusión a las facultades del
SENAME para desarrollar  directamente las líneas de acción subvenciona-
bles de conformidad a lo establecido en su ley orgánica, la que, en virtud de
las modificaciones propuestas por el artículo 90 del proyecto, excluye la po-
sibilidad de que dicho Servicio administre centros residenciales con fines de
protección, en consonancia con la nueva política adoptada al respecto, no
así la de ejecutar medidas especiales en favor de niños vulnerados en sus
derechos a través de otros mecanismos.

Artículo 4°.

Condiciona el otorgamiento de subvenciones por parte
del SENAME a los colaboradores a las circunstancias que indica.

El  Ejecutivo  formuló  indicación  para  sustituir  su texto
por el siguiente:

"Artículo 4°.- Para los efectos de esta ley, se entenderá
por:

1)  Colaboradores:  Las  personas  jurídicas  y naturales
que, con el objeto de desarrollar las acciones a que se refiere el artículo 5°,
sean reconocidas como tales por resolución del Director Nacional del SENA-
ME, en la forma y condiciones exigidas por esta Ley y su Reglamento.

9

 El citado artículo 5° original del proyecto dispone que las líneas de acción subvencionables se desarrollarán
por  medio  de  los  centros,  programas  y  equipos  de  diagnóstico  administrados  por  los  colaboradores,  sin
perjuicio  de  las  facultades  del  Ministerio  de  Justicia  para  crear  y  administrar  establecimientos  de
prevención y protección de menores, de conformidad con el artículo 3°, número 4, del decreto ley N° 2.465,
de 1979, que fija el texto de la ley orgánica del SENAME.

Antes  de  la  indicación  del  Ejecutivo,  la  Comisión  había  acordado,  en  forma  unánime,  consignarlo  como
artículo 3°, sólo con enmiendas formales.
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El reconocimiento como colaborador se podrá solicitar en
cualquier época, sin perjuicio de lo cual el SENAME realizará llamados públi-
cos a presentar solicitudes, por lo menos una vez al año.

2) Registro de colaboradores y proyectos: El sistema
de información acerca de la red de colaboradores del SENAME, que contendrá
a lo menos los siguientes antecedentes: datos de identificación de cada cola-
borador; convenios vigentes y proyectos en ejecución por línea de acción; re-
sultados obtenidos por cada proyecto en la evaluación de desempeño; y una
agenda de los llamados a concurso programados por cada línea de acción, re-
gión y comuna.

El SENAME implementará el registro haciendo uso de los
medios tecnológicos que permitan un fácil acceso por los diversos interesados,
y una comunicación directa y ágil entre ellos.

El reglamento establecerá las características técnicas es-
pecíficas con las que funcionará el registro de colaboradores.

3) Líneas de acción subvencionables: Las oficinas de
protección de derechos del niño, niña y adolescente; los programas; los cen-
tros residenciales; y los diagnósticos que, según esta ley, pueden ser subven-
cionados por el SENAME.

4) Oficinas de protección de derechos del niño, niña
y adolescente (OPD): Las unidades técnico-operativas, con una o más sedes,
que dentro de un territorio determinado desempeñan la función de facilitar al
niño, niña o adolescente que se encuentre en una situación de vulneración o
grave amenaza a  sus derechos, y que sea sujeto de atención del SENAME, el
acceso efectivo a los programas, servicios y recursos disponibles en la comuni-
dad para superar dicha situación. Así también, ofrecerán directamente la pro-
tección especial que sea necesaria para ello, cuando la derivación a un progra-
ma no sea posible, o cuando dicha derivación parezca innecesaria, por tratarse
de una situación que admita una solución relativamente rápida con los recur-
sos del propio centro. 

En particular, les corresponderá a estos centros un papel
fundamental en la búsqueda de alternativas para evitar la separación del niño,
niña o adolescente de su familia o de las personas encargadas de su cuidado
personal, aportando directamente, en caso de no existir otras posibilidades, los
recursos apropiados de que pueda disponer para ayudar a esas personas a
superar la situación que amenaza con provocar la separación.

5) Programas: Un conjunto de actividades, susceptibles
de ser agrupadas según criterios técnicos, dirigidas a:

a) Ofrecer al niño, niña o adolescente la atención espe-
cializada necesaria para dar protección a sus derechos, de forma ambulatoria,
frente a situaciones de vulneración o grave amenaza a tales derechos.

b) Ejecutar las medidas no privativas de libertad decreta-
das por el tribunal que haya declarado la responsabilidad de un adolescente
como consecuencia de la comisión de una infracción a la ley penal. 
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c) Prevenir situaciones de amenaza o vulneración a los
derechos del niño, niña o adolescente que afecten su integración familiar, es-
colar y comunitaria.

d) Promover los derechos del niño, niña o adolescente,
en alguna de las formas señaladas por el artículo 18.

6) Centros residenciales: Aquéllos destinados a la aten-
ción de los niños, niñas y adolescentes privados de su medio familiar. Se clasi-
fican en residencias y casas de acogida.

a) Residencias: Los centros destinados a proporcionar,
de forma estable, a los niños, niñas y adolescentes privados de su medio fami-
liar, alojamiento, alimentación, abrigo, recreación, estimulación precoz, apoyo
afectivo y psicológico, asegurando su acceso a la educación, salud y a los de-
más servicios que sean necesarios para su bienestar y desarrollo.

b) Casas de acogida: Los centros destinados a ofrecer,
en forma provisoria y urgente, alojamiento, alimentación, abrigo, recreación,
apoyo afectivo y psicológico y los demás cuidados que necesiten los niños, ni-
ñas y adolescentes que estén privados de su medio familiar.

7) Diagnóstico: La labor de asesoría técnica a la autori-
dad judicial competente, mediante la elaboración de los informes periciales re-
queridos por dicha autoridad al SENAME.

8)  Unidad de subvención SENAME (USS): La unidad
equivalente en dinero con la cual se expresan los aportes del SENAME a los
colaboradores."

- Puesta en votación la indicación sustitutiva preceden-
te, fue aprobada por unanimidad.

El contenido de esta disposición sustitutiva corresponde
principalmente al texto del artículo 2° original del proyecto, con las modifica-
ciones acordadas por la Comisión y, en mínima parte, al texto del primitivo
artículo 11, también con enmiendas.10

10

 El artículo 2° original define los siguientes conceptos que la ley en proyecto utiliza.
Su número 1 describe a los "colaboradores" como aquellas personas naturales y jurídicas que, con el objeto de
desarrollar  las  acciones  que señala  el  artículo  1°,  sean reconocidas  como tales  por  resolución  del  Director
Nacional del SENAME, en la forma y condiciones exigidas por esta ley y su reglamento.
Su  número  2  señala  que  serán  "líneas  de  acción  subvencionables"  por  parte  del  SENAME los  centros  de
protección  integral  del  niño  y adolescente  y sus  derechos,  los  programas,  los  centros  residenciales  y los
diagnósticos.
Su número 3 define a los "centros de protección integral del niño y adolescente y sus derechos" (CPI), y les
asigna un papel fundamental en la búsqueda de alternativas para evitar la separación del niño o adolescente  de
su familia.
Su número 4 identifica a los "programas" como un conjunto de actividades susceptibles de ser agrupadas según
criterios técnicos, dirigidas a:  a) ofrecer al niño o adolescente atención especializada, de carácter ambulatorio,
para  dar  protección  a sus  derechos  frente  a situaciones  de vulneración  o grave amenaza  a los  mismos;   b)
ejecutar las medidas no privativas de libertad aplicadas por el tribunal a los adolescentes como consecuencia
de la comisión de una infracción a la ley penal, y c) promover los derechos del niño, en alguna de las formas
que señala el artículo 26 de la ley en proyecto.
Su  número  5  caracteriza  a  los  "centros  residenciales"  como  aquellos  destinados  a  la  atención  de  niños y
adolescentes privados de su medio familiar, distinguiendo entre ellos dos categorías: las residencias y las casas
de acogida.
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En relación con el número 2) de esta disposición, se
hace constar que su texto difiere del originalmente aprobado por la Comisión
--contenido en la nota al pie de página N° 4--, en que se omite la alusión a
las “categorías alcanzadas por el colaborador producto de las evaluaciones"
como parte de los antecedentes que debe contener el registro de colabora-
dores, en atención a estimarse inconveniente restringir los llamados a con-
curso para la ejecución de nuevos proyectos sólo a las instituciones mejor
clasificadas en una determinada categoría,  permitiendo,  en consecuencia,
que ellas postulen a la ejecución de proyectos más complejos, aun cuando
su desempeño haya sido evaluado sólo respecto de una línea de acción de
menor complejidad.

Su número 6 define a las "residencias" como centros destinados a proporcionar, de modo estable, a los niños y
adolescentes privados  de su medio  familiar,  los  cuidados  que indica,  asegurando su acceso  a la  educación,
salud y demás servicios  necesarios  para su bienestar y desarrollo ,  incluyendo los destinados a que el niño
mantenga y fortalezca sus relaciones familiares y, de ser posible, se reúna nuevamente con su familia o se
prepare para una vida independiente.
Su  número  7 describe  a  las  "casas  de  acogida"  como  centros  destinados  a  ofrecer,  en  forma  provisoria  y
urgente, los servicios que indica a los niños y adolescentes  privados de su medio familiar , mientras se intenta
una  reunión  con  sus  padres  o  personas  que  tengan  encomendado  su  cuidado  personal,  o  los  jueces
estudian una decisión al respecto.
Su número 8 identifica el "diagnóstico" como la labor de asesoría técnica a la autoridad judicial, mediante la
elaboración de los informes periciales requeridos por dicha autoridad , en casos de amenazas o violaciones a
los derechos de los niños, así como en casos de infracciones juveniles a la ley penal.
Su número 9 define la "unidad de subvención SENAME" (USS) como la cantidad con la cual se expresan los
aportes del SENAME a los colaboradores.

Antes de la indicación del Ejecutivo, la Comisión había adoptado a su respecto, por unanimidad, los siguientes
acuerdos:
a) En su N° 1, reemplazar la referencia al artículo 1° por otra al artículo 3°, que posteriormente pasaría a ser 5°,
por ser ésta la norma en la cual se señalan las acciones que podrán desarrollar los colaboradores.
aa) En el mismo número, agregar un párrafo segundo, nuevo, con el propósito de establecer,  respecto de los
colaboradores,  que el  reconocimiento  de tales  podrá  solicitarse  en cualquier  época,  sin  perjuicio  de que el
SENAME,  a  lo  menos  una  vez  al  año,  realice  llamados  públicos  a  integrarse  (presentar  solicitudes).   El
contenido de este párrafo corresponde a una versión modificada del inciso segundo del artículo 11. 
b)  Intercalar  un  N° 2,  nuevo,  con  el  propósito  de  definir  en  qué  consistirá  el  registro  de  colaboradores  y
proyectos que el SENAME deberá abrir y mantener, cuáles serán los antecedentes que se incorporarán en él, así
como la forma de su implementación y funcionamiento. Su tenor es el siguiente:
"2) Registro de colaboradores y proyectos: Es un sistema de información acerca de la red de colaboradores del
SENAME, que contendrá a lo menos los siguientes antecedentes: datos de identificación de cada colaborador;
convenios vigentes y proyectos en ejecución por línea de acción; resultados obtenidos por cada proyecto en la
evaluación de desempeño;  categorías alcanzadas por el colaborador producto de las evaluaciones , y una
agenda de los llamados a concurso programados por cada línea de acción, región y comuna.
El SENAME implementará el registro haciendo uso de los medios tecnológicos que permitan un fácil acceso
por los diversos interesados, y una comunicación directa y ágil entre ellos.
El  reglamento  establecerá  las  características  técnicas  específicas  con  las  que  funcionará  el  registro  de
colaboradores."
Este nuevo número corresponde a los incisos primero, tercero y cuarto del artículo 11 del texto del mensaje,
con las adecuaciones necesarias para incluir la referencia a los proyectos y al uso de los medios tecnológicos
más modernos (Internet) para facilitar el acceso y comunicación con el registro,
c) En el N° 2, que pasa a ser 3, reemplazar la denominación dada a los "centros de protección integral del niño
y adolescente y sus derechos" por la de "centros de protección integral de los derechos del niño, la niña y el
adolescente", haciendo extensivo este acuerdo a todas las demás veces en que aparezca dicha denominación en
el texto del proyecto.
d) En el N° 3, que pasa a ser 4, reemplazar la denominación de los CPI por la señalada en el número anterior y
agregar  la  expresión  "niña"  a  continuación  del  vocablo  "niño",  las  dos  veces  que  aparece,  en  los  mismos
términos acordados para el artículo 1°.
Los representantes del Ejecutivo explicaron que los CPI, en rigor, no son centros destinados primariamente a
resolver por sí los problemas de los niños, sino a ser garantizadores, en términos de exigir que se dé a éstos la
atención  a  que  tienen  derecho,  y  además  articuladores,  en  el  sentido  de  velar  por  que,  si  hay  niños  que
presentan problemas relacionados con dos o tres sectores de la política pública o con dos o más programas del
propio SENAME, se elabore un plan que involucre a todos los servicios pertinentes de manera que las acciones
que se realicen sean integrales.   Advirtieron,  asimismo,  que dichos centros  tendrán  costos  diferentes  en las
distintas  comunas  de  acuerdo  con  la  prevalencia  que  en  ellas  presenten  los  diversos  tipos  de  intervención
requeridos.  Por lo mismo, habrá CPI que tendrán presupuestos anuales inferiores a otros, cuestión que deberá
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Cabe expresar, asimismo, en cuanto al cambio de de-
nominación de los Centros de Protección Integral de los Derechos del Niño,
la Niña y el Adolescente (CPI) --de acuerdo con el texto original del proyec-
to-- por Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescente
(OPD) --números 3) y 4) de esta disposición--, que la misión de estas ofici-
nas será la misma que correspondía a los primitivos centros, pero se ha que-
rido prescindir de ese concepto por no corresponder a su naturaleza intrínse-
ca, la cual está lejos de ser un espacio donde mantener internados a los ni -
ños por periodos más o menos prolongados.

Artículo 5°.

Establece los medios a través de los cuales se desarro-
llarán las líneas de acción subvencionables.

El Ejecutivo formuló indicación para reemplazarlo por el
siguiente:

"Artículo 5°.-  El SENAME subvencionará a sus colabo-
radores para realizar actividades directamente relacionadas con:

decidir  el  SENAME,  previo  análisis  de  la  situación  local  en  relación  con  los  problemas  que  ellos  deban
abordar.
e) En el N° 4, que pasa a ser 5:
i) Incluir, en la letra a), una mención expresa a las niñas, conforme al acuerdo adoptado durante el debate del
artículo 1°;
ii) Sustituir, en la letra b), la forma verbal “aplicadas" por “decretadas", y la expresión “a los adolescentes" por
la frase “que haya declarado la responsabilidad de un adolescente", a objeto de perfeccionar su redacción;
iii) Intercalar una nueva letra c), pasando la original a ser d), con el fin de incluir entre las actividades a que se
refiere este número, aquellas dirigidas a prevenir las situaciones de amenaza o vulneración a los derechos del
niño, niña y adolescente que afecten su integración familiar, escolar o comunitaria. Ello, en atención a que la
prevención es una línea de acción subvencionable autónoma, más que una forma de promoción de los derechos
de los niños, como lo señala el N° 3 del artículo 26 (pasó a ser 18) del proyecto, y
iv)  Agregar  también,  en  la  primitiva  letra  c),  que  pasó  a  ser  d),  una  referencia  expresa  a  las  niñas  y
adolescentes,  y sustituir  el  guarismo  “26"  por  “27"  (finalmente  pasó  a  ser  18).    Esto  último,  debido  a la
necesidad de regular separadamente,  conforme a lo señalado con respecto a la nueva letra c) precedente,  la
línea de programas de prevención, efecto para el cual se agregaría un nuevo artículo 27, eliminando el actual
N° 3 del artículo 26.
Explicaron los representantes del Ministerio de Justicia que, frente a la disyuntiva técnica de hacer un catálogo
detallado del tipo de programas y acciones que el SENAME subvencionará a los colaboradores, o bien, hacer
una  definición  amplia  de  esos  programas  y  acciones,  estableciendo  mecanismos  serios  y  dinámicos  para
determinar, en otras instancias, cuáles serán los programas concretos a que podrán acceder los colaboradores,
se  optó  por  la  segunda  alternativa,  estableciendo  los  objetivos  generales  de  las  acciones  y  programas
subvencionables en la ley y remitiendo al reglamento la regulación detallada de los mismos, a fin de otorgar a
la necesaria flexibilidad que permita a futuro implementar formas más modernas de protección y promoción de
los derechos de los niños, sobre la base de definiciones técnicas que el SENAME hará periódicamente.
f) En el N° 5, que pasa a ser 6, incluir una referencia expresa a las niñas, conforme al acuerdo adoptado durante
el debate del artículo 1°, y consignar,  como letras a) y b) de este mismo número,  los números 6 y 7 que le
siguen, con las modificaciones expresadas a continuación.
g) En el N° 6, que pasa a ser letra a) del número precedente, por estar referido a una especie dentro del género
de los centros  residenciales,  eliminar  la oración final  que sigue a la palabra "desarrollo",  en razón de estar
contenida  esa  parte  de  la  definición  en  la  regulación  que  se  hace  de  las  residencias  en  la  sección
correspondiente  del  Título  III;  e  intercalar  también  aquí  la  expresión  "niñas"  a  continuación  del  vocablo
"niños".
h) En el  N° 7, que pasa a ser letra b) del número anteprecedente,  por la misma razón anotada respecto del
primitivo N° 6, eliminar  la oración que sigue a la palabra "familiar",  e intercalar,  asimismo,  una referencia
expresa a las niñas.
i) En el N° 8, que pasa a ser 7, sustituir la frase que sigue a la palabra "autoridad", y la coma que la precede,
por la expresión "al SENAME".
j) En el N° 9, que pasa a ser 8, sustituir la palabra "cantidad" por la expresión "unidad equivalente en dinero".
k) Consignar el artículo 2° en comento, así modificado, como artículo 4°.
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1) La promoción y protección integral a los derechos de
los niños, niñas y adolescentes;

2) El cumplimiento de las medidas de protección especial
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes;

3) La ejecución de las medidas no privativas de libertad
aplicadas por el tribunal a los adolescentes como consecuencia de la comisión
de una infracción a la ley penal;

4) La prevención de situaciones de amenaza o vulnera-
ción a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y,

5) La elaboración de los informes periciales y diagnósti-
cos solicitados por el tribunal competente en casos de amenaza o vulneración
a los derechos de un niño, niña o adolescente o de infracciones a la ley penal
cometidas por un adolescente.".

-  Puesta  en  votación  la  indicación  precedente,  fue
aprobada por unanimidad.

El contenido de esta disposición sustitutiva corresponde
al artículo 3° original del proyecto, con las modificaciones acordadas por la
Comisión.11

Artículo 6°.

Declara principios estratégicos de la acción del Sename
y sus colaboradores, los que indica.

El Ejecutivo formuló indicación para reemplazarlo por el
siguiente:

"Artículo 6°.- El SENAME subvencionará las actividades
a que se refiere el artículo anterior siempre que estén dirigidas a los niños, ni-
ñas y adolescentes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

11

 El artículo 3° original  del proyecto dispone que el Sename subvencionará a sus colaboradores para realizar
actividades  directamente  relacionadas  con:   1)  la  protección  integral  de  los  derechos  de  los  niños y
adolescentes;   2)  el  cumplimiento  de  las  medidas  de  protección  especial  de  los  derechos  de  los  niños y
adolescentes;   3)  la  ejecución  de  las  medidas  no  privativas  de  libertad  aplicadas  por  el  tribunal  a  los
adolescentes  como consecuencia  de la  comisión  de una infracción  a  la  ley  penal;   4)  la  promoción  de los
derechos de los niños y adolescentes, y  5) la elaboración de los informes periciales y diagnósticos solicitados
por el tribunal competente en casos de amenaza o vulneración a los derechos de un niño o adolescente, o de
infracciones a la ley penal cometidas por un adolescente.

Antes  de la  indicación  del  Ejecutivo,  la  Comisión  adoptó  a  su  respecto,  en forma  unánime,  los  siguientes
acuerdos:
i) Incluir una referencia expresa a las niñas, conforme al acuerdo adoptado durante el debate del artículo 1°;
ii) Refundir el contenido de los números 1) y 4);
iii)  Agregar  un número  4,  nuevo,  que aludiera  expresamente  a la  prevención  de situaciones  de amenaza  o
vulneración a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, como una de las líneas de acción susceptibles de
ser subvencionadas por el  SENAME. Ello,  en concordancia  con la modificación introducida en el  N° 4 del
artículo 2° precedente, que pasó a ser artículo 4°, y
iv) Consignarlo como artículo 5°.
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1) Grave amenaza o vulneración a sus derechos, cuando
esa situación tenga como causa principal:

a) La falta de una familia que se haga cargo de su cuida-
do personal;

b) Acciones u omisiones de los padres o de las personas
que tengan su cuidado personal;

c) La incapacidad transitoria o permanente de estas per-
sonas para velar por los derechos de aquéllos sin ayuda del Estado, o

d) La propia conducta de los niños, niñas o adolescentes;

2) Se encuentren imputados de haber cometido una in-
fracción a la ley penal, o el juez les haya impuesto una medida no privativa de
libertad como consecuencia de haberla cometido.

3) A todos los niños, niñas o adolescentes, en relación a
la prevención de situaciones de amenaza o vulneración de sus derechos.

El SENAME, además, subvencionará las actividades que
el reglamento deberá regular, relacionadas con la atención a los padres y a las
personas que tengan el cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes,
cuando de ello dependa la superación de la situación que vulnera o amenaza
gravemente sus derechos. 

También subvencionará la tarea de promoción de los de-
rechos del niño, niña o adolescente hacia toda la comunidad."

-  Puesta  en  votación  esta  indicación,  fue  aprobada
unánimemente.

El contenido de esta disposición sustitutiva corresponde
al artículo 4° original del proyecto, con las modificaciones acordadas por la
Comisión.12

12

 El artículo 4° original dispone que el Sename subvencionará las actividades descritas en el artículo 3° original
siempre  que ellas  estén  dirigidas  a los  niños y adolescentes  que se  encuentren  en alguna  de las  siguientes
situaciones:   1)  A  los  niños  y  adolescentes  que  se  encuentren  en  una  situación  de  grave  amenaza  o
vulneración a sus derechos, cuando esa situación tenga como causa principal: a) la falta de una familia que se
haga cargo de su cuidado personal;  b) una acción u omisión de los padres  o de las personas que tengan su
cuidado personal;  c) la incapacidad de estas personas para velar  por los derechos de aquéllos  sin ayuda del
Estado, o d) la propia conducta de los niños;  2) A los niños y adolescentes a quienes se imputa la comisión
de una infracción a la ley penal, o a quienes el juez haya impuesto una medida como consecuencia de haberla
cometido, y  3) También subvencionará la tarea de promoción de los derechos del niño a toda la comunidad.
Su inciso segundo dispone que el  SENAME, además,  dirigirá su acción a los padres  y a las  personas que
tengan el cuidado personal de los niños y adolescentes a que se refiere el número 1, cuando de ello dependa
la superación de la situación que vulnera o amenaza gravemente sus derechos.

Antes  de  la  indicación  del  Ejecutivo,  la  Comisión  había  adoptado  a  su  respecto,  en  forma  unánime,  los
siguientes acuerdos:
i) Incluir una referencia expresa a las niñas, conforme al acuerdo adoptado durante el debate del artículo 1°.
ii) Eliminar, en el N° 1), la frase "A los niños y adolescentes que se encuentren en una situación de", por ser
redundante con lo dispuesto en el encabezado de la norma.
iii) Reemplazar, en la letra b) del N° 1), las palabras "una acción u omisión" por "acciones u omisiones".
iv) En el N° 2),  sustituir  la frase  "A los niños y adolescentes  a quienes se imputa la comisión de" por "Se
encuentren imputados de haber cometido", por ser también redundante; suprimir la expresión "a quienes", por
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TÍTULO II.
DE LOS COLABORADORES.

Artículo 7°.

Dispone que las personas naturales  que soliciten  ser
reconocidas como colaboradores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1) Idoneidad para las acciones que habrán de realizar;  2) No haber sido
condenadas ni encontrarse actualmente procesadas por crimen o simple de-
lito, y  3) No haber sido sancionadas ni encontrarse afectadas con la medida
ni por la inhabilidad temporal establecidas en los números 1 y 2, respectiva-
mente, del artículo  68, Para estos efectos, las sanciones impuestas a una
persona jurídica afectarán también a los miembros de su directorio a quienes
quepa responsabilidad por su participación en el mismo, según lo dispuesto
en el inciso tercero del mismo artículo.

Su  inciso  segundo  remite  al  reglamento  la  forma  de
acreditar el cumplimiento de dichos requisitos.

La Comisión acordó introducir en este artículo, por una-
nimidad, las siguientes modificaciones:

i) Reemplazar, en el encabezado de su inciso primero,
las  palabras  "que  soliciten"  por  la  preposición  "para",  precedida  de  una
coma, a fin de enfatizar el cumplimiento de los requisitos exigidos como con-
dición para obtener el reconocimiento solicitado.

ii) En el N° 1), anteponer a la expresión "Idoneidad" la
forma verbal "Acreditar", a objeto de aclarar que, para obtener el reconoci -
miento como colaborador, no basta tener esa cualidad, sino que ella deberá
demostrarse en la forma que establezca el reglamento; agregando, además,
la frase "de conformidad con los objetivos y principios de esta ley", a conti -
nuación de la expresión "realizar", a fin de aclarar que la idoneidad requerida
debe estar relacionada con la ejecución de las líneas de acción subvencio-
nables descritas en el proyecto.

iii)  Intercalar,  en el  N° 2),  a  continuación del  vocablo
"delito", la frase "que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconvenien-

la  misma  razón;  e intercalar  el  dativo  "les"  a  continuación  del  vocablo  "juez"  y la  frase  "no  privativa  de
libertad"  a  continuación  de  la  palabra  "medida",  a  objeto  de  precisar  que  las  medidas  aplicables  a  los
infractores sólo pueden ser ejecutadas por instituciones privadas previa resolución del tribunal competente y
siempre que no tengan carácter privativo de libertad.
v) Reemplazar el N° 3) por el siguiente: "3) A todos los niños, niñas y adolescentes, en relación a la prevención
de situaciones de amenaza o vulneración de sus derechos."  Ello, en conformidad con el nuevo status que se ha
dado a esa actividad como línea de acción autónoma.
vi)  En  el  inciso  segundo,  sustituir  la  frase  "dirigirá  su  acción"  por  "subvencionará  las  actividades,  que  el
reglamento deberá regular, relacionadas con la atención", a objeto de concordar su contenido con el encabezado
del  artículo,  en  cuanto  éste  se  refiere  a  actividades  subvencionables  y  no  a  sujetos  que  puedan  percibir
subvenciones,  junto  con establecer  el  deber  de acotar  las  actividades  dirigidas  a los  padres  que podrán ser
subvencionadas,  por la vía reglamentaria,  a aquellas  que resulten  pertinentes  en función del objetivo a que
deben  orientarse.   Asimismo,  eliminar  la  frase  "a  que  se  refiere  el  número  1",  para  permitir  que  se
subvencionen también las actividades dirigidas a los padres y guardadores de los jóvenes infractores indicados
en el N° 2 del inciso primero, así como de los niños y adolescentes a cuyo respecto se ejecuten los programas
de prevención a que alude el nuevo N° 3 del citado inciso.
vii) Consignar el N° 3) original como nuevo inciso tercero, reemplazando en él la preposición "a" por hacia".
viii) Consignar la norma, así enmendada, como artículo 6°.
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cia de encomendarles la atención directa de niños, niñas o adolescentes, o
confiarles  la  administración  de  recursos  económicos  ajenos",  para  hacer
concordante la exigencia contenida en esta norma con la impuesta por el ar -
tículo 9° (que pasará a ser 12) a las personas naturales que presten servi-
cios a los colaboradores.

iv) Reemplazar, en el N° 3), los guarismos "1", "68" y
"2", por "6", "47" y "5", respectivamente, con el objeto de concordar la remi-
sión efectuada en este número con el nuevo texto aprobado por la Comisión
para el artículo 68 (que pasa a ser 47)13. 

v) Agregar, al final de su inciso segundo, reemplazando
el punto final por una coma, la frase "sin que puedan exigirse otros no con-
templados en este artículo."  Ello, con el fin de impedir que a través del re-
glamento se exijan requisitos adicionales a los establecidos en la norma en
comento.

-  Con las modificaciones acordadas,  este artículo  fue
aprobado por unanimidad14.

Artículo 8°.

Establece que las personas jurídicas que soliciten ser
reconocidas como colaboradores deberán cumplir el requisito señalado en el
número 3) del artículo anterior. Además , todos sus directores deberán cum-
plir con los requisitos señalados en los números 2) y 3) del mismo.

El Diputado señor Monge formuló una indicación susti-
tutiva del artículo, cuyo nuevo texto, junto mantener los señalados requisitos,
agrega que las referidas personas jurídicas deberán tener entre sus objeti-
vos la asistencia o protección de menores de edad, demostrar competencia
técnica y profesional para ejecutar programas dirigidos a menores y ser diri-
gidas por personas idóneas.

Los representantes del Ejecutivo explicaron que se optó
por no exigir competencia técnica a las personas jurídicas, por estimar que
éstas no son susceptibles de ser calificadas de competentes o incompeten-
tes per se, especialmente tratándose de instituciones nuevas, formadas con
el  propósito  exclusivo  de actuar  como  colaboradoras,  que  no  han  tenido
oportunidad de exhibir sus cualidades, las que sólo podrán ser evaluadas
por el SENAME después de desempeñarse como tales.  En cuanto a la exi -
gencia de contar entre sus objetivos la asistencia o protección a menores,
advirtieron la necesidad de estudiar más detenidamente sus posibles efec-

13

 Este número fue modificado en la forma señalada, luego de que se reabriera el debate a su respecto a raíz de
las enmiendas introducidas en el artículo 47 (68 del mensaje), de acuerdo con una indicación formulada en tal
sentido  por  los  Diputados  señores  Fossa,  Monge y Silva,  y las  Diputadas  señoras  Muñoz,  Pollarolo  y Saa,
aprobada por unanimidad.
14

 Se hace constar que, con posterioridad a dicho acuerdo e igualmente por unanimidad, las referidas enmiendas
fueron ratificadas por la Comisión luego de que ésta aprobara una indicación sustitutiva del artículo, presentada
por el Presidente de la República para formalizarlas debidamente, ya que a su juicio ellas incidirían en materias
respecto  de  las  cuales  tiene  iniciativa  exclusiva.   Además,  debe  hacerse  presente  que,  por  razones  de
concordancia --dada la supresión de varios de los artículos del proyecto--, deberá ser reemplazado, en el N° 3
de este artículo, el guarismo "68" por "47".
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tos, pues hay muchos colaboradores que cumplen hoy una labor bastante
eficaz pese a no tener contemplado expresamente en su giro dicho objetivo,
el cual consideraron que no constituye un requisito de fondo.

- Puesta en votación la indicación del Diputado señor
Monge, fue rechazada por tres votos a favor y cuatro votos en contra, apro-
bándose, a continuación, el artículo por cuatro votos a favor y tres votos
en contra, con la sola enmienda de reemplazar en él las palabras "que soli-
citen" por la preposición "para", precedida de una coma, con el propósito,
igual que en el artículo anterior, de enfatizar el cumplimiento de los requisitos
exigidos como condición para obtener el reconocimiento solicitado15.

Artículo 9°.

Establece  ciertos  requisitos  que  deberán  cumplir  las
personas que trabajen para los colaboradores y la forma como éstos velarán
por que se cumplan. 

El  Ejecutivo  formuló  indicación  para  sustituir  su texto
por el siguiente:

"Artículo 9°.- Dentro de los treinta días hábiles siguien-
tes a la presentación de la solicitud de reconocimiento como colaborador, el
Director Nacional del SENAME deberá, por resolución fundada, aceptar o re-
chazar el reconocimiento, atendiendo a la concurrencia o ausencia de los re-
quisitos señalados.

Si el Director Nacional no se pronunciare dentro del pla-
zo señalado en el inciso anterior, se entenderá que la solicitud de reconoci-
miento ha sido aceptada.

Los colaboradores reconocidos como tales por resolu-
ción del Director Nacional del SENAME, podrán acceder a la subvención del
Estado conforme a las disposiciones de esta ley."

El texto de esta indicación recoge el acuerdo de la Co-
misión de incorporar en este título una norma que regule en mejor forma el
procedimiento para requerir del SENAME el reconocimiento de la calidad de
colaborador por parte de las personas naturales y jurídicas a que se refieren
los artículos 7° y 8° precedentes.  Además, acoge el criterio aprobado por la
Comisión de otorgar valor positivo al silencio de la autoridad cuando ésta no
se pronuncie dentro del plazo señalado sobre la solicitud de reconocimiento
de un colaborador.

-  Puesta  en  votación  la  indicación  precedente,  fue
aprobada en forma unánime.

15

 Con posterioridad al acuerdo,  por unanimidad,  dicha enmienda fue ratificada por la Comisión luego de que
ésta aprobara una indicación presentada por el Presidente de la República con el propósito de formalizarla.
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El contenido del inciso tercero de esta disposición susti-
tutiva corresponde al artículo 12 original del proyecto, con las modificaciones
acordadas por la Comisión16.

Artículo 10.

Dispone la pérdida de la calidad de colaborador  para
aquellas personas naturales o jurídicas que, por causa sobreviniente, dejen
de cumplir alguno de los requisitos exigidos para adquirirla.  Su inciso segun-
do ordena efectuar la revocación del reconocimiento como colaborador, en
tales casos, al Director Nacional del SENAME.

La Comisión, con la adhesión de los representantes del
Ejecutivo, acordó por unanimidad sustituir su texto fin de considerar en él
un procedimiento que contemple no sólo la posibilidad de revocar la calidad
de tal de un colaborador, sino también la de suspender dicha calidad, otor-
gando al efecto un plazo para que el Director Nacional del SENAME se pro-
nuncie respecto de la pérdida sobreviniente de los requisitos exigidos para
obtener el reconocimiento, atendiendo a si se trata de una causal  subsana-
ble o no subsanable.

Formalizando el acuerdo anterior, el Ejecutivo formuló
la siguiente indicación sustitutiva:

"Artículo 10.- En caso de que un colaborador, por cau-
sa sobreviniente, dejare de cumplir con alguno de los requisitos establecidos
en los artículos anteriores, el Director Nacional del SENAME revocará o sus-
penderá el reconocimiento, atendiendo a si se trata de una causal  subsana-
ble o no subsanable.  La resolución del Director Nacional del SENAME se
emitirá en la misma forma y dentro del mismo plazo señalado en el artículo
anterior, contado desde que tome conocimiento de la situación."

-  Puesta  en  votación  la  indicación  precedente,  fue
aprobada por unanimidad.

Artículo 11.

Se refiere al registro nacional de colaboradores.

El  Ejecutivo  formuló  indicación  para  sustituir  su texto
por el siguiente:

"Artículo  11.-  La  resolución  que rechace  el  reconoci-
miento como colaborador, así como la que revoque o suspenda dicho reco-
nocimiento, podrá ser recurrida en la forma establecida por el párrafo 2° del
Título V."

16

 El  artículo  12 original  dispone  que  los  colaboradores  reconocidos  como  tales  por  resolución  del  Director
Nacional del SENAME e inscritos en el Registro Nacional de Colaboradores  podrán acceder a la subvención
del Estado conforme a las disposiciones de esta  ley.   Antes de la indicación formulada por el Ejecutivo,  la
Comisión había adoptado a su respecto, por unanimidad, los acuerdos de eliminar en él la frase destacada en
negrita, en atención a que la circunstancia a que ella alude no constituye requisito para acceder a la subvención,
y de consignarlo como un inciso de la nueva norma (artículo 9°) que se había acordado incorporar en el Título
II del proyecto.
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Esta indicación sustitutiva ratifica el acuerdo adoptado
por la Comisión en el sentido de intercalar un artículo 11, nuevo, con el pro -
pósito de perfeccionar los procedimientos destinados a reconocer la calidad
de colaborador a una persona natural o jurídica, así como a revocar o sus-
pender dicho reconocimiento.  En tanto, el contenido del artículo 11 original
fue trasladado al artículo 4°, números 1 (párrafo final) y 2, nuevo, con modifi -
caciones.

-  Puesta  en  votación  la  indicación  precedente,  fue
aprobada en forma unánime.

Artículo 12.

Asegura a los colaboradores reconocidos por el SENA-
ME el acceso a la subvención del Estado.

El  Ejecutivo  formuló  indicación  para  sustituir  su texto
por el siguiente:

"Artículo  12.-  Las  personas  que,  en  cualquier  forma,
presten servicios a los colaboradores en la atención de niños, niñas y ado-
lescentes deberán acreditar que no han sido condenadas ni se encuentran
actualmente procesadas por un crimen o simple delito que, por su naturale-
za, ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención di -
recta de niños, niñas o adolescentes, o de confiarles la administración de re-
cursos económicos ajenos.

Para ese efecto, los colaboradores estarán obligados a
solicitar a los postulantes el certificado de antecedentes para fines especia-
les a que se refiere el artículo 12, letra d), del decreto supremo N° 64, de
1960, del Ministerio de Justicia, sobre prontuarios penales y certificados de
antecedentes."

-  Puesta  en  votación  la  indicación  precedente,  fue
aprobada en forma unánime.

El contenido de esta disposición sustitutiva corresponde
al texto del artículo 9° original del proyecto, con las modificaciones introduci-
das por la Comisión17.

17

 El artículo 9° original, a que se refiere esta nota, exige a las personas que en cualquier forma presten servicios
a  los  colaboradores  en  la  atención  de  niños y  adolescentes,  acreditar  la  circunstancia  de  no  haber  sido
condenadas ni encontrarse actualmente procesadas por un crimen o simple delito que, por su naturaleza, ponga
de  manifiesto  la  inconveniencia  de  encomendarles  la  atención  directa  de  niños o  entregarles  manejo de
recursos económicos ajenos.   Su inciso segundo dispone al efecto que los colaboradores estarán obligados a
solicitar a los postulantes el certificado de antecedentes para fines especiales que señala.

Antes de la indicación formulada por el Ejecutivo, la Comisión había adoptado a su respecto, por unanimidad,
los siguientes acuerdos:
i) Reemplazar, en el inciso primero, la expresión "entregarles manejo" por "confiarles la administración", a fin
de concordar su redacción con la del artículo 7°, N° 2). 
ii) Agregar, a continuación del vocablo "niños", la primera vez que aparece, la expresión "niñas" y, la segunda
vez que aparece, las palabras "niñas o adolescentes", en ambos casos precedidas de una coma.
iii) Consignarlo como artículo 12.
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Artículo 13.

Regla el comportamiento que deberán observar los co-
laboradores que reciban subvención frente a las solicitudes de atención for -
muladas por los niños, por las personas encargadas de su cuidado personal
o por la autoridad competente, como asimismo respecto de las peticiones de
elaborar diagnósticos e informes solicitados por la autoridad. 

El Ejecutivo formuló indicación para sustituirlo por el si-
guiente:

"Artículo 13.- El colaborador estará obligado a otorgar
atención a todo niño, niña o adolescente que lo solicite directamente, a tra-
vés de la persona encargada de su cuidado personal o por intermedio de la
Oficina de Protección de Derechos respectiva, siempre que se trate de una
situación para la cual el colaborador sea competente, según el convenio, y
que cuente con plazas disponibles. Con todo, si existiere un programa o ser-
vicio más apropiado para atender a lo solicitado, dispuesto a prestar aten-
ción, será deber del colaborador proponer al solicitante esa alternativa, in-
formando de ello a la OPD respectiva.

Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a las
residencias ni a los programas de ejecución de medidas para adolescentes
infractores de ley penal, en los cuales el colaborador sólo recibirá a los ni-
ños, niñas y adolescentes que sean remitidos por el tribunal competente. En
estos casos, el colaborador deberá dar cumplimiento inmediato a lo dispues-
to por el tribunal, sin perjuicio de los recursos que la ley establezca en contra
de esa resolución.

En contra de la negativa injustificada de un colaborador
a brindarle atención, el niño, niña o adolescente, o cualquier persona a su
nombre, podrán recurrir ante el tribunal competente, sin perjuicio de de-
nunciar el hecho a la Dirección Regional del SENAME respectiva."

Los representantes del Ejecutivo explicaron que, duran-
te el periodo de transición, se espera que las OPD sean capaces de articular
los organismos de la red local, incorporando a otros actores que posibiliten
mejores soluciones a las situaciones que afectan a los niños

La Comisión adoptó los siguientes acuerdos en relación
con esta indicación sustitutiva:

a) Agregar, en el inciso primero, a continuación de la
palabra "colaborador", la segunda vez que aparece, la forma verbal "requeri -
do", a fin de precisar de mejor modo sobre quien recae el deber de proponer
la alternativa.

b) Invertir el procedimiento establecido en el inciso ter-
cero, permitiendo al afectado denunciar la negativa injustificada de un cola-
borador a brindar la atención requerida, en primer término, a la Dirección Re-
gional del SENAME respectiva, sin perjuicio de poder recurrir ante el tribunal
competente, cuando corresponda.  Ello, con el propósito de contribuir en me-
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jor forma a desjudicializar las situaciones de vulneración de los derechos de
los niños y niñas.

- Con las modificaciones señaladas, más la enmienda
de reemplazar, en el inciso segundo, la conjunción copulativa "y", que sigue
a la expresión "niñas", por la disyuntiva "o", la indicación fue aprobada por
unanimidad.

Artículo 14.

Obliga a los colaboradores a llevar un registro general
de las atenciones realizadas y de otros hechos relevantes, al cual tendrán li-
bre acceso las direcciones regionales y el supervisor del Sename respecti-
vos, dejando encomendada al reglamento la determinación de los conteni-
dos del mismo.

El  Ejecutivo  formuló  indicación  para  agregar  la  frase
"solicitudes y",  antes de la expresión "atenciones",  acogiendo un acuerdo
previo de la Comisión en tal sentido.

-  Puesto el  votación el artículo,  con la indicación, fue
aprobado en forma unánime.

Artículo 15.

Impone a los colaboradores, a los directores de centros
y programas, y a los profesionales y auxiliares que den atención directa a los
niños en alguna de las líneas de acción que contempla la ley en proyecto,
que tengan conocimiento de una situación de amenaza o vulneración a los
derechos de un niño o adolescente, que fuere constitutiva de delito, la obli-
gación de denunciar esta situación ante la autoridad judicial competente en
materia criminal.  

Su inciso segundo agrega que, tratándose de situacio-
nes no constitutivas de delito que hagan necesaria una medida judicial  de
protección especial a los derechos del niño, el colaborador deberá dar aviso,
por la vía más rápida, al Centro de Protección Integral del Niño y sus De-
rechos, quien denunciará dicha situación al juez de letras de menores, sin
perjuicio de la competencia del juez de letras de turno en lo civil, establecida
por el artículo 2° de la ley N° 19.325, sobre actos de violencia intrafamiliar.

Finalmente, su inciso tercero impone al colaborador el
deber de solicitar la intervención del juez, por la vía más rápida, en casos de
urgencia.

La Comisión, en relación con el inciso primero, adoptó
los siguientes acuerdos:

i) Agregar las palabras "niñas o adolescentes", precedi-
das de una coma, a continuación del vocablo "niños"; y reemplazar la frase
"un niño o adolescente" por "alguno de ellos".
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ii) Agregar, a continuación del verbo "denunciar", la ex-
presión "de inmediato", a objeto de que la denuncia aludida se haga sin per -
dida de tiempo. 

III) Anteponer al vocablo "judicial" las palabras "policial
o", con el propósito de permitir que dicha denuncia sea interpuesta no sólo
ante el juez competente en materia criminal, sino también ante la autoridad
policial, que es otra de las formas contempladas en la ley para dar inicio al
procedimiento penal.

El Ejecutivo formuló indicación para introducir, en el in-
ciso segundo, las siguientes modificaciones:

i.  Eliminar la palabra "judicial",  por existir  medidas de
protección especial que no requieren necesariamente la intervención del tri-
bunal, pero que, por exceder las obligaciones del colaborador, deben ser so-
licitadas a la OPD respectiva.

ii. Reemplazar la frase "al Centro de Protección Integral
del Niño y sus Derechos" por "a la OPD", por razones de concordancia.

iii. Agregar la frase "en caso necesario" a continuación
de "al Juez de Letras de Menores", a objeto de que la OPD respectiva sólo
esté obligada a denunciar al tribunal de menores aquellas situaciones que
requieran de la adopción de medidas de protección especial que excedan
sus facultades.

Compartiendo estas modificaciones, que permiten des-
judicializar la adopción de medidas proteccionales en favor de los niños vul-
nerados en sus derechos al admitir la intervención del juez sólo en los casos
estrictamente necesarios, la Comisión aprobó por unanimidad esta indica-
ción.  Además, por la misma razón e idéntico quórum, aprobó eliminar el in-
ciso tercero, ya que implicaría un retroceso facultar a los colaboradores para
requerir directamente la intervención del juez en los casos que señala.

- Puesto en votación el artículo, con la indicación y las
modificaciones  acordadas,  fue  aprobado  en forma unánime,  con la  en-
mienda adicional de agregar, en el inciso segundo, la frase "niña o adoles-
cente,", a continuación de la coma que sigue al vocablo "niño".

TÍTULO III.
DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN SUBVENCIONABLES.

Párrafo 1°.
De los centros de protección integral del niño y sus derechos.

El Presidente de la República formuló indicación para
reemplazar los epígrafes "Título III. De las líneas de acción subvencionables"
y "Párrafo 1°. De los centros de protección Integral del niño y sus derechos",
por "Título III. De las reglas especiales aplicables a ciertas líneas de acción"
y "Párrafo 1°. Reglas especiales aplicables a los programas", respectivamen-
te.
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Los  representantes  del  Ejecutivo  explicaron  que  esta
propuesta es concordante con la decisión de eliminar las normas que regla -
mentan en detalle las diferentes líneas de acción contempladas en el proyec-
to, conservando sólo algunas reglas especiales aplicables a los programas,
centros residenciales y diagnósticos, que se estiman fundamentales para de-
limitar su funcionamiento.

- Aprobada por unanimidad.

Artículos 16 a 19.

Todos ellos se refieren a la creación, funcionamiento y
administración de los centros de protección integral del niño y sus derechos
(CPI) que, después de la indicación presidencial, se sustituyen por las ofici-
nas de protección de derechos del niño, niña y adolescente (OPD).

-  Fue  aprobada  por  unanimidad una indicación  del
Ejecutivo para suprimirlos. 

Párrafo 2°.
De los programas

Sección 1ª.
Programas de protección especial de los derechos del niño.

El Ejecutivo formuló indicación para  suprimir los epí-
grafes "Párrafo 2°. De los programas" y "Sección 1ª. Programas de protección
especial de los derechos del niño.", por resultar innecesarias estas subdivisio-
nes del Título III, atendida la reducción del articulado del mismo. 

- Aprobada por unanimidad. 

Artículos 20 a 22.

Se refieren a la ejecución de programas de protección
especial de los derechos del niño.

-  Fue  aprobada  por  unanimidad una indicación  del
Ejecutivo para suprimirlos. 

Artículo 23 (pasa ser 16).

Dispone que, dentro de los programas destinados a la
protección especial de los derechos del niño, se deberá contar con progra-
mas de desinternación orientados a promover el pronto egreso de los niños
y adolescentes acogidos en residencias y su reinserción familiar.

Su inciso segundo establece que el objeto específico
de estos programas es fortalecer la capacidad de los padres para asumir di-
rectamente el cuidado del niño o adolescente, además de tener a su cargo
la presentación, ante el juez competente, de las solicitudes e informes favo-
rables a dicha reinserción.
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Su inciso tercero dispone que, cuando la reinserción no
sea posible, tales programas deberán promover la acogida del niño o ado-
lescente por otros parientes o, en su defecto, de ser procedente, su adop-
ción o colocación familiar.

Su  inciso  cuarto  establece  la  complementariedad
de estos programas con la actividad de los CPI, autorizando su ejecu-
ción por el mismo equipo técnico que labora en ellos.

Su inciso quinto prohíbe al colaborador que admi-
nistre una residencia ejecutar programas de reinserción familiar desti-
nados a los niños acogidos en ella.

El Primer Mandatario formuló indicación para eliminar
los incisos cuarto y quinto de este artículo.

Los representantes del Ejecutivo destacaron la impor-
tancia estratégica de incluir en la ley en proyecto los programas de desinter-
nación, por ser ésta uno de los objetivos centrales de la política de infancia
que se quiere impulsar durante la transición, con miras a la reforma integral.
Precisaron, sin embargo, que se ha estimado innecesario establecer en la
ley la compatibilidad de dichos programas con la actividad de los CPI o su in-
compatibilidad con la administración de centros residenciales, pudiendo re-
gularse esta materia a través de los convenios que en cada caso se celebren
con los sostenedores de dichos centros.

- Puesto en votación el artículo, con la indicación, fue
aprobado por unanimidad, con las enmiendas adicionales de agregar, en
el inciso primero, las expresiones "niña o adolescente", precedidas de una
coma, a continuación del vocablo "niño"; de reemplazar, en el mismo inciso,
el artículo definido "el" por el adjetivo "su" y la frase "los niños y adolescen -
tes acogidos en" por el artículo definido "las", y de intercalar, en los incisos
segundo y tercero, la expresión "niña", precedida de una coma, a continua-
ción de la voz "niño".

Sección 2ª.
Programas de ejecución de medidas no privativas de libertad para adolescen-

tes infractores de ley penal.

El Ejecutivo formuló indicación para suprimir el epígra-
fe  "Sección 2ª. Programas de ejecución de medidas no privativas de libertad
para adolescentes infractores de ley penal", por ser innecesaria esta subdivi-
sión del párrafo 2°, atendida la reducción de su articulado. 

- Aprobada por unanimidad.

* * * * *
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Artículo 17, nuevo.

El Presidente de la República formuló indicación para
intercalar un artículo 17, nuevo, del siguiente tenor:

"Artículo  17.-  El  SENAME podrá  subvencionar,  como
parte de la línea de programas de protección de derechos, la asistencia jurí-
dica gratuita y especializada a los niños y adolescentes que lo necesiten."

Los representantes del Ejecutivo explicaron que esta lí-
nea de acción subvencionable venía propuesta en el artículo 5° transitorio
del proyecto original; pero, como éste constituye ahora en sí mismo un cuer-
po de normas transitorias, se propone incorporarla dentro de su articulado
permanente.  Añadió que hoy en día existen a lo largo del territorio nacional
13 programas regionales especializados de asistencia jurídica gratuita para
niños  y  adolescentes  en  conflicto  con  la  justicia,  subvencionados  por  el
SENAME y administrados por  colaboradores,  los cuales se han evaluado
como indispensables para que éstos puedan ejercer su derecho a la defen-
sa.

-  Puesta  en votación  la  indicación,  fue  aprobada  en
forma unánime, con las enmiendas de agregar, antes del punto final, la fra-
se "o a quienes tengan su representación o cuidado", en razón de que los
menores necesitan ejercer sus derechos a través de un representante legal,
y de reemplazar la conjunción copulativa "y", que sigue a la expresión "ni -
ños", por la frase "niñas o", precedida de una coma.

* * * * *

Artículos 24 y 25.

El Ejecutivo formuló indicación para suprimir estos artí-
culos, referidos a la ejecución de medidas no privativas de libertad aplicables
a adolescentes infractores de ley penal.

- Aprobada por unanimidad.

Sección 3ª.
Programas de promoción de los derechos del niño.

El Primer Mandatario formuló indicación para  suprimir
el epígrafe  "Sección 3ª: Programas de promoción de los derechos del niño",
por resultar innecesaria esta subdivisión del texto, atendida la reducción del ar-
ticulado. 

- Aprobada por unanimidad. 

Artículo 26 (pasa a ser 18).

Declara que  los  colaboradores podrán presentar y
obtener subvención para programas de promoción de los derechos del
niño, a través de: 1) La formación y capacitación en materias relacionadas
con el respeto a los derechos de los niños y adolescentes, dirigida a las per-
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sonas que tengan trato directo con ellos; 2)  La difusión de los derechos
del niño y de su situación; 3) La prevención de situaciones de amenaza
o vulneración a los derechos del niño. 

Su inciso segundo dispone que los programas a que
se refiere este artículo, en cuanto se dirijan a la atención de niños y
adolescentes, desarrollarán su acción ofreciéndoles directamente parti-
cipar en las actividades del programa, sin necesitar orden de autoridad
alguna.  Agrega que la participación de los niños y adolescentes en di-
chos programas será siempre voluntaria, y que las actividades inclui-
das en éstos no podrán imponerles deberes a ellos o a sus padres, o a
quienes los tengan bajo su cuidado personal.

Su inciso tercero señala que estos programas podrán
ser complementarios a la actividad de un centro de protección integral
del niño y sus derechos, pudiendo ejecutarse por el mismo equipo téc-
nico.

El Primer Mandatario formuló indicación para  reempla-
zar el encabezado del inciso primero por el siguiente: "Los programas de pro-
moción de los derechos del niño se dirigirán a alguno de los siguientes objeti-
vos:"; sustituir el punto y coma (;) que aparece al final del N° 2 del citado inciso
primero por un punto (.), y eliminar el número 3 del mismo inciso, así como los
incisos segundo y tercero.

Los representantes del Ejecutivo explicaron que esta in-
dicación tiene por objeto concordar la disposición en comento con lo estable-
cido en el N° 4 del artículo 2° original del proyecto (actual N° 5 del artículo
4°), el cual fue objeto de una modificación consistente en consagrar las acti-
vidades de prevención a que se refiere el  número 3 del presente artículo
como una línea de acción autónoma.

-  Puesta  en  votación  la  indicación  precedente,  fue
aprobada por unanimidad, con la enmienda de intercalar, en el nuevo texto
del encabezado, la frase “niña o adolescente", precedida de una coma, a
continuación de la palabra “niño".

- Puesto en votación el artículo, con la indicación, fue
aprobado  por  unanimidad,  también  con  las  enmiendas  adicionales  de
agregar, en el número 1) del inciso primero, la expresión "niñas", precedida
de una coma, a continuación del vocablo "niños", y de sustituir el texto del
número 2),  destacado en negritas,  por el  siguiente: “2) La difusión de los
mismos derechos y de la situación de los niños, niñas y adolescentes."

Párrafo 3°.
De los centros residenciales.

Sección 1ª.
Disposiciones generales.

El Presidente de la República formuló indicación para
sustituir el epígrafe "Párrafo 3°. De los centros residenciales" por "Párrafo 2°.
Reglas especiales aplicables a los centros residenciales", y para supri-
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mir el epígrafe “Sección 1ª. Disposiciones generales", por resultar inneces-
aria esta subdivisión en el nuevo párrafo 2°, atendida la reducción del articula-
do del mismo.

- Aprobada por unanimidad. 

Artículo 27.

El Ejecutivo, con el objeto simplificar el  contenido del
proyecto, eliminando disposiciones de detalle referidas, en este caso, al fun-
cionamiento de los centros residenciales, formuló indicación para suprimir-
lo.

- Aprobada unánimemente.

* * * * *

Artículo 19, nuevo.

El Primer Mandatario formuló indicación para intercalar
un artículo 19, nuevo, del siguiente tenor:

"Artículo 19.- El SENAME y los colaboradores que ad-
ministren centros residenciales garantizarán que en ellos no se prive de li-
bertad a ningún niño, niña o adolescente."

- Aprobada en forma unánime.

* * * * *

Artículo 28.

El Ejecutivo, igual que en el artículo 27 y con el mismo
propósito de simplificar el contenido del proyecto eliminando las disposicio-
nes de detalle, formuló indicación para suprimirlo.

- Aprobada por unanimidad.

Sección 2ª.
De las casas de acogida.

El Ejecutivo formuló indicación para suprimir el epígra-
fe "Sección 2ª. De las casas de acogida.", por resultar innecesaria esta subdi-
visión, atendida la reducción del articulado de la iniciativa. 

- Aprobada unánimemente.

Artículos 29 al 31.

El Ejecutivo formuló indicación para suprimir estas dis-
posiciones, que se refieren en detalle al tipo de atención que las casas de
acogida brindarán los niños, niñas y adolescentes privados de su medio fa-
miliar.
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- Aprobada por unanimidad.

* * * * *

Artículo 20, nuevo.

El Presidente de la República formuló indicación para
intercalar un artículo 20, nuevo, que recoge de manera muy resumida la re-
glamentación que detalladamente hacían los artículos suprimidos preceden-
temente, del siguiente tenor:

"Artículo 20.- Las casas de acogida atenderán en parti-
cular a las niñas, niños y adolescentes privados de su medio familiar, que
sean conducidos a ellas por la Policía de Menores, que soliciten o acepten
directamente su ingreso a ellas por sufrir una situación de amenaza o vulne-
ración de sus derechos, o que sean confiados a estos centros por el tribunal
competente.

Los  responsables  de  la  casa  de  acogida  asumirán
como primera función, dar la debida protección a las niñas, niños y  adoles-
centes que ingresen a ella. Además, en los casos en que ello no represente
un grave peligro para aquéllos, se intentará por todos los medios reunirlos
nuevamente con sus padres o las personas encargadas legalmente de su
cuidado personal. Para estos efectos, los responsables de estos centros
se contactarán y coordinarán inmediatamente con la OPD respectiva, con el
objeto de buscar una alternativa.

Si la reunión con los padres o tutores no se produce en
un plazo de treinta días, se solicitará al tribunal competente que disponga su
acogida en otra familia o en una residencia."

La Comisión adoptó a su respecto los siguientes acuer-
dos:

i) Redactar el inciso primero como sigue: "Las casas de
acogida atenderán en particular a los niños, niñas y adolescentes privados
de su medio familiar por sufrir una situación de amenaza o vulneración de
sus derechos, que soliciten o acepten voluntaria y directamente su ingreso
a ellas, que sean conducidos a ellas por Carabineros o la Policía de Inves-
tigaciones, o que sean confiados a estos centros por el tribunal competen-
te."

El nuevo texto reubica el orden en que se señalan las
vías para materializar el ingreso de los niños o niñas a una casa de acogida,
comenzando por aquella en que los propios niños sean los que soliciten o
acepten  directamente  su  internación,  incorporando  en  ella  expresamente
una alusión al carácter voluntario que tal acto debe tener.  Además, reempla-
za la referencia a la Policía de Menores por otra a Carabineros e Investiga-
ciones, por ser éstas las instituciones que ejercen las funciones que compe-
ten a aquélla conforme a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la ley de
Menores.
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ii) Aunar, en una oración única, el contenido de las dos
primeras oraciones del inciso segundo relativas a los deberes de proteger a
los niños y de intentar la reunión de ellos con sus padres o tutores como
constitutivos de la función primordial de los responsables de las casas de
acogida, eximiendo a estos últimos del deber de intentar la reinserción fami-
liar de los niños con sus padres o las personas encargadas de su cuidado
personal no sólo cuando ello represente un peligro grave para los menores,
sino también cuando exista una decisión judicial de separarlos o cuando su
situación requiera de una intervención más compleja, que haga necesaria su
estadía en un medio distinto al de su familia por un plazo superior al de per-
manencia en la casa de acogida.

iii) Consignar el contenido de la oración final del inciso
segundo como un nuevo inciso tercero (pasando el original a ser cuarto), con
las enmiendas de sustituir la frase “Para estos efectos, los responsables de
estos centros" por “Para procurar el regreso del niño, niña o adolescente a
su familia, el director de la casa de acogida", a fin de precisar inequívoca-
mente el efecto a que se refiere la norma; reemplazar la expresión “con el
objeto de buscar una alternativa" por la frase “la que deberá articular los re -
cursos necesarios para superar la situación que dio origen a la separación",
con el propósito de explicitar de mejor modo el deber de las OPD en relación
con la reinserción de los niños atendidos por las casas de acogida, y esta-
blecer expresamente la obligación de las citadas OPD de efectuar por un
tiempo razonable un seguimiento de los casos atendidos y egresados exito-
samente por las casas de acogida.

iv) Reemplazar la referencia a los tutores que contiene
el inciso tercero (que pasa a ser cuarto), por otra a las personas encargadas
del cuidado personal de los niños, y agregar, a continuación de la palabra
"residencia", reemplazando el punto final por una coma, lo siguiente: "prefi -
riendo, siempre que sea posible, un lugar cercano al de su familia de origen.
Sin perjuicio de ello, la OPD continuará promoviendo el regreso del niño,
niña o adolescente a su familia por todo el tiempo que permanezca en la
casa de acogida."

- Con las modificaciones señaladas,  fue aprobado  el
texto del nuevo artículo 20, por unanimidad.

* * * * *

Sección 3ª.
De las residencias.

El Ejecutivo formuló indicación para suprimir el epígra-
fe "Sección 3ª. De las residencias.", por resultar innecesaria esta subdivisión,
atendida la reducción del articulado de la iniciativa. 

- Aprobada unánimemente.

Artículo 32 (pasa a ser 21).

Impone a los colaboradores que administren  residen-
cias el deber de ocuparse especialmente del derecho de los niños que aco-
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jan a conocer a sus padres y a mantener relaciones personales y contacto
directo y regular con ellos y con otros parientes, especialmente los consan-
guíneos más próximos.  Agrega que el reglamento regulará el ejercicio de
este derecho para compatibilizarlo con el funcionamiento de la residen-
cia, sin perjuicio de lo que disponga la autoridad judicial, y que, en todo
caso, las visitas de los padres o parientes serán, en lo posible y salvo
que el tribunal disponga otra cosa, en la morada de aquéllos.  

Su inciso segundo añade que estos colaboradores de-
berán, además, facilitar la labor de los programas a que se refiere el artículo
23, promoviendo conjuntamente con éstos el pronto egreso de los niños y
adolescentes y su reinserción familiar.

El Ejecutivo formuló indicación para suprimir, en el inci-
so primero, la oración que comienza con las palabras "el reglamento", hasta
el final, y eliminar, asimismo, el inciso segundo.

- Puesto en votación el artículo, con la indicación,  fue
aprobado por unanimidad, con la enmienda adicional de agregar, a conti-
nuación de la palabra "niños", la frase "niñas o adolescentes", precedida de
un coma.

Artículo 33 (pasa a ser 22).

Dispone que en las residencias sólo se podrá acoger a
niños y adolescentes por disposición de la autoridad judicial y que la deman-
da espontánea será derivada inmediatamente a la casa de acogida más pr-
óxima.  Su inciso segundo, no obstante lo anterior, faculta a las residencias
para dispensar a los niños y adolescentes privados de su medio familiar la
atención de urgencia que requieran cuando no se pueda recurrir a una casa
de acogida, pero las obliga a solicitar al juez, en el plazo máximo de cinco
días, la adopción de una medida  respecto del niño, siendo en este caso
aplicable a las residencias lo dispuesto para las casas de acogida, debiendo
el director de la residencia, al acoger al niño o adolescente, comunicar de in-
mediato la situación al centro de protección del niño y sus derechos res-
pectivo.

El Ejecutivo formuló indicación para agregar, en ambos
incisos, a continuación de la voz "niños", la palabra "niñas", precedida de
una coma; en el inciso segundo, el vocablo "niña" a continuación de la pala-
bra "niño", la segunda vez que aparece, también precedida de una coma; y
reemplazar la frase "al centro de protección del niño y sus derechos respecti -
vo" por "a la OPD respectiva".

- Puesto en votación el artículo con la indicación,  fue
aprobado en forma unánime, con la enmienda adicional de sustituir, en el
inciso segundo, la frase "respecto del niño" por la expresión "al respecto".

Artículo 34 (pasa a ser 23).

Dispone que, mientras el juez no decida otra cosa, el
director  del centro asumirá el cuidado personal y la dirección de la educa-
ción de los niños y adolescentes acogidos en ella, respetando las limitacio-
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nes que la ley o la autoridad judicial impongan a sus facultades, en favor de
los derechos y de la autonomía  del niño, así como de las facultades que
conserven los padres del niño o adolescente, o las otras personas que la
ley disponga.

El Ejecutivo formuló indicación para reemplazar la frase
"del centro" por "de la residencia"; agregar la palabra "niñas", precedida de
una coma, a continuación del vocablo "niños", y la expresión "niña" a conti-
nuación de la voz "niño", la segunda vez que aparece.

Puesta en votación la indicación, fue aprobada por una-
nimidad, pero sólo respecto de las dos primeras modificaciones propuestas.

- Puesto en votación el artículo con la indicación acogi-
da, fue aprobado igualmente por unanimidad, con las enmiendas adiciona-
les de reemplazar la expresión "del niño", la primera vez que aparece, por
"de ellos", y sustituir la frase "los padres del niño o adolescente" por "sus pa-
dres".

Artículo 35.

Faculta la asociación de las residencias con otros pro-
gramas de protección especial de los derechos del niño, ejecutados por el
mismo colaborador o por un tercero, cuando se asegure una mejor labor de
protección de los derechos amenazados o vulnerados de los niños acogidos
en ellas.

- Fue aprobada en forma unánime una indicación for-
mulada por el Ejecutivo para suprimirlo.

* * * * *

Artículo 24, nuevo.

El Ejecutivo formuló indicación para intercalar un artícu-
lo nuevo, del siguiente tenor:

"Artículo 24.- El SENAME podrá dar subvención bajo la
línea de los centros residenciales a centros de rehabilitación conductual de
régimen residencial."

- Aprobada por unanimidad.

* * * * *

Párrafo 4°.
Del diagnóstico.

El Ejecutivo formuló indicación para sustituir  este epí-
grafe por el siguiente: "Párrafo 3°. Reglas especiales aplicables al diag-
nóstico".

- Aprobada por unanimidad.
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Artículo 36 (pasa a ser 25).

Impone,  a  los  colaboradores  que reciban  subvención
del SENAME para desarrollar diagnósticos, el deber de elaborar los informes
periciales y diagnósticos requeridos por la autoridad judicial competente, en
casos de amenazas o violaciones a los derechos de los niños, así como en
casos de infracciones juveniles a la ley penal.

El Ejecutivo formuló indicación para reemplazar la ex-
presión "infracciones juveniles a la ley penal" por "infracciones a la ley penal
cometidas por adolescentes", en conformidad a la nueva denominación que
tendrá dicho cuerpo legal.

-  Puesto en votación el artículo con la indicación,  fue
aprobado en forma unánime, con la enmienda adicional de agregar, a con-
tinuación de la palabra "niños", la frase "niñas o adolescentes", precedida de
una coma.

Artículos 37, 38, 39 y 40 (pasa a ser 26).

El primero fija las materias de que deben dar cuenta los
informes periciales que habrán de rendir los colaboradores al tribunal com-
petente que los requiera, en casos de amenaza o vulneración a los derechos
de un niño.

El segundo determina las materias sobre las cuales de-
ben versar los informes periciales que emitan los colaboradores, a requeri-
miento del tribunal competente, en casos de infracciones juveniles a la ley
penal.

El tercero exige a los colaboradores, en sus tareas de
diagnósticos, respetar el derecho del niño y de sus tutores a no ser objeto de
injerencias arbitrarias en su vida privada y familiar, así como el derecho del
adolescente inculpado de infringir la ley penal a no autoincriminarse ni pro-
porcionar antecedentes que puedan perjudicar su defensa, remitiendo al re-
glamento la regulación de la forma de proteger tales derechos.

Por último, el artículo 40 establece que el diagnóstico
acerca de un  niño  o adolescente acogido en un centro residencial deberá
ser realizado preferentemente por un equipo de diagnóstico que no sea ad-
ministrado por ese mismo colaborador.

El Primer Mandatario formuló indicación para  eliminar
los artículos 37 al 40.

La  Comisión  objetó  la  supresión  del  artículo  40,  por
considerar adecuado que el diagnóstico de un niño sea efectuado preferen-
temente, y siempre que sea posible, por un equipo profesional ajeno al cen-
tro residencial que lo atiende.

Los representantes del  Ejecutivo justificaron la supre-
sión del artículo 40 argumentando que en algunas zonas del país podría ha-
ber una sola institución que administre centros residenciales y,  en conse-
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cuencia, sería ella la única que cuente con un equipo de diagnóstico.  No
obstante,  señalaron que la preferencia por equipos profesionales pertene-
cientes a otras instituciones puede ser parte de la política a aplicar por el
SENAME en los llamados a concurso para el desarrollo de la línea de diag-
nósticos, toda vez que resulta razonable evitar el riesgo de que dichos cen-
tros aseguren la permanencia de los niños en ellos a través de esa actividad.

- Puesta en votación la indicación, fue aprobada uná-
nimemente, pero sólo en cuanto suprime los artículos 37, 38 y 39, dejando
subsistente el artículo 40 original, que pasaría a ser 26, el cual fue aprobado
también por unanimidad, con la enmienda de agregar, a continuación de la
palabra "niño", el vocablo "niña", precedido de una coma.

Párrafo 5° (pasa a ser 4°).
De la intervención simultánea de diversas líneas de acción subvencio-

nables.

El Ejecutivo formuló indicación para reemplazar el ordi-
nal "5°" de este epígrafe por "4°".

- Aprobada por unanimidad.

Artículo 41.

Consagra la plena compatibilidad entre las distintas lí-
neas de acción subvencionables y señala los casos en que un niño o adoles -
cente puede ser destinatario, simultáneamente, de más de un programa.

El Ejecutivo formuló indicación para suprimir este artí-
culo, dado que su contenido se conservaría, resumido, en el artículo 26, nue-
vo, (que pasa a ser 27) que se propone agregar por medio de una indicación
del Ejecutivo que se trata a continuación.

- Aprobada en forma unánime.

* * * * *

Artículo 27, nuevo.

El Ejecutivo formuló indicación para agregar un artículo
nuevo, del siguiente tenor:

"Artículo 26.- Un mismo niño, niña o adolescente puede
ser simultáneamente destinatario de más de una línea de acción subvencio-
nada por el Sename, si se dan los presupuestos que ameritan su atención
por dos o más de ellas."

-  Aprobada  por  unanimidad,  con  la  enmienda  de
reemplazar guarismo "26" por “27".

* * * * *
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TITULO IV18

DEL FINANCIAMIENTO Y LAS EVALUACIONES.

Párrafo 1°.
Del financiamiento.

Artículo 42 (pasa a ser 28).

Dispone que el Estado, a través del SENAME, subven-
cionará a los colaboradores que ejecuten las líneas de acción referidas en la
ley en proyecto.

- Aprobado por unanimidad.

Artículo 43 (pasa a ser 29).

Dispone que, para la transferencia de la subvención, el
SENAME celebrará  convenios con los colaboradores.   Su inciso segundo
agrega que, para tales efectos, los colaboradores interesados en desarrollar
una determinada línea de acción subvencionable deberán presentar proyec-
tos relacionados con los objetivos indicados en el Título III, que se ajusten al
marco técnico que establezca el Servicio.  Su inciso tercero dispone que  los
convenios serán celebrados previa selección,  por parte del SENAME,
de los proyectos presentados por los colaboradores, sobre la base de
los criterios que deberán ser fijados por el reglamento, atendiendo a la cali-
dad y eficacia en el cumplimiento de los objetivos de cada línea de acción. 

El Ejecutivo, con el propósito de simplificar el articulado
del  proyecto,  formuló  una indicación para  sustituir  este  artículo  por  el  si -
guiente:

"Artículo 28.- Para la transferencia de la subvención, el
SENAME celebrará convenios con los colaboradores.  Los convenios serán
celebrados previa selección, por parte del SENAME, de los proyectos pre-
sentados por los colaboradores."

Este nuevo texto elimina los incisos segundo y tercero
del artículo original, trasladando la oración inicial del inciso tercero del men-
saje, destacada en negrillas, a oración final del nuevo inciso único del texto
de la indicación.  Los asesores del Ministerio de Justicia explicaron que la
selección de los proyectos específicos a desarrollar por los colaboradores se
hará en base a las reglas y al marco técnico que se establezcan en los co-
rrespondientes llamados a concurso, por lo que el inciso segundo y la refe-
rencia al reglamento del inciso tercero resultan innecesarios.

18 Este Título, en lo relativo al financiamiento, regula el sistema de adjudicación de proyectos, la celebración de
convenios para la transferencia  de las subvenciones,  la determinación de los montos de subvención para las
distintas líneas de acción, además de establecer las reglas generales que van a regir la actividad de evaluación
de los colaboradores que desarrollará el Servicio Nacional de Menores, así como el tipo de acciones que éste
podrá adoptar sobre la base del resultado de dichas evaluaciones.
Cabe dejar constancia de que, de acuerdo con las explicaciones dadas por los representantes del Ejecutivo en la
Comisión, las indicaciones formuladas por el Presidente de la República a las disposiciones de este Título se
orientan  básicamente  a  simplificar  y  agrupar  en  un  solo  cuadro  esquemático  una  serie  de  normas  que
reglamentan las formas de pago y los rangos o límites de subvención que corresponden a las distintas líneas de
acción e, incluso, las diversas modalidades dentro de cada una de ellas.
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Por  su  parte,  los  Diputados  señores  Monge,  Silva  y
Martínez, don Rosauro, y las Diputadas señoras Allende, Pollarolo y Saa,
formularon  una indicación  para  reemplazar  este  mismo artículo  por  el  si-
guiente:

"Artículo 29.- Para la transferencia de la subvención, el
SENAME llamará a concurso de proyectos relativos a las diversas líneas de
acción reguladas en la presente ley.  Cada concurso se regirá por las bases
administrativas y técnicas que para estos efectos elabore el Servicio.

Una vez seleccionados dichos proyectos, el SENAME
celebrará con las respectivas instituciones colaboradoras un convenio con-
forme al artículo siguiente.

Los criterios para la selección serán fijados por el regla-
mento."

A juicio de los autores de la indicación, esta nueva pro-
puesta de redacción de la norma cumple de mejor modo la necesidad de re-
flejar en ella el orden cronológico de las diversas etapas del proceso que cul-
mina con la transferencia de la subvención a los colaboradores; esto es, el
llamado a concurso de proyectos, la selección de los proyectos y la celebra-
ción del convenio respectivo.

Dada la mejor aceptación que motivó esta última indica-
ción, la Comisión le dio su aprobación por unanimidad.  En concordancia
con el acuerdo anterior, rechazó, además, por idéntico resultado de votación,
la indicación que formulara el Ejecutivo.

Artículo 44 (pasa a ser 30).

Dispone que los convenios que se celebren con los co-
laboradores deberán contener a lo menos las siguientes estipulaciones: 1) la
línea de acción subvencionada; 2) los objetivos específicos y los resultados
esperados, así como los mecanismos que emplearán el SENAME y el res-
pectivo colaborador para evaluar su cumplimiento; 3) la subvención que co-
rresponda pagar según la línea de acción; 4) el número de plazas con dere-
cho a la subvención, cuando corresponda; las formas de pago acordadas y
las cláusulas de revisión del número de plazas; 5) el plazo de duración del
convenio, y 6) el  proyecto presentado por  el  colaborador,  el  cual formará
parte integrante del convenio.

Se planteó en la Comisión la conveniencia de añadir a
esta norma un nuevo número, con el propósito de agregar, entre las estipu-
laciones obligatorias que deben contemplar los convenios, una referencia al
lugar en que se ejecutarán los proyectos a que ellos se refieran.

Al respecto, los representantes del Ejecutivo considera-
ron prescindible la mención sugerida, toda vez que el lugar de ejecución de
todo proyecto debe estar siempre indicado en mismo, el cual, además, pasa-
rá a ser parte integrante del convenio respectivo.
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-  La  Comisión,  acogiendo  la  referida  argumentación,
desechó dicha propuesta, aprobando por unanimidad el citado artículo.

Artículo 45 (pasa a ser 31).

Establece que, sin perjuicio de lo dispuesto por las nor-
mas sobre administración financiera del Estado, los convenios podrán durar
un plazo máximo de: 1) dos años para los Centros de Protección Integral
del Niño y sus Derechos, y para los programas; 2) tres años para los cen-
tros residenciales, y 3) un año para los equipos de diagnóstico.  Su inciso se-
gundo prescribe que los convenios de duración superior a un año serán eva-
luados anualmente por el Sename, pudiendo ser modificados si nuevas cir-
cunstancias así lo exigen para el mejor logro de los objetivos señalados en el
artículo 1° de la ley en proyecto.  Su inciso tercero impone a los colabora-
dores  la  obligación  de  poner  en  conocimiento  del  juez  competente,
oportunamente, cualquier término de convenio que afecte la continui-
dad de la atención que brindan a un niño o adolescente por orden de
dicha autoridad, siendo deber de las Direcciones Regionales garantizar
que esa comunicación se lleve a efecto.

En relación con esta norma, la Comisión tuvo presente
que una de las principales inquietudes planteadas por los colaboradores du-
rante las audiencias a las que asistieron invitados, se relacionaba con los
plazos máximos de duración que tendrían los convenios, los que estimaron
demasiado reducidos como para incentivar el desarrollo de aquellas líneas
de acción que requieren mayores gastos e inversiones para su puesta en
ejecución, como es el trabajo con discapacitados.

Explicaron los asesores del Ministerio de Justicia que
dichos plazos tienen relación con los criterios técnicos que determinan la du-
ración mínima que debe tener cada convenio conforme a las características
de las respectivas líneas de acción, tanto desde el punto de vista del incenti-
vo a los colaboradores como de una cierta continuidad en la atención que
debe ofrecerse para alcanzar los objetivos de las mismas; a lo cual se agre-
ga un criterio de planificación económica, que busca evitar que el Estado
contraiga  compromisos  financieros  por  períodos  demasiado  prolongados,
atendida la dificultad que ello representa desde la perspectiva del  control
presupuestario.

Agregaron que los plazos se relacionan, además, con
la necesidad de efectuar algún tipo de evaluación acerca de la forma en que
un colaborador está ejecutando una determinada línea de acción, de manera
que su situación no se entienda como algo permanente e inmutable, a objeto
de estimular el mejoramiento de la calidad de la atención.  Aclararon, no obs-
tante, que ello no significa que se vaya a interrumpir la atención a los niños,
ya que puede adjudicarse la respectiva línea de acción a otro colaborador, si
la evaluación resulta desfavorable al que la estaba ejecutando, o en caso
contrario al mismo, a menos que haya cometido alguna infracción de las que
se sancionan con la caducidad de los convenios. 

La Comisión, compartiendo la inquietud de los colabo-
radores, consideró indispensable establecer un mecanismo que vincule di-
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rectamente la renovación de los convenios con la evaluación de desempeño
que se les haga, el cual contemple incluso la renovación o prórroga automá-
tica de los convenios en caso de buenas evaluaciones.  Asimismo, estimó
importante que, luego de vencidas las prórrogas, tratándose de colaborado-
res que continúen siendo bien evaluados, sus antecedentes y experiencia
sean especialmente considerados para los efectos de determinar al ganador
del nuevo llamado a concurso de proyectos --respecto de la misma línea de
acción-- que corresponderá efectuar para reemplazar al que concluye su du-
ración.

Si ello no fuere así, se generaría una inestabilidad para
las instituciones colaboradoras, lo cual implicaría un costo no sólo para ellas,
sino también para los niños, que deberían trasladarse a otra institución cada
vez que se ponga término a un convenio, con todas las dificultades que ello
representa desde el punto de vista de su adaptación al medio y de su desa-
rrollo emocional.

En consideración a lo anterior,  los Diputados señores
Monge,  Silva y Martínez,  don Rosauro,  y  las Diputadas  señoras  Allende,
Cristi, Pollarolo y Saa, formularon una indicación para agregar en este artícu-
lo los siguiente incisos tercero y cuarto, nuevos:

"El SENAME podrá acordar con el respectivo colabora-
dor, sin necesidad de un nuevo llamado a concurso, prorrogar la vigencia del
convenio si las evaluaciones arrojan resultados positivos.  Para estos efec-
tos, el SENAME, antes de sesenta días de la expiración del convenio, debe-
rá formular reparos a la ejecución efectuada por el colaborador; si no lo hi -
ciere se tendrá por renovado el convenio por un período idéntico al pactado.

La facultad de prorrogar la vigencia de los convenios
podrá ejercerse hasta por dos veces respecto de cada convenio, tras lo cual
el Servicio deberá realizar un nuevo llamado a concurso.  A dicho proceso li-
citatorio podrá postular el colaborador que hubiere ejecutado el proyecto res-
pectivo, debiendo considerarse su trayectoria a cargo de éste como un ante-
cedente para la evaluación del nuevo proyecto presentado."

Por su parte, el Ejecutivo formuló una indicación para
eliminar el inciso tercero original de este artículo, en razón de que el deber
que impone a los colaboradores formaría parte de las estipulaciones de los
respectivos convenios y no se relaciona con la protección de los derechos de
los niños, sino que sólo tiene por objeto mantener informados a los tribuna-
les acerca de las alternativas de derivación que ofrece la red SENAME, mi-
sión que actualmente cumple el propio Servicio y que en el futuro correspon-
dería también a las OPD.

-  Puesto  en votación el  artículo,  con las indicaciones
señaladas, fue aprobado unánimemente, con la enmienda de reemplazar,
además, en el numero 1 de su inciso primero, la frase "los Centros de Pro-
tección Integral del Niño y sus Derechos" por "las OPD".
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Artículo 46.

Dispone que los llamados para postular a las distintas
líneas de acción serán abiertos a todos los colaboradores inscritos en el Re-
gistro,  que hayan sido clasificados para  desarrollar  las respectivas  líneas
conforme a lo dispuesto en el artículo 11.

El Ejecutivo formuló una indicación para suprimir esta
disposición, atendido el hecho de haberse eliminado el artículo 11 a que alu-
de, luego que la Comisión rechazara la propuesta de clasificar a los colabo-
radores inscritos en el Registro correspondiente de acuerdo con las líneas
de acción que hubieren desarrollado anteriormente, para los efectos de res-
tringir a ellos los llamados a concurso para la ejecución de proyectos.

- Aprobada, la indicación por unanimidad.

* * * * *

Artículo 32, nuevo.

El Diputado señor Monge y la Diputada señora Cristi,
con el propósito de que se elaboren convenios "tipo", de acuerdo con las ca-
racterísticas de las distintas líneas de acción, formularon una indicación para
intercalar un nuevo artículo 32, del siguiente tenor:

"Artículo 32.- Los convenios que sean celebrados con
los colaboradores deberán contener  idénticas condiciones y modalidades,
dependiendo de cada línea de acción subvencionable."

Pese a que los representantes del Ejecutivo considera-
ron innecesario incorporar dicha disposición, por estar asegurada en el pro-
yecto la no discriminación entre los colaboradores por parte del Servicio, la
Comisión aprobó por unanimidad la indicación precedente.

* * * * *

Artículo 47 (pasa a ser 33).

Dispone que, al efectuar el llamado a sus colaborado-
res para postular a subvención, el SENAME deberá determinar, en las ba-
ses respectivas, el monto de subvención ofrecido por cada tipo de centro,
programa o diagnóstico, según los siguientes criterios: 1) la edad, condi-
ción  socioeconómica  y  discapacidades  de  los  niños y  adolescentes,  así
como las condiciones individuales, familiares y sociales que sean relevantes
para el cumplimiento de los objetivos de la línea de acción de que se trate; 2)
la naturaleza de los servicios requeridos y la complejidad de la situación que
el proyecto deberá abordar, y 3) la disponibilidad de los recursos humanos
y materiales  que los colaboradores deban  emplear para prestar  esos
servicios.  Su inciso segundo remite al reglamento el señalamiento de los
parámetros objetivos que, de acuerdo con los criterios mencionados, deberá
tener en cuenta el SENAME para determinar el monto de la subvención.
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En relación con esta norma, la Comisión tuvo presentes
las críticas, planteadas tanto por colaboradores como por parlamentarios, en
el sentido de que los criterios señalados precedentemente son demasiado
amplios, circunstancia que podría dar lugar a discriminaciones arbitrarias en-
tre los colaboradores.

Igualmente, tuvo presente que, en respuesta a dichas
criticas, los asesores del Ministerio de Justicia afirmaron que la operatoria
del sistema no permitiría discriminar entre las distintas instituciones colabo-
radoras, porque lo que hará el SENAME será determinar primeramente las
características que debe reunir la línea de acción cuya ejecución se va a lici-
tar y definir en abstracto el monto de la subvención que se va a otorgar al fu-
turo adjudicatario, para luego llamar a los colaboradores a postular sus pro-
yectos  y,  previa  evaluación técnica de los mismos,  celebrar  el  respectivo
convenio con aquél que gane la licitación.  

Además,  consideró  que  en  el  proyecto  (artículos  35,
subsiguiente, y 52, número 3) del texto que se propone al final de este infor -
me) se enuncia el principio de la no discriminación y la posibilidad de recla-
maciones administrativas y judiciales para el caso de su contravención.

El Diputado señor  Monge y la Diputada señora Cristi
formularon tres indicaciones a este artículo.

La primera, para sustituir el encabezamiento de su inci-
so primero por el siguiente:

"Al efectuarse el llamado a concurso, el SENAME de-
berá determinar el monto de la subvención ofrecido por cada  línea de ac-
ción subvencionable, según los siguientes criterios:"

Aprobada por unanimidad.

La segunda, para reemplazar el N° 3 de su inciso pri-
mero por el siguiente:

"3) La disponibilidad y costo relativo de los recursos hu-
manos y materiales necesarios, considerando la localidad en que se desa-
rrollará el proyecto presentado, y".

Fue también  aprobada en forma unánime,  en aten-
ción a que el lugar de ejecución de un determinado proyecto incidiría de ma-
nera relevante en el costo del mismo, según sean sus características geo-
gráficas, económicas, sociales, demográficas, etcétera. 

Por último, igualmente aprobada por unanimidad,  la
tercera indicación tuvo por objeto agregar, en el inciso primero del artículo en
comento, un número 4, nuevo, del siguiente tenor:

"4) La cobertura del proyecto."

- Puesto en votación el artículo, con las indicaciones,
fue aprobado en forma unánime, con la enmienda adicional de agregar, en
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el número 1 del inciso primero, a continuación de la palabra "niños", el voca-
blo "niñas", precedido de una coma (,).

Artículo 48 (pasa a ser 34).

Dispone que el monto de la subvención (que el SENA-
ME otorgue a sus colaboradores) se expresará en unidades de subvención
SENAME (USS) y deberá respetar los límites que indica, según el caso (en-
tre 2 y 15 USS mensuales por niño para los programas; entre 7 y 26 USS
para los centros residenciales, y hasta 8 USS para los diagnósticos).  Su in-
ciso segundo establece que el monto máximo de la subvención anual para
los Centros de Protección Integral del Niño y sus Derechos  no podrá ex-
ceder de 8 mil USS por cada proyecto.  Su inciso tercero limita a 100 USS,
por cada niño exitosamente egresado del centro residencial  respectivo, el
monto de la subvención para los programas de desinternación o reinserción
familiar a que se refiere el artículo 23 (que pasa a ser 16).  Finalmente, su in-
ciso cuarto establece que, en el caso de los programas a que alude el artícu-
lo 26 (que pasa a ser 18), el monto máximo de la subvención será de 200
USS para los de capacitación; de 200, 2.000 ó 20.000 USS para los de difu-
sión, según sean de nivel local, regional o nacional, y de 3.000 USS anuales
para los de prevención.

El  Ejecutivo  formuló  una  indicación  para  reemplazar
este artículo por otro, que difiere del original en los siguientes aspectos:

a) Sustituye el  encabezado por el  siguiente: "La sub-
vención ofrecida por el SENAME por cada línea de acción se determinará de
la siguiente forma y deberá respetar los siguientes rangos, expresados en
Unidades de Subvención SENAME:";

b) Resume el resto de su contenido en un cuadro expli-
cativo dividido en tres columnas.  La primera columna enumera las distintas
líneas de acción subvencionables, pero, al hacerlo, reemplaza la alusión a
los "Centros de Protección Integral del Niño y sus Derechos" por otra a las
"Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescentes".  La se-
gunda columna describe la forma de pago de las diferentes líneas de acción,
innovando, en relación con el texto primitivo respecto a los centros residen-
ciales, en que para dicho pago se aplicará un sistema combinado que debe-
rá considerar el pago por plaza convenida, a todo evento en la parte fija de
los costos y por niño atendido, en la parte variable de los mismos.  Además,
el nuevo texto innova al establecer un bono por desempeño que premiará a
los mejores colaboradores que ejecuten programas de protección de dere-
chos, programas para medidas no privativas de libertad por infracciones a la
ley penal, y programas de prevención.  Finalmente, la tercera columna esta-
blece, para cada línea de acción, iguales rangos o límites de subvención que
los contemplados en el texto primitivo.

Explicaron los asesores del Ministerio de Justicia que,
para determinar los rangos de subvención establecidos en el proyecto, se
efectuaron dos ejercicios distintos.  Por una parte, se analizaron los costos
reales --informados por los propios colaboradores-- de aquellas líneas de ac-
ción que ya se encuentran en ejecución, las cuales fueron evaluadas por el
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SENAME desde el punto de vista de su correcta gestión, dando por resulta-
do rangos muy variables debido a la distinta naturaleza de las prestaciones
otorgadas en cada caso.  Así, por ejemplo, en la línea de programas de re-
habilitación, los hay dirigidos a niños con deficiencia mental profunda, que
tienen costos altísimos, y otros que se desarrollan en los llamados hogares
de protección simple, cuyo costo es muy inferior. 

El segundo ejercicio consistió en efectuar una simula-
ción de costos, a través de proyectos piloto, respecto de aquellas líneas de
acción que no están siendo desarrolladas por los colaboradores ni  por  el
SENAME, pero basadas en experiencias afines.  Así, en el caso de las OPD,
se tuvieron en cuenta los costos registrados por los CODA (centros de ob-
servación y diagnóstico ambulatorios), que en alguna medida cumplen fun-
ciones similares a las que según el proyecto corresponderían a las primeras.

Con todo, aclararon que el costo efectivo de los proyec-
tos sólo podrá ser determinado al momento de efectuar los respectivos lla-
mados a licitación, de acuerdo con el lugar en que deban ejecutarse, las ca-
racterísticas de la población que deban atender y el tipo de prestaciones que
deban otorgar.  Por ello, los rangos de subvención establecidos sólo consti -
tuyen los límites dentro de los  cuales pueden determinarse los montos ne-
cesarios para financiar la ejecución de las distintas líneas de acción contem-
pladas en el proyecto, atendida la variedad de situaciones que pueden pre-
sentarse en las distintas zonas del país.  Se establece así un marco legal
que acota los recursos que el Estado puede destinar a estas actividades,
pero con la flexibilidad necesaria para adecuar su monto específico a los ob-
jetivos que se asignen a cada proyecto en particular.

Sobre la forma de pago de las subvenciones en rela-
ción con las OPD, explicaron que éstas deberán cubrir un ámbito territorial
en  el  que serán  responsables  de velar  de manera  permanente,  mientras
dure el convenio respectivo, por la promoción y protección de los derechos
de los niños residentes en dicha zona, para lo cual deberán realizar periódi -
camente un diagnóstico de la situación de sus potenciales usuarios e iniciar,
de oficio o a petición de los niños y sus familias, las acciones necesarias
para promover su acceso a los servicios básicos existentes en el plano local
que les permitan superar las situaciones de amenaza o vulneración de dere-
chos que les afecten, realizando intervenciones oportunas, sin esos largos
períodos de diagnóstico que han sido tradicionales hasta ahora.  El pago de
la subvención estará entonces determinado por el desempeño fiel y oportuno
de esta función, y no por la cantidad de niños que cada OPD reporte haber
atendido.

A continuación, sostuvieron que el único modo de desa-
rrollar eficientemente una línea de acción nueva, como son las OPD, es tra-
bajar con una forma de determinación de los montos de subvención como la
propuesta, que no es más amplia que la utilizada actualmente por el Progra-
ma de Apoyo, que es el que ha permitido innovar en los últimos diez años el
sistema de atención del SENAME.

Finalmente, en cuanto a la cobertura del proyecto, acla-
raron que ésta no puede calcularse aplicando el monto máximo de subven-
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ción a cada una de las líneas de acción contempladas en él, puesto que los
rangos establecidos representan el costo promedio de las prestaciones invo-
lucradas,  por  lo  que  habrá  pagos  diferenciados  a  los  colaboradores  de
acuerdo con las características de los proyectos específicos que deban eje-
cutar.  Con todo, destacaron que los montos mínimos asignados a cada mo-
dalidad de intervención son más altos que los que perciben hoy los colabora-
dores por el mismo tipo de prestaciones, lo cual, si bien implica un mayor
desembolso de parte del Estado, permitirá también alcanzar mejores están-
dares de calidad.

Luego de dichas explicaciones, los Diputados señores
Monge y Fossa propusieron un nuevo texto sustitutivo de este artículo me-
diante el cual se busca acotar los rangos de subvención (sin aumentarlos)
asignados a cada línea de acción, según sea la complejidad de las modali-
dades de intervención.19 Esta sugerencia contó con la adhesión unánime de
los Diputados presentes en la Comisión, no obstante que algunos de ellos
objetaron la posibilidad de incluir en la ley el desglose de los rangos de sub-
vención contenido en dicha propuesta, toda vez que ello rigidizaría excesiva-
mente sus disposiciones.

En respuesta a la propuesta  parlamentaria,  los repre-
sentantes del Ministerio de Justicia anunciaron la decisión del Ejecutivo de
no plantear ninguna modificación del proyecto en lo relativo al financiamiento
de las subvenciones, pues ello implicaría iniciar un nuevo proceso de discu-
sión con el Ministerio de Hacienda.  Sin embargo, se comprometieron a con-
siderar y recoger, en el reglamento correspondiente, dicha propuesta, des-
pués de estudiarla más detenidamente, ya que en ella pueden haberse omiti-
do  algunas  modalidades  de  intervención  destinadas  a  tratar  problemas

19

 La  referida  propuesta  distingue,  en  el  caso  de  las  OPD,  entre  establecimientos  de  baja,  mediana  y  alta
complejidad, asignándoles una subvención por proyecto de hasta 5.500, 6.500 y 8.000 USS, respectivamente.  
En la  línea  de  diagnósticos,  distingue  entre  diagnóstico  social  y  psicológico,  y entre  informes  periciales  e
integrales, asignándoles una subvención por servicio prestado de hasta 6; 6,5; 5 y 8 USS, respectivamente.  
En el caso de los programas de protección de derechos, distingue entre programas de adopción, programas para
niños  de  la  calle,  de  preparación  para  la  vida  independiente,  de  reinserción  familiar,  de  maltrato  leve,  de
colocación familiar y de maltrato grave, asignándoles una subvención mensual por niño atendido de hasta 2;
5,2; 6,5; 7,5; 8; 9,3 y 15 USS, respectivamente.  
Tratándose de programas para la ejecución de medidas no privativas de libertad para adolescentes infractores
de  ley  penal,  distingue  entre  programas  de  libertad  vigilada,  rehabilitación  conductual  diurna,  proyectos
jurídico-sociales  y  programas  de  rehabilitación  de  drogas  en  régimen  ambulatorio,  asignándoles  una
subvención mensual por niño atendido de hasta 5,7; 7,6; 11,38 y 14,46 USS, respectivamente.  
En el caso de los centros residenciales, distingue las siguientes modalidades: residencias de protección simple
masivas, rehabilitación conductual residencial; residencias para adolescentes, de tipo familiar; residencias para
niños con déficit  intelectual leve y moderado; residencias para niños menores de doce años, de tipo familiar;
rehabilitación de consumo de drogas residencial;  residencias para lactantes y preescolares, de tipo familiar,  y
residencias para niños con déficit intelectual severo y profundo; asignándoles una subvención mensual fija por
plaza convenida no superior al 30 por ciento de la subvención total que corresponda, y una variable por niño
atendido,  las  que,  en  conjunto,  pueden  alcanzar  montos  de hasta  7;  11,3;  18,3;  21;  22;  25;  25 y 26 USS,
respectivamente.
Tratándose  de  los  programas  de  reinserción  familiar,  no  varía  el  monto  de  la  subvención  asignada  en  el
proyecto (hasta 100 USS por cada niño exitosamente egresado), pero dispone que se pagará el 50 por ciento del
monto convenido a la fecha del egreso y el 50 por ciento restante una vez transcurrido un año sin que el niño
haya  reingresado  a  la  red,  circunstancia  que  el  colaborador  deberá  acreditar  ante  el  Sename  mediante  un
informe emitido por un tercero independiente. 
Por último, en lo relativo a programas de difusión y de capacitación, no innova en absoluto; pero en el caso de
los  programas  de  prevención,  distingue  entre  centros  de  atención  diurna  de  baja  y  alta  complejidad,
asignándoles una subvención anual por proyecto de hasta 2.200 y 3.000 USS, respectivamente.
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emergentes, tales como el comercio sexual infantil, respecto de los cuales
enfatizaron la necesidad de abrir alguna vía para que el SENAME pueda ha-
cerles frente.

- Finalmente, puesta en votación la indicación sustituti-
va del Ejecutivo, fue aprobada en forma unánime.

Artículo 49 (pasa a ser 35).

Dispone que las autoridades del SENAME asegurarán
un contrato igualitario para todos los colaboradores, resguardando siempre
la transparencia de los procedimientos empleados; agrega que queda prohi -
bida toda discriminación arbitraria de esas autoridades al definir aquellos
colaboradores que serán llamados a participar en cada llamado a licita-
ción, al determinar los montos de subvención que serán ofrecidos en él, y al
escoger el proyecto seleccionado para recibir en definitiva la subvención.

El  Ejecutivo  formuló  una  indicación  para  sustituir  en
este artículo la voz "contrato" por "trato", a fin de corregir un error de trans -
cripción de la norma propuesta.

Por su parte, los Diputados señores Monge y Silva for-
mularon una indicación para reemplazar el artículo en comento por otro que
difiere de aquél en que sustituye la voz "contrato" por "trato", por la misma
razón esgrimida por el Ejecutivo; reemplaza la palabra "discriminación" por
"diferencia", en atención a que la primera aludiría a un trato desigual arbitra -
rio o caprichoso, por lo que sería redundante hablar de discriminación arbi -
traria; y omite la oración relativa a la definición de los colaboradores que se-
rán llamados a participar en cada licitación.

La Comisión, dando su acogida a  la citada indicación
parlamentaria, acordó introducirle las siguientes enmiendas: 1) Sustituir  la
forma verbal "asegurarán" por "darán"; ello, debido a que la autoridad del
SENAME no puede estar obligada a asegurar un trato igualitario para todos
los colaboradores, dado que tal seguridad implicaría para aquélla rendir cau-
ción para el caso de incumplimiento; 2) Reemplazar la preposición "para", la
primera vez que aparece, por "a"; 3) Cambiar la expresión "diferencia arbitra-
ria" por "arbitrariedad", 4) Por último, sustituir el pronombre personal "él" por
la frase "cada llamado a licitación", por razones gramaticales.

De esta manera, el artículo sustitutivo propuesto en la
indicación quedó como sigue:

"Artículo  35.-  Las autoridades del  SENAME darán un
trato igualitario a todos los colaboradores, resguardando siempre la transpa-
rencia de los procedimientos empleados.  Queda prohibida toda arbitrariedad
de esas autoridades al determinar los montos de subvención que serán ofre -
cidos en cada llamado a licitación, y al  escoger  el  proyecto seleccionado
para recibir en definitiva la subvención."

- Puesta en votación la indicación precedente, con las
enmiendas acordadas, fue aprobada por seis votos a favor y dos absten-
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ciones.  La indicación del Ejecutivo fue rechazada por el resultado inver-
so.

Artículo 50 (pasa a ser 36).

Declara que la unidad de subvención SENAME tendrá
un valor de $10.000 (diez mil pesos).  Su inciso segundo establece que el
valor nominal de la subvención se reajustará en el mes de enero de cada
año en el porcentaje de variación que haya experimentado el Indice de Pre-
cios al Consumidor durante el año precedente.

Algunos de los miembros de la Comisión manifestaron
ser partidarios de indexar el mecanismo de reajustabilidad de la unidad de
subvención SENAME, expresándola en unidades tributarias mensuales.  Sin
embargo, dicha sugerencia fue desechada por el Presidente de la Comisión,
por estimar que las unidades tributarias mensuales tienen un tipo de reajus-
tabilidad que incidiría directamente en la planificación presupuestaria fiscal,
por lo que no sería posible introducir la modificación propuesta sin la corres-
pondiente visación de la Dirección de Presupuestos.

- Puesto en votación el artículo, fue aprobado por seis
votos a favor y dos abstenciones.

Artículo 51 (pasa a ser 37).

Describe la forma en que deberá pagarse la subvención
a los centros residenciales, especificando que la parte de ella correspondien-
te a los costos fijos de inversión, mantención de las residencias, recursos hu-
manos permanentes y seguros necesarios para tener disponibles la totalidad
de las plazas convenidas, se pagará a todo evento; y que la otra parte de la
misma, correspondiente al costo de alimentar y vestir a cada niño o adoles-
cente acogido en el centro respectivo, se pagará en función de cada niño
efectivamente atendido en dicho periodo.  Su inciso segundo establece que
el monto total de la subvención acordada en el convenio deberá correspon-
der al máximo que percibiría el colaborador en caso de prestar atención en
todas las plazas convenidas, designándose en el mismo convenio la parte de
dicho monto que deba destinarse a cubrir los costos fijos y aquélla que deba
asignarse a la mantención de cada niño o adolescente.  Su inciso tercero de-
clara que la subvención se pagará mensualmente, salvo que se acuerde otra
forma de pago para el mejor cumplimiento de los objetivos del convenio.  Por
último, su inciso cuarto dispone que el SENAME, en función de evaluacio-
nes sobre las necesidades reales de los niños de la respectiva zona, y
atendiendo  a  las  alternativas  disponibles  para  su protección,  anual-
mente revisará el número de plazas que subvencionará, ajustando el
convenio con el colaborador cuando corresponda.

El  Ejecutivo,  por  las razones  expresadas  al  inicio  de
este Título, formuló una indicación para reemplazar este artículo por el si-
guiente:

"El reglamento especificará las particularidades de cada
una de las formas de pago.
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En el caso de los centros residenciales,  el SENAME,
en función de evaluaciones sobre las necesidades reales de los niños
de la respectiva zona, y atendiendo a las alternativas disponibles para
su protección,  anualmente revisará el número de plazas que subven-
cionará, ajustando el convenio con el colaborador cuando correspon-
da."

- Sometida a votación la indicación, fue aprobada por
unanimidad, con la sola enmienda de agregar, a continuación de la palabra
"niños", la expresión "niñas y adolescentes", precedida de una coma (,).

Artículos 52, 53 y 54.

Describen la forma en que deberá pagarse la subven-
ción a los Centros de Protección Integral del Niño y sus Derechos (referencia
que  debe  entenderse  hecha  a  las  Oficinas  de  Protección  de  Derechos
[OPD]), a los equipos de diagnóstico y a los colaboradores que administren
los distintos programas a que se refiere la ley en proyecto.

El Ejecutivo formuló una indicación para suprimir estos
tres artículos, en atención a que las formas de pago establecidas en ellos
han sido trasladadas al cuadro resumen contenido en el artículo 48, que ha
pasado a ser 34.

Por su parte, los Diputados señores Monge y Fossa for-
mularon una indicación para sustituir el artículo 52 por el siguiente:

"Artículo 38.-  El SENAME destinará hasta un 10% de
los recursos con que cuente anualmente en su presupuesto de programas, a
financiar los programas de los números 1° y 2° del artículo 18."

El Presidente de la Comisión, Diputado señor Silva, de-
claró inadmisible la indicación parlamentaria, por estimar que ella incide en
una materia  relacionada con la  administración  financiera  del  Estado.   No
obstante lo anterior, la Comisión recabó el compromiso de la Directora Na-
cional del SENAME en orden a incluir en el reglamento de la ley en proyecto
una norma similar a la propuesta.

-  Sometida a votación la indicación del  Ejecutivo, fue
aprobada en forma unánime.

Artículo 55 (pasa a ser 38).

Impone al SENAME el deber de destinar hasta el 2% de
los recursos con que cuente anualmente en su presupuesto de Programas, a
pagar un bono de desempeño, por la calidad de la atención y los resultados
alcanzados, a los colaboradores que ejecuten la línea de acción Programas.
Su inciso segundo ordena adjudicar y pagar anualmente dicho bono a los co-
laboradores, debiendo determinarse en el reglamento las formas genéricas
de asignación del mismo.  Finalmente, su inciso tercero excluye de este be-
neficio los programas a que se refieren el artículo 23 (desinternación), y los
números 1 (formación y capacitación del personal de trato directo) y 2 (difu-
sión de los derechos del niño y de su situación) del artículo 26.
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El Ejecutivo formuló una indicación para reemplazar, en
el inciso tercero de este artículo, las expresiones "artículo 23" y "artículo 26",
por "artículo 16" y "artículo 18", respectivamente, por razones de concordan-
cia.

- Puesto en votación el artículo, con la indicación, fue
aprobado por unanimidad.

Artículo 56.

Faculta al SENAME para exigir a los colaboradores, en
el momento de la suscripción del convenio, y con el fin de garantizar la aten-
ción  continua  de  los  centros  residenciales,  la  contratación  de  un  seguro
contra catástrofes tales como sismos, inundaciones, temporales o incendios
que puedan alterar su normal funcionamiento.

El Ejecutivo formuló una indicación para suprimir esta
norma, la cual fue aprobada en forma unánime.

Artículo 57 (pasa a ser 39).

Establece que la subvención que perciban los colabora-
dores del SENAME, y las donaciones y otros ingresos que los mismos reci-
ban o generen, no estarán afectos a ningún tributo de la ley sobre Impuesto
a la Renta en cuanto sean utilizados para el desarrollo de las líneas de ac-
ción establecidas en la ley en proyecto.

El Diputado señor Monge formuló una indicación para
reemplazar este artículo por otro que, por una parte, restringe la exención tri -
butaria establecida en él sólo a los colaboradores que sean personas jurídi-
cas que no persigan fines de lucro y, por otra, otorga un crédito fiscal contra
el impuesto de segunda categoría a quienes efectúen donaciones a favor de
dichas instituciones.

Justificó su indicación en la necesidad de restringir  el
beneficio tributario que esta norma concede a los colaboradores sólo a las
corporaciones sin fines de lucro, pues, de lo contrario, podría prestarse para
todo tipo de operaciones fraudulentas, además de eximirse injustamente de
la carga impositiva a las sociedades de profesionales  que eventualmente
presten servicios en la red SENAME.  Hizo presente, también, que podría
haber colaboradores que no lleven contabilidad, caso en el cual sería imposi-
ble controlar el destino de los ingresos que perciben.

Los representantes del Ejecutivo observaron que todas
las entidades que reciben fondos fiscales están obligadas a llevar la contabi-
lidad de los mismos, quedando sometidas a la fiscalización no sólo del orga-
nismo que se los transfiere, sino también a la de la Contraloría General de la
República, en lo que respecta a su uso.

Agregaron,  además,  que  el  Ejecutivo  no  estaría  dis-
puesto a acoger dicha indicación, en primer lugar, porque la norma que ella
propone reemplazar no hace más que conservar el régimen tributario a que
están sujetos actualmente los colaboradores del Servicio, establecido en el
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decreto ley N° 3.606, de 1981, que el proyecto deroga; en segundo lugar,
porque dicho régimen tributario vigente no excluye a las personas jurídicas
con fines de lucro, y su alteración conllevaría la imposición de una carga tri-
butaria a personas que hoy no la tienen.  Por último, aclararon que en la ac-
tualidad también hay personas naturales que se desempeñan en el sistema
de colocación familiar, que igualmente se benefician del citado régimen tribu-
tario.

Por su parte, el Presidente  de la Comisión, Diputado
señor Silva, declaró inadmisible la indicación, por estimar que las materias a
que se refiere son de iniciativa exclusiva del Presidente de la República. 

- Puesto en votación el artículo, fue aprobado por cua-
tro votos a favor y dos votos en contra.

Párrafo 2°
De las evaluaciones.

Artículo 58 (pasa a ser 40).

Señala que la evaluación del desempeño de los colabo-
radores, que deberá realizar el SENAME, se orientará a mejorar el cumpli-
miento de los objetivos y resultados esperados, y la calidad de la atención,
con el fin de asesorar y apoyar permanentemente a aquéllos.  Su inciso se-
gundo faculta al SENAME para solicitar del colaborador, como conse-
cuencia de la evaluación de su desempeño, cambios en la metodología
de trabajo utilizada, la repetición de algunas acciones, y/o modificacio-
nes en su organización tendientes a mejorar la calidad de la atención o
a garantizar el respeto a los derechos del niño.  Su inciso tercero permite
al SENAME, como producto del proceso evaluativo, acordar con el colabora-
dor la modificación del convenio respectivo.  Por último, su inciso cuarto en-
comienda al SENAME incentivar el desarrollo de prácticas autoevaluativas
de los propios colaboradores.

El Ejecutivo formuló una indicación para eliminar el in-
ciso segundo de este artículo.

A su vez, el Diputado señor Monge formuló una indica-
ción para reemplazar este artículo por el siguiente:

"Artículo 40.- Existirá una nómina nacional de evaluado-
res inscritos en un registro público, que llevará el Ministerio de Justicia, por
intermedio del SENAME."

En  contra  de  esta  última  indicación  se  pronunciaron
mayoritariamente los miembros de la Comisión, dado que, según argumenta-
ron quienes optaron por su rechazo, una línea de evaluación externa reque-
riría de un ítem presupuestario que no contempla la presente iniciativa, amén
de que dicha labor debe ser de competencia exclusiva del SENAME, por ser
éste el organismo responsable de que los niños reciban una atención ade-
cuada.
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A mayor abundamiento, enfatizaron que no es posible
establecer un mecanismo de evaluación externa para calificar el desempeño
de los colaboradores en relación con la ejecución de los convenios, puesto
que ello constituye un deber irrenunciable del SENAME.

Por su parte, los representantes del Ejecutivo opinaron
que una línea de evaluación externa al SENAME generaría un efecto perver-
so, toda vez que sus ejecutores serían también colaboradores del Servicio y,
no obstante ser los encargados de calificar a sus pares, tendrían que ser
evaluados a su vez por las prestaciones que otorgaren.

Puesta  en  votación  la  indicación  del  Diputado  señor
Monge,  fue rechazada por mayoría (tres votos a favor y cuatro votos en
contra).

-  Puesto en votación el artículo,  con la indicación del
Ejecutivo, fue aprobado en forma unánime.

Artículos 59 y 60.

El primero, remite al reglamento el establecimiento de
criterios  objetivos  sobre  cuya  base  se  adoptarán  los  acuerdos  entre  el
SENAME y sus colaboradores en lo relativo a las evaluaciones.

El segundo,  establece que los criterios de evaluación
deberán ajustarse a los principios que indica, según sea la línea de acción
de que se trate.

El Ejecutivo formuló una indicación para  suprimir am-
bos artículos.

- Aprobada por unanimidad la indicación.

Artículo 61 (pasa a ser 41).

Reconoce al SENAME la facultad para poner  término
anticipado a los convenios (celebrados con sus colaboradores) cuando los
objetivos no sean cumplidos o los resultados no sean alcanzados en el gra-
do acordado como mínimamente satisfactorio, o cuando los derechos de los
niños no estén siendo debidamente respetados.

Los Diputados señores Monge, Fossa y Leay, y Diputa-
da señora Cristi formularon una indicación aditiva para incorporar en este ar -
tículo una norma que imponga al SENAME, en caso de que vaya a ejercer
su facultad de anticipar el término de un convenio, el deber de respaldar la
resolución respectiva con un informe técnico emitido por terceros indepen-
dientes.

Fundamentaron su proposición en el hecho de que las
causales de término anticipado de los convenios establecidas en la norma
en debate son demasiado amplias y ambiguas, y podrían eventualmente dar
lugar a que la autoridad administrativa ejerza arbitrariamente la facultad que
ella le otorga.  De ahí la necesidad de que un informe técnico imparcial avale
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su decisión, para dar seguridad a quienes son llamados a colaborar con ella.
Con todo, aclararon que el propósito de la indicación no es limitar las atribu -
ciones del Servicio, sino suplir la falta de medios de fiscalización de que ado-
lece en la actualidad.

Los representantes del Ejecutivo hicieron presente que
el SENAME está facultado en la actualidad para poner  término unilateral-
mente a un convenio, sin necesidad de expresar causa, y que este artículo
no hace más que mantener esa facultad, pero protege a los colaboradores
exigiendo que ella se ejerza sólo cuando no se estén cumpliendo los objeti-
vos o los resultados que ellos mismos se hayan comprometido a alcanzar, o
cuando no se estén respetando por parte de éstos los derechos de los niños
que atienden, sin perjuicio de que puedan hacer uso del procedimiento de
reclamación, establecido en el párrafo 2° del Título V de la ley en proyecto, si
estiman injusta la decisión que adopte el SENAME.  Adicionalmente, afirma-
ron que el SENAME jamás ha puesto término a un convenio, porque ello sig-
nificaría dejar a muchos niños sin la atención que requieren, optando, aun en
los casos más graves, por conducir el cambio cultural y técnico del colabora-
dor para corregir la situación.

Advirtieron, además, que no existe ningún ente, público
o privado, mejor calificado que el SENAME para realizar las evaluaciones,
puesto que solamente éste tiene la  expertise  técnica necesaria para efec-
tuarlas y, en cuanto al cumplimiento de sus funciones, está sujeto a la fiscali-
zación de la Contraloría General de la República, de la Cámara de Diputa-
dos y, por último, al control de los tribunales de justicia.

Al respecto, el Presidente de la Comisión, Diputado se-
ñor Silva, estimó que la norma que propone la señalada indicación implicaría
cercenar las facultades que debe tener un organismo como el SENAME para
evaluar la gestión de personas e instituciones que reciben aportes del Esta-
do y que cumplen una función de interés público, dado que sujeta la determi-
nación de interrumpir los convenios a la emisión de un informe favorable por
parte de un ente privado, el que, además, podría eventualmente coludirse
con el colaborador para ocultar su mal desempeño. 

Atendido lo expuesto y teniendo, además, en conside-
ración que el artículo 62 --siguiente del proyecto--, que el Ejecutivo propone
suprimir, contempla la posibilidad de que el SENAME encargue a terceros in-
dependientes la realización de evaluaciones técnicas, con el fin de verificar,
entre otras cosas, el cumplimiento de los objetivos, el logro de los resultados
esperados especificados en el respectivo convenio y la calidad de la aten-
ción, los Diputados autores de la indicación anunciaron su voluntad de reti -
rarla a cambio de la mantención del referido precepto.

- Dando su acogida a esta última propuesta, la Comi-
sión aprobó por unanimidad este artículo, con la sola enmienda de agregar
en él, a continuación de la palabra "niños", la expresión "niñas o adolescen-
tes", precedida de una coma (,).

Artículos 62 (pasa a ser 42) y 63.
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El artículo 62 autoriza a las Direcciones Regionales y a
la Dirección Nacional del SENAME para encargar a terceros independientes
la realización de evaluaciones técnicas, con el fin de conocer: 1) el cumpli -
miento de los objetivos; 2) el logro de los resultados esperados especifica-
dos en el respectivo convenio; 3) la calidad de la atención, y 4) los criterios
empleados por el colaborador para decidir el ingreso y el egreso de los ni -
ños.

El artículo 63 establece que, si en la supervisión de un
centro o programa se detecta que un niño o adolescente ha cumplido con el
tiempo de permanencia o atención establecido en su plan de acción, o seña-
lado por la autoridad competente para decretar medidas de protección espe-
cial en favor de sus derechos, o por el juez que conoce de una infracción ju-
venil a la ley penal, el supervisor exigirá al colaborador el término de la medi -
da que se cumple, salvo que esas autoridades dispongan otra cosa dentro
del ámbito de su competencia, sin perjuicio de disponer su derivación al res-
pectivo Centro de Protección Integral del Niño y sus Derechos, en caso de
estimarse necesario para dar protección a sus derechos.

El Ejecutivo formuló una indicación para  suprimir am-
bos artículos, con el objeto de simplificar el contenido del proyecto.

En virtud del acuerdo adoptado con ocasión del debate
del artículo 61 (pasa a ser 41), se procedió a dividir la votación de la indica-
ción del Ejecutivo, siendo rechazada en forma unánime en lo que se refiere
a  la eliminación del artículo 62, y  aprobada por idéntico quórum en lo
relativo a la supresión del artículo 63.

- Sometido a votación el artículo 62 (pasa a ser 42), fue
aprobado por unanimidad, con la sola enmienda de agregar, en el número
4), a continuación del vocablo "niños", la expresión "niñas o adolescentes",
precedida de una coma (,).

Artículo 64 (pasa a ser 43).

Dispone que los resultados del proceso de evaluación
deberán ser informados a los colaboradores evaluados e incorporados al re-
gistro de colaboradores, debiendo, además, el SENAME, de oficio o a solici-
tud de éstos, dar a conocer la metodología empleada y cualquier otro ante-
cedente relevante acerca de la evaluación.

- Aprobado unánimemente.

* * * * *

TÍTULO V.
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y DEL PROCEDIMIENTO

DE RECLAMACIÓN.

Artículo 65 (pasa a ser 44).

Encomienda al SENAME la tarea de velar por el cumpli-
miento de la ley en proyecto y su reglamento, sin perjuicio de las competen-
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cias que corresponden al Ministerio de Justicia y de las atribuciones de los
tribunales de justicia.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para agregar, a continuación de la expresión "tribunales de justicia", la
frase "y de la Contraloría General de la República", por corresponder a este
organismo el control de legalidad de los actos administrativos que eventual -
mente ejecute el SENAME.

- Puesto en votación el artículo con la indicación,  fue
aprobado por unanimidad.

Párrafo 1°.
De las infracciones y sanciones.

Artículo 66 (pasa a ser 45).

Señala que la aplicación de sanciones, en caso de in-
fracciones a la ley, al reglamento o a los convenios, compete a los Directores
Regionales del SENAME, o al Director Nacional si se trata de infracciones
graves, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que proceda.

- Aprobado en forma unánime.

Artículo 67 (pasa a ser 46).

Establece que  se  considerará  como  infracción  grave
por parte del colaborador la ejecución de alguna de las siguientes conduc-
tas:

1) La participación dolosa de la persona natural que re-
vista la calidad de colaborador, o de cualquiera de los miembros del directo-
rio de la persona jurídica que posea la misma calidad, en:

a) Cualquier atentado grave en contra de los derechos
de un niño atendido o sometido a una medida ejecutada por el colaborador,
entendiéndose por grave el atentado que las leyes describen como crimen o
simple delito, o como falta en contra de las personas;

b) Atentados leves, pero sistemáticos, en contra de
los derechos de los niños atendidos o sometidos a una medida ejecu-
tada por el colaborador, y

c) Cualquier simulación de un hecho falso u ocultación
de uno verdadero, destinada a obtener la aprobación de un proyecto o el
pago de subvención, así como a evitar el término del convenio.

2) La omisión o dilación dolosa en que incurran las per-
sonas señaladas en el número precedente, de la obligación de investigar y
sancionar los hechos que en él se describen, cuando sean cometidos por
personal que preste servicios al colaborador, a cualquier título.
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3) La participación culposa reiterada de las personas
señaladas en el número 1, en las conductas descritas en la letra a), como
asimismo la reiteración en la omisión o dilación culposas de la investigación
y sanción de dichas conductas, cuando fueren cometidas por el personal que
preste servicios al colaborador, a cualquier título.

Para estos efectos, se considerará reiteración la repeti-
ción de la conducta, por una sola vez, en el periodo de dos años.

4) La omisión dolosa,  o culposa reiterada, en que
incurrieren las personas señaladas en el número 1, de la obligación es-
tablecida en el artículo 15 de la presente ley.

5)  Cualquier  otro  incumplimiento  injustificado  siste-
mático de los acuerdos adoptados en el convenio y de los deberes impues-
tos por esta ley o por el reglamento.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para sustituir el texto de este artículo por otro que difiere del original en
los siguientes aspectos:

i) En el encabezado, suprime la palabra "como" y la fra-
se "por parte del colaborador".

ii) En el número 1, agrega la frase "o del representante
legal de ésta", precedida de una coma, a continuación de la palabra "cali-
dad", a objeto de salvar una omisión del texto del mensaje.

iii) Sustituye el texto de la letra b) del número 1, desta-
cado en negritas, por el siguiente: 

“b) Atentados que, sin revestir el carácter de graves, de
conformidad con la definición de la letra a), sean reiterados en contra de los
derechos que las leyes garanticen a los niños, niñas o adolescentes. 

Para estos efectos, se considerará reiteración la repeti-
ción de atentados análogos, por tres o más veces, en el periodo de un año."

iv) En el número 2, agrega la frase "en su caso", entre
comas, a continuación de la palabra "sancionar".

v) En el número 3, párrafo segundo, reemplaza la ex-
presión "la conducta" por "alguna de estas conductas".

vi) Sustituye el número 4, destacado en negritas, por el
siguiente:  "4) La omisión de la obligación establecida en el artículo 15 en
que incurrieren las personas señaladas en el número 1)."

vii) En el número 5, suprime el vocablo "otro"; y reem-
plaza las palabras "injustificado sistemático" por la frase "grave y reiterado,
de acuerdo con lo señalado en el párrafo segundo de la letra b) del número
1", seguida de una coma.
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viii) Finalmente, agrega un inciso segundo, nuevo, del
siguiente tenor:

"Para los efectos de lo señalado en los números 2 y 3,
se entenderá que se incurre en las omisiones allí descritas cuando el colabo-
rador no haya iniciado la investigación en un plazo prudencial, ni sanciona-
do, si correspondiere, o no hubiere denunciado, los hechos que configuran la
infracción, y siempre que éstos hayan llegado a conocimiento del SENAME
por otros medios."

- Puesta en votación la indicación,  fue aprobada por
unanimidad.

Artículo 68 (pasa a ser 47).

Establece que las infracciones graves serán sancio-
nadas con alguna de las siguientes medidas:

1) Revocación del reconocimiento como colaborador.

2)  Inhabilidad  temporal  del  colaborador  para  recibir
subvención del SENAME para cualquier centro, programa o equipo de diag-
nóstico, por un lapso no superior a un año.

3)  Término anticipado del convenio de subvención vi-
gente con el SENAME, correspondiente a la modalidad de acción en que se
cometa la infracción.

4) Obligación de pagar una multa por una suma no
inferior al 50% ni superior al 100% del total de la subvención mensual
correspondiente al centro, programa o equipo de diagnóstico que haya
cometido la infracción.

Su  inciso segundo  dispone que las medidas señala-
das en los números 1 y 2 pondrán término a todos los convenios de subven-
ción vigentes entre el SENAME y el colaborador sancionado.

Su inciso tercero prescribe que la resolución que im-
ponga las medidas de los números 1 ó 2 a una persona jurídica deberá es-
pecificar a cuál de los miembros de su directorio le afectarán, atendiendo a
la participación que cada uno tuvo en las acciones u omisiones imputadas al
colaborador.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para sustituir el texto de este artículo por otro que difiere del original en
los siguientes aspectos:

i) Simplifica el encabezado, declarando que "Las san-
ciones serán:".
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ii) Consigna los números 1, 2 y 3 como 6, 5 y 4, respec-
tivamente, y elimina el número 4, intercalando los siguientes tres números,
nuevos: "1) Amonestación verbal; 2) Amonestación escrita; 3) Multas;".

iii)  Intercala  los siguientes  incisos segundo,  tercero  y
cuarto:

"Las infracciones graves deberán ser sancionadas con
alguna de las medidas contempladas en los números 3) a 6).  La multa que
corresponda aplicar por infracciones graves será equivalente al 30% de la
subvención mensual correspondiente al programa, centro o equipo de diag-
nóstico que haya cometido la infracción, en el mes anterior a la fecha de la
resolución que la aplique.

La autoridad administrativa correspondiente, al decidir
acerca de la aplicación de alguna de las sanciones que procedan por infrac-
ciones graves, podrá considerar el aporte que a la red de colaboradores ha
desarrollado históricamente el colaborador de que se trate.

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que los he-
chos que motiven el proceso puedan afectar a un colaborador que sea per-
sona jurídica con las sanciones indicadas en los números 5) y 6), será nece-
sario que la resolución que las imponga individualice a las personas natura-
les que incurrieron en la conducta sancionada, ya sea su representante legal
o miembros de su directorio, para los efectos de lo previsto en el artículo 7°.
Asimismo, el Ministro de Justicia podrá, en casos graves y por decreto su-
premo fundado, disponer la suspensión del representante legal para el ejer-
cicio de dichas funciones, en ese u otro colaborador, por el plazo de hasta
un año.  Dicho plazo se podrá extender hasta cuatro años cuando se trate de
personas que se encuentren sometidas a proceso penal, fundado en los he-
chos que originaron la correspondiente sanción administrativa."

iv) Consignar el primitivo inciso segundo como nuevo
inciso quinto, reemplazando en él los guarismos "1" y "2" por "5" y "6", res-
pectivamente.

v) Eliminar el inciso tercero, en razón de que contenido
pasó a formar parte del nuevo inciso cuarto.

vi) Agregar, por último, un inciso sexto, nuevo, del si-
guiente tenor:

"Las resoluciones que impongan las sanciones contem-
pladas en los números 3) a 6) producirán sus efectos a partir del día primero
del mes siguiente a aquél en que se notifique, o del primero de mes siguien-
te a aquél en que se resuelva la reclamación administrativa interpuesta en
contra de ella, sin perjuicio de la facultad judicial de suspender los efectos de
la resolución que recayere en el procedimiento de reclamación administrativa
conforme a lo dispuesto en el artículo 64.  Con todo, para la determinación
del monto de subvención a pagar al colaborador, en caso de que la sanción
conlleve el término anticipado de algún convenio, se estará a lo dispuesto en
el artículo 51."

74



Los asesores del Ministerio de Justicia explicaron que
la rebaja de las multas aplicables por infracciones graves (de entre 50 y 100
por ciento de la subvención mensual a un máximo de 30 por ciento de la
misma) tiene por objeto permitir que el colaborador siga cumpliendo los con-
venios vigentes con el SENAME, sin perjuicio de la inhabilidad temporal que
pueda afectar a las personas naturales que hayan motivado la aplicación de
dichas multas y de que, si la gravedad de la situación lo amerita, se sancione
al colaborador con otras medidas más rigurosas, tales como el término anti -
cipado de sus convenios  o  la  revocación  definitiva  de  su  reconocimiento
como tal.

-  Puesta  en votación la indicación,  fue aprobada  en
forma unánime.
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Artículo 69 (pasa a ser 48).

Señala  que toda  otra  infracción  será  sancionada con
multa que no podrá exceder del 30% de la subvención mensual correspon-
diente al programa, centro o equipo de diagnóstico que haya cometido la in-
fracción, en el mes anterior a la fecha de la resolución que la aplique.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para reemplazar este artículo por el siguiente:

"Artículo  48.-  Toda  otra  infracción  que  no  sea  grave
será sancionada con algunas de las medidas señaladas en los números 1) a
3) del artículo anterior.  Estas sanciones solamente se aplicarán al colabora-
dor en relación con la modalidad de acción en que ocurrió el hecho que da
lugar a la sanción.

Las multas en este caso no podrán exceder del 10% de
la  subvención  mensual  correspondiente  al  programa,  centro o  equipo  de
diagnóstico que haya cometido la infracción, en el mes anterior a la fecha de
la resolución que la aplique."

- Puesta en votación la indicación, fue aprobada uná-
nimemente.

Artículo 70 (pasa a ser 49).

Establece, a través de cuatro números,  los requisitos
que deberá cumplir la investigación sumaria que deberá decretar el SENA-
ME para acreditar los hechos constitutivos de las infracciones descritas en
este Título, así como para determinar la imposición de alguna de las sancio-
nes previstas en él.  Tales requisitos son: 1) procedimiento preferentemente
verbal, sin forma de juicio, dirigido por un funcionario designado por la autori-
dad del SENAME respectiva; 2) constancia escrita de las actuaciones reali-
zadas durante la investigación y de los antecedentes recopilados; 3) derecho
de los imputados a formular descargos y a proveer medios de prueba en su
defensa, y 4) la duración máxima de la investigación será de treinta días
contados desde que se hubiere decretado instruirla.

- Aprobado por unanimidad.

Artículo 71 (pasa a ser 50).

Impone  al  SENAME,  sin  perjuicio  de  sus  facultades
sancionatorias, el deber de denunciar ante la justicia ordinaria la existencia
de infracciones que pudieren revestir caracteres de delito, pudiendo ejercer
la acción penal y hacerse parte en los respectivos procesos, si lo estima pro-
cedente.

- Aprobado por unanimidad.
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Artículo 72 (pasa a ser 51).

Dispone que, si se detectaren infracciones o pagos in-
debidos que dieren lugar a reintegros de fondos al SENAME, el Director Re-
gional respectivo, por resolución fundada, podrá ordenarlos sin forma de jui-
cio, a petición del propio colaborador.  Su inciso segundo establece que, si
las sumas por reintegrar exceden del veinte por ciento de la subvención re-
cibida por el colaborador en el mes anterior a aquél en que se ordena el rein -
tegro, el Director Regional podrá otorgar un plazo de hasta seis meses para
enterarlas, habida consideración de los antecedentes de hecho que obren en
su poder.  En todo caso, aplicará un interés real de 1% mensual.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para reemplazar el texto de este artículo por otro que difiere del original
en los siguientes aspectos:

i) Intercala dos nuevos incisos, primero y segundo, del
siguiente tenor:

"La resolución administrativa que imponga una sanción
que conlleve el término anticipado de algún convenio, deberá contener los
cálculos acerca de la subvención que SENAME deba pagar al colaborador o
que deba ser reintegrada por éste al SENAME, atendiendo al período en que
efectivamente se realizaron las atenciones y actividades comprometidas en
el convenio.

Si la sanción fuese una multa, el SENAME la desconta-
rá de la subvención correspondiente al mes siguiente a aquél en que la reso-
lución que la impone produzca efectos de acuerdo con lo dispuesto en el in -
ciso final del artículo 47."

ii)  Refunde  los  incisos  primero  y  segundo  originales,
consignándolos como nuevo inciso tercero, al cual agrega, a continuación de
la conjunción "si", la primera vez que aparece, la frase "fuera de los casos
previstos en los incisos anteriores", y elimina la expresión “infracciones o";
antepone a la misma conjunción, la segunda vez que aparece, la expresión
"En este caso", seguida de una coma, a continuación del punto seguido que
une los dos incisos originales, y reemplaza la forma verbal "exceden" por
"excedieren".

-  Puesta  en votación la indicación,  fue aprobada  en
forma unánime.

Párrafo 2°.
Del procedimiento de reclamación.

Artículo 73 (pasa a ser 52).

Consagra la existencia de un procedimiento especial de
reclamaciones (en sede administrativa) que, sin perjuicio de las atribuciones
propias de los tribunales de justicia, tendrá por objeto conocer de:
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1) Las reclamaciones deducidas por los colaboradores
en contra de las resoluciones que les impongan alguna de las sanciones
contempladas en los artículos 66 y 67.

2) Las deducidas contra las resoluciones que rechacen
la solicitud de reconocimiento como colaborador presentada por alguna per-
sona natural o jurídica en conformidad con lo previsto en el Título II de esta
ley, o que revoquen dicho reconocimiento, en los casos señalados en el ar-
tículo 10.

3) Las deducidas por los colaboradores en contra de
cualquier resolución, acción u omisión arbitraria, ilegal o antirreglamentaria
ejecutada por alguna autoridad del SENAME o por algún funcionario de su
dependencia, incluida toda discriminación arbitraria en las materias a que se
refiere el artículo 47.

4) Las deducidas por los  niños  y adolescentes o sus
padres o tutores que soliciten o reciban atención por parte de los colabora-
dores, en contra de cualquier acción u omisión arbitraria, ilegal o antirregla-
mentaria  ejecutada por éstos o por algún funcionario de su dependencia,
como asimismo en contra de cualquier decisión adoptada por cualquier cola-
borador que, según la ley, tenga efectos vinculantes a su respecto.

Su inciso segundo agrega que la interposición de las
reclamaciones a que se refiere este artículo no suspenderá los efectos de la
resolución o del acto reclamado, a no ser que se trate de alguno de los ca-
sos previstos en el número 1 precedente, o de la revocación a que se refie-
re el número 2.

El Ejecutivo formuló una indicación para agregar, en el
número 2 del inciso primero, la expresión "o suspendan", a continuación de
la forma verbal "revoquen" y, en el inciso segundo, la expresión "o suspen-
sión" a continuación de la palabra "revocación".

Los asesores del Ministerio de Justicia explicaron que,
atendida la gravedad que revisten para los derechos de los colaboradores
las medidas de suspensión o revocación, éstas no pueden aplicarse efecti-
vamente mientras no se investiguen los hechos que las justifiquen.  De ahí
que los efectos de las resoluciones que impongan tales sanciones se sus-
penden por la interposición del reclamo correspondiente.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, a su vez, formularon una
indicación  para  introducir,  además,  por  razones  de  concordancia,  las  si-
guientes modificaciones:

i) Reemplazar, en el número 1 del inciso primero, la ex-
presión "los artículos 66 y 67" por "el artículo 47", y

ii) Reemplazar, en el número 3 del citado inciso, el gua-
rismo "47" por "33".

78



- Puesto en votación el artículo, con ambas indicacio-
nes, fue aprobado por unanimidad.

Artículo 74 (pasa a ser 53).

Declara competente para conocer de las reclamaciones
a que se refiere el  número 1 del artículo anterior al  Director Nacional del
SENAME, y para resolver las que se presenten en contra de las resoluciones
de aquél al Subsecretario de Justicia.  Su inciso segundo radica en dicho
Subsecretario la competencia para conocer de las reclamaciones a que se
refiere el número 2 del artículo anterior.  Su inciso tercero otorga competen-
cia a los Directores Regionales del SENAME para el conocimiento de las re-
clamaciones a que se refieren los números 3 y 4 del citado artículo, y al Di -
rector Nacional de dicho Servicio para resolver las que se interpongan en
contra de las resoluciones, acciones u omisiones de aquéllos.

- Aprobado por unanimidad.

Artículo 75 (pasa a ser 54).

Establece que el reclamo deberá interponerse por es-
crito, en el plazo fatal de diez días, contados desde la fecha en que se notifi -
có la respectiva resolución o en que se conoció o debió conocerse la acción
u omisión que lo funde. Su inciso segundo agrega que dicha solicitud deberá
cumplir los siguientes requisitos: 1) individualización del colaborador o de la
persona que interpone el reclamo;  2) exposición clara de los hechos y fun-
damentos en que se apoya; 3) presentación de los documentos que lo sus-
tenten, excluidos los que, por su volumen, naturaleza, ubicación u otras cir -
cunstancias, no puedan agregarse, y 4) enunciación clara y precisa de las
peticiones que se someten a consideración.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para eliminar, en el inciso segundo, número 2, la palabra “clara". 

-  Puesto en votación el artículo con la indicación,  fue
aprobado por unanimidad.

Artículo 76 (pasa a ser 55).

Dispone  que  la  autoridad  administrativa  o tribunal
competente ordenarán acoger a tramitación los reclamos que cumplan con
los requisitos señalados en el artículo anterior.  De lo contrario, ordenarán
subsanar, dentro del plazo que indiquen, el que no podrá ser inferior a diez
días, los defectos de que adolezca la presentación, bajo apercibimiento de
tener por no presentado el reclamo.

- Aprobado por unanimidad, con la sola enmienda de
eliminar la expresión "o tribunal", por cuanto la norma se refiere a la actitud
que debe adoptar la autoridad llamada a conocer de los reclamos adminis-
trativos que se deduzcan contra las resoluciones del SENAME que afecten a
un colaborador, siendo ésta el Director Nacional del Servicio o el Subsecre-
tario de Justicia, pero en ningún caso un órgano jurisdiccional.

79



Artículo 77 (pasa a ser 56).

Ordena practicar personalmente la primera notificación
que deba hacerse al reclamante, en el domicilio fijado en su solicitud, para lo
cual la resolución que se dicte deberá designar al ministro de fe que se en-
cargará de materializar dicha actuación, quien informará sobre los resultados
de la misma, agregándose dicho informe al respectivo expediente (inciso pri -
mero).  Asimismo, ordena efectuar esa primera notificación por carta certifi-
cada cuando el solicitante no fuere habido en el domicilio indicado por dos
días consecutivos, circunstancia que deberá hacerse constar en el mismo
expediente, entendiéndose en tal caso practicada la notificación al quinto día
contado desde la recepción de la carta por la oficina de correos correspon-
diente (inciso segundo).  En ambos casos, la notificación deberá contener
copia íntegra de la resolución que ordenó su práctica (inciso tercero).  Final-
mente,  exige efectuar  por carta certificada todas las demás notificaciones
que deban practicarse durante este procedimiento, en los mismos términos
señalados en el inciso segundo (inciso cuarto).

- Aprobado en forma unánime.

Artículo 78 (pasa a ser 57).

Ordena realizar la investigación de los hechos fundan-
tes de la reclamación en el plazo máximo de veinte días, al cabo de los cua-
les deberá emitirse el fallo en conformidad a lo dispuesto en el artículo si-
guiente. Su inciso segundo contempla un término probatorio especial, no in-
ferior a cinco ni superior a diez días, que deberá concederse al reclamante
que lo solicite.

- Aprobado por unanimidad.

Artículo 79 (pasa a ser 58).

Dispone que la reclamación deberá fallarse dentro de
quinto día a partir del vencimiento del plazo establecido en el artículo ante-
rior, debiendo la sentencia incluir las menciones que indica (inciso primero) y
ser notificada al colaborador por carta certificada, a menos que éste haya so-
licitado por escrito, al interponer el reclamo, que le sea notificada personal-
mente, caso en el cual deberá procederse conforme al artículo 77.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para reemplazar, en el inciso segundo, por razones de concordancia, el
guarismo "77" por "56".

- Puesto en votación el artículo con la indicación,  fue
aprobado unánimemente.

Artículo 80 (pasa a ser 59).

Establece que en contra de la resolución que resuelva
la reclamación procederán los siguientes recursos: 1) de reposición, inter-
puesto ante la misma autoridad que la hubiere dictado, y 2) de apelación, in-
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terpuesto ante el Director Nacional del SENAME, si la resolución emana de
algún Director Regional de dicho Servicio, o ante el Subsecretario de Justi-
cia, si emana del Director Nacional del mismo.

Su inciso segundo declara inapelables las resoluciones
emanadas del Subsecretario de Justicia, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 84.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para reemplazar, en el inciso segundo, el guarismo "84" por "63", por ra-
zones de concordancia.

- Sometido a votación el artículo con la indicación,  fue
aprobado en forma unánime.

Artículo 81 (pasa a ser 60).

Exige que los recursos señalados en el artículo anterior
sean fundados y concede un plazo de cinco días para interponerlos, conta-
dos desde la notificación de la resolución recurrida.  Agrega que el recurso
de apelación sólo podrá interponerse como subsidiario del de reposición, de-
biendo concederse el primero y remitirse los antecedentes a quien deba co-
nocer de él cuando sea rechazado el segundo.

- Aprobado en forma unánime.

Artículo 82 (pasa a ser 61).

Establece un plazo máximo de diez días, contado des-
de la interposición del recurso, para que sea fallado el de reposición, lapso
que, tratándose del recurso de apelación, se contará desde la fecha en que
éste se conceda.  Su inciso segundo ordena devolver los antecedentes a
quien hubiere conocido del reclamo en primera instancia, para la notificación
de la sentencia definitiva, una vez resuelta la apelación.

- Aprobado por unanimidad.

Artículo 83 (pasa a ser 62).

Declara que los plazos establecidos en este Título se-
rán de días hábiles.

- Aprobado unánimemente.

Artículo 84 (pasa a ser 63).

Dispone que, sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu-
los anteriores y de las facultades y competencias propias de los tribunales
de justicia, podrá, además reclamarse de la resolución que imponga, en
segunda instancia, alguna de las sanciones señaladas en los números
1 y 2 del artículo 68 (pasa a ser 47), como asimismo de las resoluciones
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que fueren adoptadas en única instancia por el Subsecretario de Justi-
cia.

Los Diputados señores Fossa, Monge y Silva, y las Di-
putadas señoras Muñoz, Pollarolo, Saa y Sciaraffia, formularon una indica-
ción para sustituirlo por el siguiente: 

“Artículo 63.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu-
los anteriores y de las facultades y competencias propias de los tribunales
de justicia, podrá recurrirse a ellos para reclamar de la resolución admi-
nistrativa que se pronuncie, en segunda o única instancia, sobre las re-
clamaciones señaladas en el artículo 52."

-  Puesta  en votación la indicación,  fue aprobada  en
forma unánime, con la sola enmienda de agregar, en el nuevo texto pro-
puesto, un inciso segundo que radica en el juez de letras del domicilio del
colaborador la competencia para conocer de dichas reclamaciones, aunando
así las normas de competencia absoluta y relativa en este precepto.  Esta
modificación tiene por objeto trasladar a esta disposición la regla de compe-
tencia relativa que el proyecto original contempla en el artículo siguiente.

Artículo 85 (pasa a ser 64).

Dispone que "Dicha reclamación (a que alude el artí-
culo precedente)  deberá interponerse ante el juez de letras civil del do-
micilio del colaborador y se tramitará" con arreglo al procedimiento esta-
blecido en este Título, con las siguientes excepciones: 1) el plazo para inter-
poner la reclamación será de cinco días hábiles, contados desde que se noti-
fique al afectado la resolución que lo sanciona; 2) las notificaciones que pro-
cedieren serán practicadas por el receptor de turno respectivo, y 3) el recla-
mo deberá fallarse en el plazo máximo de veinte días contados desde su
presentación. Asimismo, las apelaciones deberán fallarse en el plazo máxi-
mo de diez días contados desde la fecha de ingreso de los antecedentes al
tribunal.  Su inciso segundo faculta al tribunal para suspender, en casos cali-
ficados, los efectos de la resolución reclamada.

- En virtud del acuerdo adoptado con ocasión del deba-
te del artículo anterior, éste fue aprobado por unanimidad, con la enmien-
da de sustituir la frase destacada en negrillas por la siguiente: "Las reclama-
ciones que se interpongan de acuerdo con el artículo precedente se tramita-
rán".  Con ello,  se elimina la norma de competencia relativa que contenía
esta disposición, la cual fuera trasladada --según se señaló-- al artículo ante-
rior, reservando el contenido de éste únicamente a establecer las reglas de
procedimiento.

TÍTULO FINAL
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 86 (pasa a ser 65).

Define, para los efectos de lo dispuesto en la ley en
proyecto, el concepto de "infracción a la ley penal cometida por adolescen-
tes", como la ejecución, por parte de un niño menor de dieciséis y mayor de
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catorce años, o mayor de dieciséis y menor de dieciocho años declarado sin
discernimiento, de un hecho que, de haberse cometido por una persona ma-
yor  de dieciocho años,  constituiría  crimen,  simple delito  o falta.   Dispone
además que las referencias que se hagan en diferentes textos legales a es-
tablecimientos, instituciones o sistemas asistenciales, así como a modalida-
des de atención, reformatorios o instituciones de beneficencia, se entende-
rán hechas a las líneas de acción establecidas en esta ley y en su reglamen-
to.  Finalmente, declara que las normas legales que hagan referencia al DFL
N° 1.385, de 1980, del Ministerio de Justicia, y al DL N° 3.606, que se dero -
gan, se entenderán hechas a esta ley en las materias a que dichas disposi-
ciones aluden.

Los asesores del Ministerio de Justicia informaron que
respecto de las medidas aplicables a los adolescentes infractores mayores
de dieciséis años y menores de dieciocho, declarados con discernimiento, se
estará a lo que disponga la futura ley sobre responsabilidad penal juvenil.

- Aprobado por unanimidad.

Artículo 87 (pasa a ser 66).

Dispone que el Director Nacional y los Directores Re-
gionales del SENAME, en sus respectivos ámbitos de competencia, tendrán
el carácter de ministros de fe para los efectos de la ley en proyecto.

Las Diputadas señoras Pollarolo, Sciaraffia y Saa, y los
Diputados señores Monge y Silva, formularon una indicación para sustituir
este artículo por el siguiente:

"Artículo 64.- El funcionario de planta, designado por el
Director Nacional o los Directores Regionales del Servicio, en los respectivos
ámbitos de su competencia, autorizará en calidad de ministro de fe las reso-
luciones y documentos emanados de ellos."

-  Puesta  en votación la indicación,  fue aprobada  en
forma unánime.

Artículo 88 (pasa a ser 67).

Exime al SENAME de la limitación establecida en el in-
ciso segundo del artículo 9° de la ley N° 18.834 (cantidad máxima de perso-
nal a contrata con relación a la planta), cuando aquél deba asumir la admi-
nistración directa de un centro, programa o equipo de diagnóstico en algu-
na de las líneas de acción señaladas en el Título III, en conformidad con las
facultades establecidas en esta ley o en el DL N° 2.465.  Agrega que la con-
tratación  de personal  adicional  deberá  ser  autorizada por  la Dirección de
Presupuestos del Ministerio de Hacienda; que este personal no constituirá
dotación del Servicio, y que el gasto que demande su contratación será fi -
nanciado con redistribución de fondos de su presupuesto.  Su inciso segun-
do faculta a los Directores Regionales del SENAME para asignar funciones
directivas y delegar atribuciones de esa naturaleza a los funcionarios contra-
tados en las administraciones directas.
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Las Diputadas señoras Pollarolo, Sciaraffia y Saa, y los
Diputados señores Monge y Silva, formularon una indicación para reempla-
zar el inciso primero de este artículo, el cual difiere del original en que reem-
plaza las expresiones "de un centro, programa" por la frase "o provisional de
una OPD, centro, programa".

La enmienda anterior tiene por objeto agregar una refe-
rencia a la facultad del SENAME --consagrada en el artículo 16 de su ley or-
gánica, modificado por el artículo 90 (pasa a ser 69), N° 9, del proyecto-- de
administrar provisionalmente las distintas líneas de acción subvencionables,
en los casos que allí se indican; e incluir una mención a las OPD, que atendi-
da su primitiva denominación, se hallaban comprendidas en el concepto de
centro.  A este último respecto, la Comisión determinó incluir una referencia
a las OPD en todas las demás disposiciones que se refieran genéricamente
a las líneas de acción reguladas en el proyecto, con las palabras centros,
programas y equipos de diagnóstico. 

- Puesto en votación el artículo con la indicación,  fue
aprobado por unanimidad.

Artículo 89 (pasa a ser 68).

Dispone que las menciones del reglamento hechas en
el articulado la ley en proyecto deben entenderse referidas a uno o varios re-
glamentos, según lo determine el Ministerio de Justicia, los cuales podrán
ser  modificados  o derogados  conforme al  mismo procedimiento  señalado
para su dictación.  Con todo, aquellos que contengan materias de índole fi -
nanciera deberán ser suscritos, además, por el Ministerio de Hacienda.

Los asesores del Ejecutivo explicaron que esta disposi-
ción es necesaria porque sólo una vez que entre en vigencia la ley en pro-
yecto se podrá saber exactamente si conviene dictar un solo reglamento, o
varios, para implementar su aplicación.

- Fue aprobado unánimemente, con la sola enmienda
de sustituir la palabra “Ministerio", la segunda vez que aparece, por “Minis-
tro" debido a que es al Ministro a quien corresponde suscribir los referidos
reglamentos.

Artículo 90 (pasa a ser 69).

Introduce diversas modificaciones en el  DL N° 2.465,
de 1979, que fija el texto de la ley orgánica del SENAME.

N° 1.

Sustituye, en el inciso primero del artículo 1° del citado
cuerpo legal, la frase "ejecutar las acciones que sean necesarias para asistir
y proteger a los niños y adolescentes de que trata esta ley" por "ejecutar
las medidas de protección especial de los derechos del niño, contempladas
por la ley, frente a situaciones de amenaza o vulneración de esos derechos;
dar protección integral a tales derechos en el ámbito comunitario; ejecutar
las medidas aplicadas por el tribunal a los niños y adolescentes como con-
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secuencia de la comisión de una infracción a la ley penal; ofrecer asesoría
técnica a la autoridad competente para decretar dichas medidas; promover
los derechos del niño, especialmente de los niños y adolescentes a quie-
nes se aplican esas medidas, y".

Esta modificación tiene por objeto vincular la misión del
SENAME, establecida en el artículo 1° de su ley orgánica, con el desarrollo
de las distintas líneas de acción descritas en el proyecto en comento.

El  Presidente  de la  República formuló  una indicación
para rectificar en este número la cita del precepto que se sustituye, en el
sentido de que, donde dice "niños y adolescentes", debe decir "menores".

-  Puesto  en  votación  el  N°  1,  con  la  indicación,  fue
aprobado por unanimidad, con las enmiendas adicionales de agregar, en
la frase sustitutiva propuesta, a continuación de la palabra "niño", las dos ve-
ces que aparece, la expresión "niña o adolescente", precedida de una coma;
eliminar las palabras "niños y", las dos veces que figuran, e intercalar, a con-
tinuación del adverbio "especialmente", el artículo definido "los", todo ello por
razones de concordancia.

N° 2.

Intercala, en el artículo 1° del mismo decreto ley, el si-
guiente inciso segundo, nuevo, pasando los actuales incisos segundo y ter -
cero a ser tercero y cuarto, respectivamente:

"Para los efectos de esta ley, se entiende por niño toda
persona menor de dieciocho años de edad.  Las referencias que en esta ley
se hacen a los menores deben entenderse hechas a los niños y adolescen-
tes.  Ello será sin perjuicio de las disposiciones que establecen otra edad
para efectos determinados."

-  Aprobado  en  forma unánime,  con  las  enmiendas
adicionales de agregar, en el inciso propuesto, a continuación de la palabra
"niño", la frase "niña o adolescente", así como la voz "niñas" a continuación
del vocablo "niños", ambas precedidas de una coma, también por razones
de concordancia.

* * * * *

N° 3, nuevo.

El Ejecutivo formuló una indicación para agregar un nú-
mero 3, nuevo, del siguiente tenor, pasando los actuales números 3 a 5 a ser
4 a 6, respectivamente:

"3) En el inciso segundo del artículo 1°, elimínase la ex-
presión "según lo dispuesto en el artículo 13"."

Esta enmienda tiene su razón de ser en que la remisión
al artículo 13, contenida en el inciso segundo del artículo que se modifica, re-
gula la facultad del SENAME para reconocer  como colaboradoras de sus
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funciones a las instituciones privadas que cumplan los requisitos para ello,
materia que es objeto de una nueva regulación a través del proyecto en tra-
mitación.

- Puesta en votación esta indicación aditiva,  fue apro-
bada por unanimidad.

* * * * *

N° 3 (pasa a ser 4).

Sustituye el inciso primero del artículo 2° del citado de-
creto ley, que trata de los menores a quienes debe dirigir su acción el SENA-
ME (definiéndolos como aquellos que carezcan de tuición o que, teniéndola,
su ejercicio constituya un peligro para su desarrollo normal integral; aquellos
que presenten desajustes conductuales  y aquellos que se encuentren en
conflicto con la justicia), por el siguiente:

"El Servicio dirigirá su acción:

1) A los  niños y adolescentes que se encuentren en
una situación de grave amenaza o vulneración a sus derechos, cuando esa
situación tenga como causa principal la falta de una familia que se haga
cargo de su cuidado personal, una acción u omisión de los padres o de
las personas que tengan su cuidado personal, la incapacidad transito-
ria  o  permanente  de estas  personas para velar  por  los derechos de
aquéllos sin ayuda del Estado, o la propia conducta de los niños;

2) A los niños o adolescentes a quienes se imputa la
comisión de una infracción a la ley penal, o a quienes el juez haya impues-
to una medida como consecuencia de haberla cometido, y

3) En lo que respecta a la tarea de promoción de los
derechos del niño, a toda la comunidad.

El Servicio también dirigirá su acción a los padres y a
las personas que tengan el cuidado personal de los niños o adolescentes a
que se refiere el número 1, cuando de ello dependa la superación de la si-
tuación que vulnera o amenaza gravemente sus derechos."

La sustitución de este artículo tiene por objeto adecuar
la definición de los sujetos de atención del SENAME a lo dispuesto en el artí -
culo 6° (4° original) del proyecto en comento, que describe las actividades
realizadas por los colaboradores susceptibles de ser subvencionadas por di -
cho Servicio.

Las Diputadas señoras Pollarolo, Sciaraffia y Saa, y los
Diputados señores Monge y Silva, formularon una indicación para sustituir el
inciso primero a que se refiere este número por otro, que presenta las si -
guientes diferencias con el texto propuesto en el mensaje:

i) En el número 1, intercala la expresión "niñas", prece-
dida de una coma, a continuación del vocablo "niños"; agrega dos puntos (:)
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a continuación de la palabra "principal"; separa en cuatro letras las situacio-
nes consideradas amenazantes o vulneratorias de los derechos de los niños,
esto es, a) la falta de una familia..., b) una acción u omisión..., c) la incapa-
cidad transitoria o permanente..., o d) la propia conducta de los niños; en la
nueva letra b), reemplaza la frase "una acción u omisión" por "acciones u
omisiones", y agrega, en la nueva letra d), a continuación de la voz "niños",
la frase "niñas o adolescentes.", precedida de una coma.

ii) En el número 2, intercala la expresión "niñas", prece-
dida de una coma, a continuación del vocablo "niños"; reemplaza la frase "a
quienes se imputa la comisión de" por "que se encuentren imputados de ha-
ber cometido"; antepone el dativo "les" a la forma verbal "haya"; agrega la
expresión "no privativa de libertad" a continuación de la palabra "medida", y
sustituye la frase "haberla cometido, y" por "su comisión."

iii) Sustituye el número 3 por el siguiente: "3) A todos
los niños, niñas o adolescentes en relación con la prevención de situaciones
de amenaza o vulneración de sus derechos."

iv) Agrega un número 4, nuevo, del siguiente tenor: "4)
En general, a todos los niños, niñas y adolescentes en relación con la pro-
moción de sus derechos."

v) Finalmente, en el inciso segundo, reemplaza la con-
junción disyuntiva "o", que sigue a la palabra "niños", por la expresión "niñas
y", precedida de una coma; y suprime la frase "a que se refiere el número 1".

- Puesta en votación la indicación, fue aprobada uná-
nimemente, como número 4.

N° 4 (pasa a ser 5).

Intercala, en el inciso final del artículo 2° del mismo de-
creto ley, a continuación de la coma que sigue al pronombre demostrativo
"éste", la frase "o en un instituto de educación media técnico-profesional o de
educación media técnico-profesional de adultos o estudios en algún estable-
cimiento  educacional  de  enseñanza  básica,  media,  técnico-profesional  o
práctica, o en escuelas industriales o técnicas,".

La modificación anterior tiene por objeto ampliar el nú-
mero de casos en que los niños, niñas y adolescentes que estudian pueden
seguir siendo sujetos de atención del Sename después de cumplida su ma-
yoría de edad.

- Aprobado unánimemente, como número 5. 

N° 5 (pasa a ser 6).

Sustituye el número 4 del artículo 3° del decreto ley N°
2.465, que trata de las atribuciones del SENAME, por el siguiente:

"4.- Crear centros de internación provisoria y centros de
rehabilitación conductual para administrarlos directamente.  En casos califi-
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cados, y con autorización del Ministerio de Justicia, podrá crear y administrar
directamente centros, programas y equipos de diagnóstico correspondientes
a las líneas de acción desarrolladas por sus colaboradores con subvención
estatal."

Con la sustitución de este número, se adecua el len-
guaje utilizado en la ley orgánica del SENAME a las disposiciones del pro-
yecto en debate.

Las Diputadas señoras Pollarolo, Sciaraffia y Saa, y los
Diputados señores Monge y Silva, formularon una indicación para reempla-
zar el texto del número que se sustituye por otro, que difiere del original en
los siguientes aspectos:

- Antepone la sigla "OPD", seguida de una coma, a la
expresión "centros", la tercera vez que aparece, por la misma razón consig-
nada a propósito de igual enmienda introducida en el artículo 88, que ha pa-
sado a ser 67, y 

- Agrega, a continuación del punto final, que pasa a ser
seguido, una oración que define el concepto de "casos calificados", conteni-
do en la norma que se modifica, en los siguientes términos: "Se entenderá
por casos calificados aquellos en que los colaboradores no se interesen en
asumir esas líneas de acción una vez llamados a presentar propuestas, o
bien, cuando la demanda de atención supere la oferta.".

-  Puesto en votación este  número,  con la  indicación,
fue aprobado unánimemente, como número 6. 

N° 6.

Sustituye, en el número 10 del artículo 3° del citado de-
creto ley --que atribuye al SENAME la facultad de asumir la administración
provisional de las instituciones reconocidas como colaboradoras cuando
lo autorice el respectivo juez de menores--, la frase destacada en negritas
por "los centros residenciales administrados por un colaborador del Servi-
cio", con el claro propósito de restringir dicha facultad a determinados esta-
blecimientos dependientes de aquellas instituciones.

Las Diputadas señoras Pollarolo, Sciaraffia y Saa, y los
Diputados señores Monge y Silva, formularon una indicación para suprimir
este número, la cual fue aprobada en forma unánime.

N° 7.

Modifica el número 14 del artículo 12 de la referida ley
orgánica, el cual encomienda a los Directores Regionales del SENAME la
ejecución y celebración de los actos y contratos que sean necesarios para el
cumplimiento de las funciones del Servicio, de acuerdo con sus facultades
propias y delegadas, en el sentido de intercalar, a continuación de la coma
que sigue a la palabra "Servicio", la frase "y para la administración de los di-
versos centros, programas y equipos de diagnóstico, en todas las líneas de
acción, que desarrollen los colaboradores dentro de su territorio, fijar plazos,
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condiciones y demás requisitos de los mismos, modificarlos y ponerles tér-
mino, y dictar las resoluciones generales o particulares que sean necesarias
para el ejercicio de estas atribuciones".

Esta modificación tiene por objeto adecuar las atribucio-
nes de los Directores Regionales del SENAME a las disposiciones de la ley
en proyecto en relación con las distintas líneas de acción descritas en ella.

-  Aprobado en forma unánime,  con la enmienda de
agregar una referencia a las OPD, por la misma razón consignada a propósi -
to de igual enmienda introducida en el artículo 88, que ha pasado a ser 67. 

N° 8.

Deroga el artículo 13 de la ley orgánica del SENAME,
que trata del reconocimiento de las instituciones colaboradoras.

- Aprobado por unanimidad.

N° 9.

Sustituye el inciso primero del artículo 16 de la ley orgá-
nica del SENAME, el cual faculta al Director Nacional y a los Directores Re-
gionales de dicho organismo para asumir,  previa  autorización del juez de
menores competente, la administración provisional de una institución colabo-
radora o de alguno de sus establecimientos, cuando su funcionamiento ado-
lezca de graves anomalías, por el siguiente:

"Cuando el funcionamiento de un centro residencial ad-
ministrado por un colaborador adoleciere de graves anomalías, el Director
Nacional podrá pedir al juez de letras de menores del lugar donde dicho cen-
tro funcione que autorice al SENAME para la administración provisional del
mismo.  Dicha facultad también podrá ser ejercida por los Directores Regio-
nales del SENAME, en su territorio respectivo."

Con ello, se restringe la facultad de las autoridades del
Servicio, pudiendo administrar provisionalmente sólo los centros residencia-
les dependientes de una institución colaboradora, en los casos y condiciones
que señala la norma.

Las Diputadas señoras Pollarolo, Sciaraffia y Saa, y los
Diputados señores Monge y Silva, presentaron una indicación para sustituir
el texto del inciso primero propuesto por el siguiente:

"Cuando el funcionamiento de un colaborador o el de
sus  establecimientos  adoleciere  de  graves  anomalías  y,  en  especial,  en
aquellos casos en que existieren situaciones de vulneración de los derechos
de los niños, niñas o adolescentes sujetos de atención, el juez de menores
del domicilio de la institución o del lugar donde funcione el establecimiento
del colaborador, según el caso, de oficio o a petición del Director Nacional
del SENAME o, dentro del territorio de su competencia, del Director Regional
respectivo, dispondrá la administración provisional de toda la institución o la
de uno o más de sus establecimientos."
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La nueva redacción repone la facultad del Director Na-
cional y de los Directores Regionales del SENAME para asumir, autorizados
por el juez, la administración provisional de toda una institución colaboradora
o de cualquiera de sus establecimientos, no sólo cuando su funcionamiento
adolezca de graves anomalías, sino también, en especial, cuando existan si-
tuaciones de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes,
en todas las líneas de acción.

Asimismo, obliga al juez a disponer, de oficio o a peti-
ción del Director Nacional del SENAME, o de cualquiera de sus Directores
Regionales, dentro del territorio de su competencia, la administración provi-
sional de cualquiera de las instituciones o establecimientos a que alude la
norma, en los casos referidos.  Ello, por estimarse que, tratándose de ano-
malías graves que afecten el funcionamiento de una institución o estableci-
miento, especialmente si ellas se traducen en situaciones de amenaza o vul-
neración a los derechos de los niños, la norma debe ser imperativa tanto en
lo que respecta al deber de solicitar, por parte de las autoridades del SENA-
ME, como al de disponer, por parte del juez, la administración provisional.

-  Puesta  en  votación  esta  indicación  sustitutiva,  fue
aprobada por unanimidad.

N° 10.

Elimina, en el inciso tercero del artículo 16 de la ley or-
gánica del SENAME --que faculta al Director Nacional del Servicio, o en su
caso a los Directores Regionales, para asumir por sí mismos la administra-
ción provisional o para designar a quien deba ejercer esa función--, la frase
"o el Regional, según corresponda,", con el claro propósito de restringir dicha
facultad sólo al jefe superior del Servicio.

Las Diputadas señoras Pollarolo, Sciaraffia y Saa, y los
Diputados señores Monge y Silva, formularon una indicación para sustituir el
inciso tercero en comento, pasando el actual inciso cuarto a ser sexto, por
los siguientes:

"La administración provisional que se asuma por el Ser-
vicio no podrá exceder de un año tratándose de los centros y OPD, ni de
seis meses respecto de los programas o equipos de diagnóstico.  Dispuesta
la administración provisional, el Director Nacional o el Regional, según co-
rresponda, designará al administrador o la asumirá por sí mismo.  En estos
casos, la administración provisional se realizará con los recursos financieros
que correspondían a la subvención que se otorgaba al colaborador objeto de
la medida.

El juez, a solicitud de parte, podrá renovar esta admi-
nistración por resolución fundada, por una sola vez por igual periodo.

El  administrador  provisional  deberá  realizar  todas  las
acciones inmediatas que aseguren una adecuada atención de los niños, ni -
ñas y adolescentes, pudiendo para ello disponer la suspensión o separación
de sus funciones de aquel o aquellos trabajadores o funcionarios del respec-
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tivo establecimiento, siempre que ello sea necesario para poner fin a la situa-
ción de vulneración o amenaza a sus derechos."

De  esta  manera,  se  fortalecen  las  atribuciones  del
SENAME en relación con la administración provisional de instituciones, cen-
tros, OPD, programas y equipos de diagnóstico (admitiendo expresamente el
uso, por parte de quienes la ejerzan, de los recursos entregados a dichas
entidades por concepto de subvenciones), y se explícita la facultad de sepa-
rar o suspender de sus funciones a los funcionarios involucrados en situacio-
nes de amenaza o vulneración a los derechos de los niños atendidos.

- Puesta en votación la indicación, fue aprobada uná-
nimemente.

N° 11.

Intercala, en el inciso tercero del artículo 17 de la ley or-
gánica del SENAME, a continuación de la coma que sigue a la palabra "he-
chos", la frase "solicitar del tribunal que se decrete la prohibición a que se re-
fiere el inciso primero,".

Con esta modificación, se agrega al deber de denuncia
que pesa sobre el SENAME respecto del desempeño de aquellas personas
naturales o entidades públicas o privadas, que desarrollan acciones de asis-
tencia o protección de menores, y a sus deberes de hacerse parte o quere-
llarse en los respectivos procesos judiciales en representación del Fisco, el
de solicitar que se prohíba a esas personas o entidades continuar atendien-
do a los menores, cuando existan indicios graves de que la forma en que
ellas desarrollan sus acciones resulta potencialmente peligrosa para éstos.

Los asesores del Ministerio de Justicia explicaron que
esta norma se refiere a personas e instituciones que desarrollan las mismas
acciones que el SENAME puede subvencionar de acuerdo con la ley, pero
que no están reconocidas como colaboradoras del Servicio, a cuyo respecto
los tribunales de menores también tienen tuición para velar por el respeto a
los derechos de los niños que atienden.

- Aprobado por unanimidad.

N° 12.

Deroga el artículo 18 de la ley orgánica del SENAME, el
cual establece normas relativas al contenido de los convenios para la trans-
ferencia de subvenciones que se celebren entre dicho organismo y sus cola-
boradores, en atención a que esta materia es objeto de una nueva regula-
ción en los artículos 43, 44 y 45 del proyecto en discusión, que pasarían a
ser artículos 29, 30 y 31, respectivamente.

- Aprobado en forma unánime.

- Finalmente, puesto en votación este artículo, con las
indicaciones y  modificaciones señaladas,  fue  aprobado  por  unanimidad
como artículo 69.
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Artículo 91 (pasa a ser 70).

Deroga el DL N° 3.606, de 1981, que exime del impues-
to a la renta los ingresos de las instituciones colaboradoras (subvenciones,
donaciones y otros),  y sanciona como infracciones del  DFL N° 1.385,  de
1980, las acciones destinadas a impetrar injustamente dicho beneficio.

Aprobado por unanimidad.

Artículo 92 (pasa a ser 71).

Deroga el DFL N° 1.385, de 1980, del Ministerio de Jus-
ticia, que regula el actual régimen de subvenciones para las instituciones co-
laboradoras del SENAME. 

Aprobado por unanimidad.

* * * * *

Artículo 72, nuevo.

Las Diputadas señoras Pollarolo, Sciaraffia y Saa, y los
Diputados señores Monge y Silva, formularon una indicación para intercalar
un artículo 70, nuevo, del siguiente tenor:

"Artículo 72.- En aquellas regiones en las que el SENA-
ME no cuente con un Director Regional, las atribuciones que esta ley confie-
re a dicha autoridad podrán ser ejercidas directamente por el Director Nacio-
nal o por el funcionario en que éste las delegue."

- Puesta en votación la indicación,  fue aprobada por
unanimidad.

* * * * *

Artículo 93 (pasa a ser 73).

Dispone la entrada en vigencia de la ley en proyecto a
contar de un año después de su publicación en el Diario Oficial.

La unanimidad de los miembros de la Comisión mani-
festaron su intención de modificar este artículo con el propósito de eliminar el
año de vacancia que contempla y así permitir la aplicación inmediata de la
ley en proyecto a partir de su publicación en el Diario Oficial.

En respuesta, los representantes del Ejecutivo adelan-
taron el rechazo de dicha idea, por cuanto implicaría incorporar anticipada-
mente al presupuesto del SENAME los recursos adicionales que la iniciativa
contempla,  alterando  la  planificación  presupuestaria  efectuada  por  el  Go-
bierno.  Agrega que, en consecuencia, sólo el Presidente de la República
tendría iniciativa para ello.

En consideración a lo anterior, el artículo fue aprobado
por unanimidad.
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Artículo 94 (pasa a ser 74).

Dispone que, dentro del plazo de doce meses señalado
en el artículo anterior, el Presidente de la República, a través del Ministerio
de Justicia, y del Ministerio de Hacienda cuando corresponda, deberá dictar
los reglamentos de esta ley en proyecto.

- Aprobado por unanimidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1° transitorio.

Otorga a las instituciones colaboradoras del SENAME
existentes a la fecha de entrada en vigencia de la ley en proyecto, el derecho
a ser reconocidas de oficio por el Director Nacional del Servicio, sin necesi-
dad de solicitud alguna, a menos que ellas o los miembros de su directorio
no cumplan los requisitos señalados en los artículos 7° y 8°, caso en el cual
el colaborador estará obligado a señalar dicha circunstancia y a subsanar el
defecto si es posible.  Su inciso segundo ordena al SENAME, en consecuen-
cia, adoptar, durante el plazo comprendido entre la fecha de publicación de
la ley y la de su entrada en vigencia, las medidas administrativas necesarias
para dictar nuevas resoluciones de reconocimiento respecto de aquellas ins-
tituciones, para lo cual podrá requerir de éstas la actualización de sus ante-
cedentes y los documentos que correspondan de acuerdo con las exigencias
de la nueva ley.  Su inciso tercero dispone que el Servicio deberá, además,
celebrar con los colaboradores nuevos convenios que se ajusten a las dispo-
siciones de esta ley y su reglamento.  Finalmente, su inciso cuarto señala
que la dictación del reconocimiento a que se refiere este mismo artículo de-
jará sin efecto aquélla que se hubiere realizado con anterioridad.

- Aprobado por unanimidad.

Artículo 2° transitorio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, au-
toriza al  Ministerio  de Justicia para prorrogar,  mediante decreto supremo,
hasta por el plazo de tres años contado desde la entrada en vigencia de la
ley en proyecto, la vigencia de las resoluciones de reconocimiento dictadas
por el SENAME con anterioridad a esa fecha, así como la de los convenios
celebrados por los colaboradores al amparo de dichas resoluciones.

Los  representantes  del  Ejecutivo  explicaron  que  esta
norma dará al Servicio la oportunidad de efectuar llamados a licitación en
forma progresiva, manteniendo entre tanto la vigencia de los convenios ya
celebrados con sus colaboradores, sobre todo tratándose de líneas de ac-
ción que tienen asignados montos de subvención adecuados al valor real de
las prestaciones.

- Aprobado por unanimidad.
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Artículos 3°, 4° y 5°, transitorios.

El primero de ellos declara que las referencias hechas
en el proyecto al tribunal o a la autoridad judicial competente, deben enten-
derse hechas al juez de menores.  Su inciso segundo declara también referi -
das al juez de menores las alusiones hechas a la autoridad competente para
dar protección especial a los derechos de los niños frente a situaciones de
amenaza o vulneración que no requieran intervención judicial, en tanto no se
cree por ley otra autoridad facultada para ello.

El segundo, faculta al SENAME para seguir subvencio-
nando a los colaboradores que administren centros de rehabilitación conduc-
tual con régimen de internado, de los mencionados en la letra g) del artículo
4° del decreto con fuerza de ley N° 1.385, de 1980, del Ministerio de Justicia,
mientras no se establezcan los centros  públicos necesarios para  ejecutar
medidas privativas  de libertad  para  adolescentes  infractores  de ley penal
conforme a la legislación que regule la materia.  Su inciso segundo asimila a
dichos centros a las residencias, para los efectos de determinar el monto de
la subvención que les corresponda.

El tercero, permite a los colaboradores presentar pro-
gramas dirigidos a brindar asistencia jurídica gratuita y especializada a los
niños y adolescentes, y recibir subvención por ellos de parte del SENAME,
en tanto la ley no establezca órganos con competencia específica para ese
objeto, debiendo asimilarse estos programas a los de protección especial de
derechos para los efectos de determinar el monto de la subvención.

El Ejecutivo formuló una indicación para suprimir estos
tres artículos, por estimarlos innecesarios, ya que, en el caso de las referen-
cias hechas a la autoridad judicial competente, deberán aplicarse las reglas
generales sobre competencia absoluta y relativa de los tribunales de justicia;
y, en el caso de los centros de rehabilitación conductual administrados por
instituciones colaboradoras y de programas de asistencia jurídica, las nor-
mas permanentes del proyecto que regulan los centros residenciales y los
programas de protección permitirán al SENAME subvencionar ambas moda-
lidades de atención, sin necesidad de una norma transitoria que lo autorice
expresamente.

- Aprobada la indicación en forma unánime.

Artículo 6° transitorio (pasa a ser 3° transitorio).

Ordena la aplicación gradual y progresiva, durante los
tres primeros años de vigencia de la ley en proyecto, del sistema establecido
en ella.  Su inciso segundo faculta al Presidente de la República para dictar,
dentro del plazo de un año contado desde la publicación de la ley en el Dia-
rio Oficial, un decreto con fuerza de ley que regule la implementación gra-
dual y progresiva del nuevo sistema, pudiendo determinar al efecto el orden
de las regiones en las cuales deba comenzar a aplicarse.

- Aprobado unánimemente.
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Artículo 7° transitorio (pasa a ser 4° transitorio).

Dispone que el primer reajuste que corresponda aplicar
a la USS considerará solamente la variación del IPC acumulada entre el mes
siguiente a la entrada en vigencia de la ley en proyecto y el mes de diciem-
bre anterior a dicho reajuste.

- Aprobado por unanimidad.

Artículo 8° transitorio (pasa a ser 5° transitorio).

Señala que el mayor gasto que irrogue la aplicación de
la ley en proyecto durante el año 1999 se financiará con reasignaciones del
presupuesto del SENAME correspondiente a dicho año y, en lo que no al-
cance, con cargo a la partida del Tesoro Público de la ley de Presupuestos
para el Sector Público del año 1999.

- Aprobado en forma unánime.

* * * * *

VIII.- CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS.

Para los efectos de lo establecido en los números 2º,
4º, 5º y 7º del artículo 287 del Reglamento de la Corporación, vuestra Comi-
sión de Familia hace constar lo que sigue.

I.- a) Que no existen en el proyecto disposiciones que
tengan el carácter de normas de ley de quórum calificado.

I.- b) Que los artículos 63 y 69, N° 9, permanentes, del
texto del proyecto contenido al final de este informe, relativos a las atribucio-
nes y competencia de los Tribunales de Justicia, tienen el carácter de nor-
mas orgánicas constitucionales.

II.- Que los artículos 27, 28 al 39, 47, 48, 51, 67, 70, 71
y  73 permanentes, así como los artículos  2°, 3°, 4° y 5°, transitorios, del
texto del proyecto contenido al final de este informe, son de la competencia
de la Comisión de Hacienda.

III.-  Que el proyecto fue aprobado, en general,  por la
mayoría de seis votos a favor, ninguno en contra y una abstención,. 

IV.- Que la Comisión, por unanimidad, rechazó el nú-
mero 6 del artículo 90 (que pasó a ser 69).

V.-  Que la Comisión rechazó las siguientes indicacio-
nes:

1.- Del Presidente de la República, para sustituir el artí-
culo 3° por el siguiente:

"Artículo 3°.- Las líneas de acción subvencionables se
desarrollarán por medio de los centros, programas y equipos de diagnóstico
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administrados por los colaboradores, sin perjuicio de las facultades del SENA-
ME para desarrollarlas directamente, de conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 3, N° 4, del decreto ley N° 2.465, de 1979, que fija el texto de su ley or-
gánica. 

En todo caso el SENAME supervisará la administra-
ción de los recursos, la calidad de la atención y la obtención de los resul-
tados esperados. Los resultados de esta supervisión serán públicos, y
habilitarán al SENAME, en caso de no alcanzar un mínimo satisfactorio,
para poner fin al Convenio en forma anticipada.".

- Se rechazó por unanimidad sólo el inciso segundo.

2) Del Diputado señor Monge, para sustituir el artículo
8° por el siguiente:

"Artículo  8°.-  Las personas jurídicas  que soliciten  ser
reconocidas como colaboradoras, deberán tener entre sus objetivos la asis-
tencia o protección de menores de edad, demostrar competencia técnica y
profesional para ejecutar programas dirigidos a menores y ser dirigidas por
personas idóneas. Además, deberán cumplir con el requisito señalado en el
número 3 del artículo anterior, y todos los miembros de su directorio y sus
representantes legales deberán cumplir con los requisitos señalados en los
números 2 y 3 del mismo artículo."

- Se rechazó por mayoría (tres votos a favor y cuatro
votos en contra).

3) Del Presidente de la República, para suprimir el artí-
culo 40.

- Se rechazó por unanimidad.

4) Del Presidente de la República, para sustituir el artí-
culo 43 por el siguiente:

"Artículo 28.- Para la transferencia de la subvención, el
SENAME celebrará convenios con los colaboradores.  Los convenios serán
celebrados previa selección, por parte del SENAME, de los proyectos pre-
sentados por los colaboradores."

- Se rechazó por unanimidad.

5) Del Presidente de la República, para sustituir en el
artículo 49 (pasó a ser 35), la voz "contrato" por "trato".

- Se rechazó por unanimidad.

6) Del Diputado señor Monge, para reemplazar el artí-
culo 58 por el siguiente:
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"Artículo 40.- Existirá una nómina nacional de evaluado-
res inscritos en un registro público, que llevará el Ministerio de Justicia, por
intermedio del SENAME."

-  Se rechazó por mayoría (tres votos a favor y cuatro
votos en contra).

7) Del Presidente de la República, para suprimir el artí-
culo 62.

- Se rechazó por unanimidad.

VI.- Que el Presidente de la Comisión declaró inadmisi-
bles las siguientes indicaciones:

1) De los Diputados señores Monge y Fossa, para sus-
tituir el artículo 52 por el siguiente:

"Artículo 38.-  El SENAME destinará hasta un 10% de
los recursos con que cuente anualmente en su presupuesto de programas, a
financiar los programas de los números 1° y 2° del artículo 18."

2) Del Diputado señor Monge, para reemplazar el artí-
culo 57 por el siguiente:

"Artículo 39.- La subvención que reciban los colabora-
dores  que sean personas jurídicas sin fines de lucro,  y las donaciones y
otros ingresos que los mismos reciban o generen, no estarán afectos a nin-
gún tributo de la ley sobre impuesto a la renta.

Asimismo, las instituciones colaboradoras del SENAME
podrán recibir donaciones en la forma prevista en la ley de donaciones con
fines educacionales, contenida en el artículo 3° de la ley N° 19.247.  No obs-
tante, en el caso que a continuación se indica, las donaciones se regirán,
además, por las siguientes normas especiales:

a) Podrán ser donantes, además de las personas indi-
cadas en la letra b) del artículo 1° de la ley de donaciones con fines educa-
cionales, los contribuyentes que obtengan las rentas a que se refiere el artí -
culo 42 del decreto ley N° 824, de 1974;

b) No se exigirá un proyecto educativo ni la constitución
de una comisión de confianza;

c) Los donantes tendrán un crédito fiscal contra el im-
puesto de segunda categoría igual al cincuenta por ciento del monto de la
donación efectivamente pagada,  la que no podrá  ser  superior  al  uno por
ciento del ingreso anual del donante, ni al equivalente de diez unidades tribu-
tarias mensuales en cada año;

d) La institución beneficiaria otorgará un recibo a favor
del donante, cada vez que reciba una donación, en el que se dejará constan-
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cia del monto, del nombre, domicilio y rol único tributario del donante, la fe -
cha de la donación y la individualización de la beneficiaria;

e)  La  institución  beneficiaria  entregará  al  Servicio  de
Impuestos Internos un certificado, autorizado ante notario público, que con-
tenga la nómina de donaciones recibidas durante el año, según lo señalado
en la letra d) precedente, y el monto total anual expresado en unidades tribu -
tarias;

f) Las donaciones podrán ser destinadas a financiar in-
distintamente proyectos educativos,  infraestructura o gastos operacionales
de las instituciones beneficiarias.

El Servicio de Impuestos Internos podrá dictar instruc-
ciones generales para la aplicación de lo dispuesto en este artículo."

* * * * *

Por las razones expuestas y por las que en su oportuni-
dad dará a conocer la señora Diputada informante, esta Comisión recomien-
da aprobar el proyecto, al cual, además, en virtud del artículo 15 del Regla-
mento de la H. Corporación, se le han introducido algunas modificaciones de
forma, que no se detallan, y que se incluyen en el siguiente texto:

P R O Y E C T O  D E  L E Y.

Título I.
NORMAS PRELIMINARES.

Artículo 1°.- Las disposiciones de esta ley tienen por objeto
establecer la forma y condiciones en que el Servicio Nacional de Menores, en ade-
lante SENAME, subvencionará a sus colaboradores.

Asimismo, determinan la forma en que el SENAME velará
para que la acción desarrollada por los colaboradores respete y promueva los dere-
chos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a los que afecta y se ajuste
a lo dispuesto en esta ley y en las demás disposiciones legales y reglamentarias
relacionadas con la labor que desempeñan. 

Artículo 2°.- Serán principios estratégicos de la acción del
SENAME y sus colaboradores:

1) El respeto y promoción de los derechos humanos de las
personas menores de dieciocho años contenidos en la Constitución Política de la
República, las leyes vigentes, la Convención Internacional sobre los Derechos del
Niño y los demás instrumentos internacionales;

2) La promoción de la integración familiar, escolar y comuni-
taria del niño, niña o adolescente y su participación social, y

3) La profundización de la alianza entre las organizaciones
de la sociedad civil y el Estado y las municipalidades, en el diseño, ejecución y eva-
luación de las políticas públicas dirigidas a la infancia y a la adolescencia.
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Artículo 3°.- Las líneas de acción subvencionables se desa-
rrollarán por medio de las oficinas de protección de los derechos del niño, niña y
adolescente,  los centros, los programas y los equipos de diagnóstico, administra-
dos por los colaboradores, sin perjuicio de las facultades del SENAME para desa-
rrollarlas directamente, de conformidad a lo establecido en el artículo 3°, número 4,
del decreto ley N° 2.465, de 1979, que fija el texto de su ley orgánica.

Artículo 4°.- Para efectos de esta ley, se entenderá por:

1)  Colaboradores: Las personas jurídicas y naturales que,
con el objeto de desarrollar las acciones a que se refiere el artículo 5°, sean reco-
nocidas como tales por resolución del Director Nacional del SENAME, en la forma y
condiciones exigidas por esta ley y su reglamento.

El  reconocimiento  como colaborador  se  podrá  solicitar  en
cualquier época, sin perjuicio de lo cual el SENAME realizará llamados públicos a
presentar solicitudes, por lo menos una vez al año.

2) Registro de colaboradores y proyectos: El sistema de
información acerca de la red de colaboradores del SENAME, que contendrá a lo
menos los siguientes antecedentes:  datos de identificación de cada colaborador;
convenios vigentes y proyectos en ejecución por línea de acción; resultados obteni-
dos por cada proyecto en la evaluación de desempeño; y una agenda de los llama-
dos a concurso programados por cada línea de acción, región y comuna.

El SENAME implementará el  registro haciendo uso de los
medios tecnológicos que permitan un fácil acceso por los diversos interesados, y
una comunicación directa y ágil entre ellos.

El reglamento establecerá las características técnicas espe-
cíficas con las que funcionará el registro de colaboradores.

3) Líneas de acción subvencionables: Las oficinas de pro-
tección de los derechos del niño, niña y adolescente; los programas: los centros re-
sidenciales,  y los diagnósticos que,  según esta ley, pueden ser subvencionados
por el SENAME: 

4) Oficinas de protección de los derechos del niño, niña
y adolescente (OPD): Las unidades técnico-operativas, con una o más sedes, que
dentro de un territorio determinado desempeñan la función de facilitar al niño, niña
o adolescente que se encuentre en una situación de vulneración o grave amenaza
a  sus derechos, y que sea sujeto de atención del SENAME, el acceso efectivo a
los programas, servicios y recursos disponibles en la comunidad para superar dicha
situación. Así también, ofrecerán directamente la protección especial que sea ne-
cesaria para ello, cuando la derivación a un programa no sea posible, o cuando di-
cha derivación parezca innecesaria, por tratarse de una situación que admita una
solución relativamente rápida con los recursos del propio centro. 

En particular,  les corresponderá  a  estos  centros un papel
fundamental en la búsqueda de alternativas para evitar la separación del niño, niña
o adolescente de su familia o de las personas encargadas de su cuidado personal,
aportando  directamente,  en  caso  de  no  existir  otras  posibilidades,  los  recursos
apropiados de que puedan disponer para ayudar a esas personas a superar la si-
tuación que amenaza con provocar la separación.
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5) Programas: Un conjunto de actividades, susceptibles de
ser agrupadas según criterios técnicos, dirigidas a:

a) Ofrecer al niño, niña o adolescente la atención especiali-
zada necesaria para dar protección a sus derechos, de forma ambulatoria, frente a
situaciones de vulneración o grave amenaza a tales derechos.

b) Ejecutar las medidas no privativas de libertad decretadas
por el tribunal que haya declarado la responsabilidad de un adolescente como con-
secuencia de la comisión de una infracción de la ley penal. 

c) Prevenir situaciones de amenaza o vulneración a los de-
rechos del niño, niña o adolescente que afecten su integración familiar, escolar y
comunitaria.

d) Promover los derechos del niño, niña o adolescente, en
alguna de las formas señaladas por el artículo 18.

6)  Centros residenciales:  Aquéllos  destinados  a  la  aten-
ción de los niños, niñas y adolescentes privados de su medio familiar. Se clasifican
en residencias y casas de acogida.

a) Residencias: Los centros destinados a proporcionar, de
forma estable, a los niños, niñas y adolescentes privados de su medio familiar, alo-
jamiento,  alimentación,  abrigo,  recreación,  estimulación precoz,  apoyo afectivo y
psicológico, asegurando su acceso a la educación, salud y a los demás servicios
que sean necesarios para su bienestar y desarrollo.

b) Casas de acogida: Los centros destinados a ofrecer, en
forma provisoria  y  urgente,  alojamiento,  alimentación,  abrigo,  recreación,  apoyo
afectivo y psicológico y los demás cuidados que necesiten los niños, niñas y ado-
lescentes que estén privados de su medio familiar.

7) Diagnóstico: La labor de asesoría técnica a la autoridad
judicial competente, mediante la elaboración de los informes periciales requeridos
por dicha autoridad al SENAME.

8) Unidad de subvención SENAME (USS): La unidad equi-
valente en dinero con la cual se expresan los aportes del SENAME a los colabora-
dores.

Artículo 5°.- El SENAME subvencionará a sus colaborado-
res para realizar actividades directamente relacionadas con:

1) La promoción y protección integral de los derechos de los
niños, niñas y adolescentes;

2) El cumplimiento de las medidas de protección especial de
los derechos de los niños, niñas y adolescentes;

3) La ejecución de las medidas no privativas de libertad apli-
cadas por el tribunal a los adolescentes como consecuencia de la comisión de una
infracción de la ley penal;

4) La prevención de situaciones de amenaza o vulneración
a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y
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5) La elaboración de los informes periciales y diagnósticos
solicitados por el tribunal competente en casos de amenaza o vulneración a los de-
rechos de un niño, niña o adolescente o de infracciones de la ley penal cometidas
por un adolescente.

Artículo 6°.- El  SENAME subvencionará  las actividades a
que se refiere el artículo anterior siempre que estén dirigidas a los niños, niñas y
adolescentes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

1) Grave amenaza o vulneración  a sus derechos,  cuando
esa situación tenga como causa principal:

a) La falta de una familia que se haga cargo de su cuidado
personal;

b) Acciones u omisiones de los padres o de las personas
que tengan su cuidado personal;

c) La incapacidad transitoria o permanente de estas perso-
nas para velar por los derechos de aquéllos sin ayuda del Estado, o

d) La propia conducta de los niños, niñas o adolescentes;

2) Se encuentren imputados de haber cometido una infrac-
ción de la ley penal, o el juez les haya impuesto una medida no privativa de libertad
como consecuencia de haberla cometido.

3) A todos los niños, niñas o adolescentes, en relación con
la prevención de situaciones de amenaza o vulneración de sus derechos.

El SENAME, además, subvencionará las actividades que el
reglamento deberá regular, relacionadas con la atención a los padres y a las perso-
nas que tengan el cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes, cuando de
ello dependa la superación de la situación que vulnera o amenaza gravemente sus
derechos. 

También subvencionará la tarea de promoción de los dere-
chos del niño, niña o adolescente hacia toda la comunidad.

TÍTULO II.
DE LOS COLABORADORES.

Artículo 7°.- Las personas naturales, para ser reconocidas
como colaboradores, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1) Acreditar idoneidad para las acciones que habrán de rea-
lizar de conformidad con los objetivos y principios de esta ley;

2)  No haber  sido  condenadas  ni  encontrarse  actualmente
procesadas por crimen o simple delito que, por su naturaleza, ponga de manifiesto
la inconveniencia de encomendarles la atención directa de niños, niñas o adoles-
centes, o de confiarles la administración de recursos económicos ajenos, y

3) No haber sido sancionadas con la medida establecida en
el número 6 del artículo 47 ni encontrarse actualmente afectadas por la inhabilidad
temporal establecida en el número 5 del mismo artículo.  Para estos efectos, las
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sanciones impuestas en virtud de esa disposición a una persona jurídica afectarán
también a los miembros de su directorio a quienes quepa responsabilidad por su
participación en el mismo, según lo dispuesto en el inciso tercero del mismo artícu-
lo.

El reglamento establecerá la forma de acreditar  el  cumpli-
miento de estos requisitos, sin que puedan exigirse otros no contemplados en este
artículo.

Artículo 8°.- Las personas jurídicas,  para ser reconocidas
como colaboradores, deberán cumplir el requisito señalado en el número 3 del artí-
culo anterior. Además, todos los miembros de su directorio deberán cumplir con los
requisitos señalados en los números 2 y 3 del mismo artículo.

Artículo 9°.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la presentación de la solicitud de reconocimiento como colaborador, el Director Na-
cional del SENAME deberá, por resolución fundada, aceptar o rechazar el recono-
cimiento, atendiendo a la concurrencia o ausencia de los requisitos señalados.

Si el Director Nacional  no se pronunciare dentro del plazo
señalado en el inciso anterior, se entenderá que la solicitud de reconocimiento ha
sido aceptada

Los  colaboradores  reconocidos  como tales  por  resolución
del Director Nacional del SENAME podrán acceder a la subvención del Estado con-
forme a las disposiciones de esta ley.

Artículo 10.- En caso de que un colaborador, por causa so-
breviniente, dejare de cumplir con alguno de los requisitos establecidos en los artí-
culos anteriores, el Director Nacional del SENAME revocará o suspenderá el reco-
nocimiento, atendiendo a si se trata de una causal subsanable o no subsanable.
La resolución del Director Nacional del SENAME se emitirá en la misma forma y
dentro del mismo plazo señalado en el artículo anterior, contado desde que tome
conocimiento de la situación.

Artículo 11.- La resolución que rechace el reconocimiento
como colaborador, así como la que revoque o suspenda dicho reconocimiento, po-
drá ser recurrida en la forma establecida por el párrafo 2° del Título V.

Artículo 12.- Las personas que, en cualquier forma, presten
servicios a los colaboradores en la atención de niños, niñas y adolescentes debe-
rán acreditar que no han sido condenadas ni se encuentran actualmente procesa-
das por un crimen o simple delito que, por su naturaleza, ponga de manifiesto la in-
conveniencia de encomendarles la atención directa de niños, niñas o adolescentes,
o de confiarles la administración de recursos económicos ajenos.

Para ese efecto, los colaboradores estarán obligados a soli-
citar a los postulantes el certificado de antecedentes para fines especiales a que se
refiere el artículo 12, letra d), del decreto supremo N° 64, de 1960, del Ministerio de
Justicia, sobre prontuarios penales y certificados de antecedentes.

Artículo 13.- El colaborador estará obligado a otorgar aten-
ción a todo niño, niña o adolescente que lo solicite directamente, a través de la per-
sona encargada de su cuidado personal o por intermedio de la Oficina de Protec-
ción de Derechos respectiva, siempre que se trate de una situación para la cual el
colaborador sea competente, según el convenio, y que cuente con plazas disponi-
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bles.  Con todo, si existiere un programa o servicio más apropiado para atender a
lo solicitado,  dispuesto  a prestar  atención,  será deber del  colaborador requerido
proponer al solicitante esa alternativa, informando de ello a la OPD respectiva. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a las re-
sidencias ni a los programas de ejecución de medidas para adolescentes infracto-
res de ley penal, en los cuales el colaborador sólo recibirá a los niños, niñas o ado-
lescentes que sean remitidos por el tribunal competente.  En estos casos, el cola-
borador deberá dar cumplimiento inmediato a lo dispuesto por el tribunal, sin perjui-
cio de los recursos que la ley establezca en contra de esa resolución.

En contra de la negativa injustificada de un colaborador a
brindarle atención, el niño, niña o adolescente, o cualquier persona a su nombre,
podrán denunciar  el  hecho a la Dirección Regional  del  SENAME respectiva,  sin
perjuicio de recurrir ante el tribunal competente, cuando corresponda.

Artículo 14.- Los colaboradores deberán llevar un registro
general de las solicitudes y atenciones realizadas y de otros hechos relevantes,
que será de libre acceso para la Dirección Regional y para el supervisor del SENA-
ME respectivos.  El reglamento determinará los contenidos  del mismo.

Artículo 15.- El colaborador, los directores de programas y
centros, y los profesionales y auxiliares que den atención directa a los niños, niñas
o adolescentes en alguna de las líneas de acción señaladas por esta ley, que ten-
gan conocimiento de una situación de amenaza o vulneración a los derechos de al-
guno  de ellos,  que fuere  constitutiva  de delito,  deberán  denunciar  de inmediato
esta situación a la autoridad policial o judicial competente en materia criminal.

Tratándose de situaciones que,  no siendo constitutivas de
delito,  hagan  necesaria  una medida de protección especial  de los derechos del
niño, niña o adolescente, el colaborador deberá dar aviso, por la vía más rápida, a
la OPD, la cual denunciará dicha situación al juez de letras de menores, en caso
necesario. Ello se entenderá sin perjuicio de la competencia del juez de letras de
turno en lo civil, establecida por el artículo 2° de la ley N° 19.325.

Título III.
DE LAS REGLAS ESPECIALES APLICABLES A CIERTAS LÍNEAS DE ACCIÓN.

Párrafo 1°.
Reglas especiales aplicables a los programas.

Artículo 16.- Dentro de los programas destinados a la pro-
tección especial de los derechos del niño, niña o adolescente, se contará con pro-
gramas de desinternación, orientados a promover su pronto egreso de las residen-
cias y su reinserción familiar.

Dichos programas tendrán por objeto específico fortalecer la
capacidad de los padres para asumir directamente el cuidado personal del niño,
niña o adolescente y tendrán a su cargo la presentación, en su caso, ante el juez
competente, de las solicitudes e informes favorables a dicha reinserción. 

Cuando ello no sea posible, estos programas deberán pro-
mover la acogida del niño, niña o adolescente por otros parientes o, en su defecto,
de ser procedente, su adopción o colocación familiar.
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Artículo 17.- El SENAME podrá subvencionar, como parte
de la línea de programas de protección de derechos, la asistencia jurídica gratuita y
especializada a los niños, niñas o adolescentes que lo necesiten o a quienes ten-
gan su representación o cuidado.

Artículo 18.- Los programas de promoción de los derechos
del niño, niña o adolescente se dirigirán a alguno de los siguientes objetivos:

1) La formación y la capacitación en materias relacionadas
con el respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, dirigidas a las
personas que tengan trato directo con ellos;

2) La difusión de los mismos derechos y de la situación de
los niños, niñas y adolescentes.

Párrafo 2°.
Reglas especiales aplicables a los centros residenciales.

Artículo 19.- El SENAME y los colaboradores que adminis-
tren centros residenciales garantizarán que en ellos no se prive de libertad a nin-
gún niño, niña o adolescente.

Artículo 20.- Las casas de acogida atenderán en particular
a los niños, niñas y adolescentes privados de su medio familiar por sufrir una situa -
ción de amenaza o vulneración de sus derechos, que soliciten o acepten voluntaria
y directamente su ingreso a ellas, que sean conducidos a ellas por Carabineros o
la Policía de Investigaciones, o que sean confiados a estos centros por el tribunal
competente.

Los  responsables  de la  casa  de  acogida  asumirán,  como
primera función, dar la debida protección a los niños, niñas y adolescentes que in-
gresen a ella y procurar por todos los medios reunirlos nuevamente con sus padres
o las personas encargadas legalmente de su cuidado personal,  salvo que exista
una decisión judicial de separarlos de ellas, o se trate de un caso que, por la com-
plejidad de la intervención requerida o el grave peligro que represente para el niño,
niña o adolescente, haga necesario acoger al niño en un medio distinto al de su fa-
milia por un tiempo más prolongado.

Para procurar el regreso del niño, niña o adolescente a su
familia, el director de la casa de acogida se contactará y coordinará inmediatamen-
te con la OPD respectiva, la que deberá articular los recursos necesarios para su-
perar la situación que dio origen a la separación.  Si gracias a esta intervención, el
regreso a la familia se produce, la OPD deberá hacer un seguimiento del caso por
un tiempo razonable, atendida la complejidad de la situación.

Si la reunión con los padres o las personas encargadas del
cuidado personal del niño, niña o adolescente no se produce en el plazo de treinta
días, se solicitará al tribunal competente que disponga su acogida en otra familia o
en una residencia, prefiriendo, siempre que sea posible, un lugar cercano al de su
familia de origen.  Sin perjuicio de ello, la OPD continuará promoviendo el regreso
del niño, niña o adolescente a su familia por todo el tiempo que éste permanezca
en la casa de acogida.

Artículo 21.- Los colaboradores que administren una resi-
dencia se ocuparán especialmente del derecho de los niños, niñas o adolescentes
que acojan a conocer a sus padres y a mantener relaciones personales y contacto
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directo y regular con ellos y con otros parientes, especialmente los consanguíneos
más próximos. 

Artículo 22.- En las residencias sólo se podrá acoger a ni-
ños, niñas o adolescentes por disposición de la autoridad judicial. La demanda es-
pontánea será derivada inmediatamente a la casa de acogida más próxima.

Sin  embargo,  las residencias  también  podrán  dispensar  a
los niños, niñas y adolescentes privados de su medio familiar la atención de urgen-
cia cuando no se pueda recurrir a una casa de acogida, quedando obligadas a soli-
citar a la autoridad judicial, en el plazo máximo de cinco días, que adopte una me-
dida al respecto. En este caso, será aplicable a las residencias lo dispuesto para
las casas de acogida, para lo cual el director de la residencia, al acoger al niño,
niña o adolescente, comunicará de inmediato la situación a la OPD respectiva.

Artículo 23.- Mientras el juez no decida otra cosa, el direc-
tor de la residencia asumirá el cuidado personal y la dirección de la educación de
los niños, niñas y adolescentes acogidos en ella, respetando las limitaciones que la
ley o la autoridad judicial impongan a sus facultades, en favor de los derechos y de
la autonomía de ellos, así como de las facultades que conserven sus padres o las
otras personas que la ley disponga.

Artículo 24.- El SENAME podrá dar subvención bajo la lí-
nea de los centros residenciales a centros de rehabilitación conductual de régimen
residencial.

Párrafo 3°.
Reglas especiales aplicables al diagnóstico.

Artículo 25.- Los colaboradores que reciban subvención del
SENAME para desarrollar diagnósticos deberán elaborar los informes periciales y
diagnósticos requeridos por la autoridad judicial competente, en casos de amena-
zas o violaciones a los derechos de los niños, niñas o adolescentes, así como en
casos de infracciones de la ley penal cometidas por adolescentes.

Artículo 26.- El diagnóstico acerca de un niño, niña o ado-
lescente  acogido  en un centro residencial  administrado por un colaborador  será
realizado, preferentemente, por un equipo de diagnóstico que no sea administrado
por ese mismo colaborador.

Párrafo 4°.
De la intervención simultánea de diversas líneas de acción subvencionables.

Artículo 27.- Un mismo niño, niña o adolescente puede ser
simultáneamente destinatario de más de una línea de acción subvencionada por el
SENAME, si se dan los presupuestos que ameriten su atención por dos o más de
ellas.

TITULO IV.
DEL FINANCIAMIENTO Y LAS EVALUACIONES.

Párrafo 1°.
Del financiamiento.
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Artículo 28.- El Estado, a través del SENAME, subvencio-
nará a los colaboradores que ejecuten las líneas de acción a que hace referencia
esta ley.

Artículo  29.- Para  la  transferencia  de  la  subvención,  el
SENAME llamará a concurso de proyectos relativos a las diversas líneas de acción
reguladas en la presente ley.  Cada concurso se regirá por las bases administrati-
vas y técnicas que para estos efectos elabore el Servicio.

Una vez seleccionados dichos proyectos, el SENAME cele-
brará con las respectivas instituciones colaboradoras un convenio conforme al artí-
culo siguiente.

Los criterios para la selección serán fijados por el reglamen-
to.

Artículo 30.- Los convenios  que sean celebrados con los
colaboradores deberán estipular, a lo menos:

1) La línea de acción subvencionada;

2) Los objetivos específicos y los resultados esperados, así
como los mecanismos que el SENAME y el colaborador emplearán para evaluar su
cumplimiento.

3) La subvención que corresponda pagar, según la línea de
acción.

4) El número de plazas con derecho a la subvención, cuan-
do corresponda, las formas de pago acordadas y las cláusulas de revisión del nú-
mero de plazas. 

5) El plazo de duración del convenio.

6) El proyecto presentado por el colaborador, que formará
parte integrante del convenio.

Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en las normas
de Administración Financiera del Estado, los convenios podrán durar un plazo má-
ximo de:

1) Dos años, para las OPD y para los programas;

2) Tres años, para los centros residenciales, y

3) Un año, para los equipos de diagnóstico.

Los convenios con un plazo de duración superior a un año
serán evaluados por el SENAME anualmente, pudiendo ser modificados si nuevas
circunstancias así lo exigen para el mejor logro de los objetivos señalados en el ar-
tículo 1°.

El  SENAME podrá  acordar  con  el  respectivo  colaborador,
sin necesidad de un nuevo llamado a concurso, prorrogar la vigencia del convenio
si las evaluaciones arrojan resultados positivos.  Para estos efectos, el SENAME,
antes de sesenta días de la expiración del convenio, deberá formular reparos a la

106



ejecución efectuada por el colaborador; si no lo hiciere, se tendrá por renovado el
convenio por un período idéntico al pactado.

La facultad de prorrogar la vigencia de los convenios podrá
ejercerse hasta por dos veces respecto de cada convenio, tras lo cual el Servicio
deberá realizar un nuevo llamado a concurso.   A dicho proceso licitatorio  podrá
postular  el  colaborador  que  hubiere  ejecutado  el  proyecto  respectivo,  debiendo
considerarse su trayectoria a cargo de éste como un antecedente para la evalua -
ción del nuevo proyecto presentado.

Artículo 32.- Los convenios  que sean celebrados con los
colaboradores deberán contener idénticas condiciones y modalidades, dependien-
do de cada línea de acción subvencionable.

Artículo 33.- Al efectuarse el llamado a concurso, el SENA-
ME deberá determinar el monto de la subvención ofrecido por cada línea de acción
subvencionable, según los siguientes criterios:

1) La edad, condición socioeconómica y discapacidades de
los niños, niñas y adolescentes, así como las condiciones individuales, familiares y
sociales que sean relevantes para el cumplimiento de los objetivos de la línea de
acción de que se trate;

2) La naturaleza de los servicios requeridos y la complejidad
de la situación que el proyecto deberá abordar;

3) La disponibilidad y costo relativo de los recursos huma-
nos y materiales necesarios, considerando la localidad en que se desarrollará el
proyecto presentado, y

4) La cobertura del proyecto.

El  reglamento  señalará  los  parámetros  objetivos  que  el
SENAME deberá tener en cuenta, en concordancia con los criterios mencionados,
para determinar los montos de subvención. 

Artículo 34.- La  subvención  ofrecida  por  el  SENAME por
cada línea de acción, se determinará de la siguiente forma y deberá respetar los si-
guientes rangos, expresados en unidades de subvención SENAME:

LÍNEA DE ACCIÓN FORMA DE PAGO RANGO O LÍMITE DE SUB-
VENCIÓN

Oficinas  de  protección  de
derechos  del  niño,  niña  y
adolescente

Por proyecto Hasta  8.000  USS  por  pro-
yecto.

Diagnósticos Por servicio prestado Hasta  8 USS por diagnósti-
co.

Centros residenciales Sistema combinado: Por pla-
za convenida, a todo evento
en la parte fija de los costos,
y  por  niño  atendido,  en  la
parte variable de los costos

Entre  7 y  26 USS mensua-
les, dependiendo de la com-
plejidad de la atención.

Programas de protección de
derechos y  programas  para
medidas no privativas de li-
bertad por infracciones de la

Por  niño  atendido,  según
plan  de  acción  individual,
más un bono por desempe-
ño que premiará a los mejo-

Entre 2 y 15 USS mensuales
por niño.
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ley penal res colaboradores.

Programas de reinserción fa-
miliar (artículo 16)

Por resultado Hasta 100 USS por niño exi-
tosamente egresado de una
residencia.

Programas de difusión (artí-
culo 18, N° 2)

Por proyecto Hasta  200 USS por  progra-
ma de difusión de nivel local.
Hasta 2,000 USS por progra-
ma de difusión de nivel regio-
nal, y hasta 20,000 USS por
programa de difusión de ni-
vel nacional.

Programas de prevención Por  proyecto,  más un bono
por desempeño que premia-
rá a los mejores colaborado-
res.

Hasta 3000 USS anuales por
cada programa.

Programas  de  capacitación,
(artículo 18, n° 1)

Por proyecto Hasta 200 USS por proyecto.

Artículo 35.- Las autoridades del SENAME darán un trato
igualitario a todos los colaboradores, resguardando siempre la transparencia de los
procedimientos empleados.  Queda prohibida toda arbitrariedad de esas autorida-
des al determinar los montos de subvención que serán ofrecidos en cada llamado a
licitación, y al escoger el proyecto seleccionado para recibir en definitiva la subven-
ción.

Artículo 36.- La unidad de subvención SENAME tendrá un
valor de $10.000.

No obstante, el valor nominal de la USS se reajustará en el
mes de enero de cada año, en el porcentaje de variación que haya experimentado
el Indice de Precios al Consumidor durante el año precedente.

Artículo 37.- El reglamento especificará las particularidades
de cada una de las formas de pago.

En el caso de los centros residenciales, el SENAME, en fun-
ción de evaluaciones sobre las necesidades reales de los niños, niñas y adolescen-
tes de la respectiva zona, y atendiendo a las alternativas disponibles para su pro-
tección, anualmente revisará el número de plazas que subvencionará, ajustando el
convenio con el colaborador cuando corresponda.

Artículo 38.- El SENAME destinará hasta el 2% de los re-
cursos con que cuente anualmente en su Presupuesto de Programas a premiar
con un bono de desempeño, por la calidad de la atención y los resultados alcanza-
dos, a los colaboradores que ejecuten la Línea de Acción Programas.

El bono de desempeño se adjudicará y pagará a los colabo-
radores anualmente.  El reglamento determinará las formas genéricas de asigna-
ción de los recursos del bono.

Estarán excluidos de este beneficio los programas a que se
refieren los artículos 16 y 18.

Artículo 39.- La subvención que perciban los colaboradores
del SENAME y las donaciones y otros ingresos que los mismos reciban o generen
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no estarán afectos a ningún tributo de la ley sobre Impuesto a la Renta en cuanto
sean utilizadas para el desarrollo de las líneas de acción establecidas en esta ley.

Párrafo 2°.
De las evaluaciones.

Artículo 40.- La evaluación del desempeño de los colabora-
dores que realizará el SENAME, se orientará a mejorar el cumplimiento de los obje-
tivos y resultados esperados y la calidad de la atención, con el fin de asesorar y
apoyar permanentemente a los colaboradores.

Como producto del  proceso evaluativo,  el  SENAME podrá
acordar con el colaborador la modificación del convenio.

El SENAME incentivará el desarrollo de prácticas autoeva-
luativas de los propios colaboradores.

Artículo 41.- El SENAME siempre estará facultado para po-
ner término anticipado al convenio, cuando los objetivos no sean cumplidos, o los
resultados no sean alcanzados en el grado acordado como mínimamente satisfac-
torio o, cuando los derechos de los niños, niñas o adolescentes no estén siendo
debidamente respetados.

Artículo 42.- Las Direcciones Regionales o la Dirección Na-
cional del SENAME podrán, además, encargar a terceros independientes la realiza-
ción de evaluaciones técnicas, con el fin de conocer:

1) El cumplimiento de los objetivos; 

2) El logro de los resultados esperados especificados en el
respectivo convenio; 

3) La calidad de la atención, y 

4) Los criterios empleados por el colaborador para decidir el
ingreso y el egreso de niños, niñas o adolescentes.

Artículo 43.- Los resultados del proceso de evaluación de-
berán ser informados a los colaboradores  evaluados  y serán incorporados al Re-
gistro de Colaboradores.  Además, de oficio o a solicitud del colaborador, el SENA-
ME dará a conocer la metodología y cualquier otro antecedente relevante acerca
de la evaluación.

TITULO V.
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y DEL PROCEDIMIENTO

DE RECLAMACION.

Artículo 44.- Corresponderá al SENAME velar por el cumpli-
miento de esta ley y de su reglamento, sin perjuicio de las competencias que le co-
rresponden al Ministerio de Justicia, y de las atribuciones de los tribunales de justi-
cia y de la Contraloría General de la República.

Párrafo 1°.
De las infracciones y sanciones
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Artículo 45.- En caso de infracción de las disposiciones de
esta ley, su reglamento o el convenio, sin perjuicio de la responsabilidad civil o pe-
nal que proceda, el Director Regional de SENAME o, en caso de infracciones gra-
ves, el Director Nacional de SENAME, podrán aplicar a los colaboradores alguna
de las sanciones establecidas en este título, conforme al procedimiento que en él
se señala.

Artículo 46.-  Se considerará infracción grave la ejecución
de alguna de las siguientes conductas:

1) La participación dolosa de la persona natural que revista
la calidad de colaborador, o de cualquiera de los miembros del directorio de la per-
sona jurídica que posea la misma calidad, o del representante legal de ésta en:

a) Cualquier atentado grave en contra de los derechos de
un niño atendido o sometido a una medida ejecutada por el colaborador, enten-
diéndose por grave, para estos efectos, el atentado que las leyes describen como
crimen o simple delito, o como falta en contra de las personas;

b) Atentados que, sin revestir el carácter de graves, de con-
formidad con la definición de la letra a), sean reiterados en contra de los derechos
que las leyes garanticen a los niños. niñas o adolescentes. 

Para estos efectos, se considerará reiteración la repetición
de atentados análogos, por tres o más veces, en el período de un año.

c) Cualquier simulación de un hecho falso u ocultación de
uno verdadero,  destinada a obtener la aprobación de un proyecto o el pago de
subvención, así como a evitar el término del convenio.

2) La omisión o dilación dolosa en que incurran las personas
señaladas en el número precedente de la obligación de investigar y sancionar los
hechos que en él se describen, cuando sean cometidos por personal que preste
servicios al colaborador, a cualquier título;

3) La participación culposa reiterada de las personas seña-
ladas en el número 1), en las conductas descritas en la letra a) precedente, como
asimismo, la reiteración en la omisión o dilación culposas de la investigación y san-
ción de dichas conductas, cuando fueren cometidas por el personal que preste ser-
vicios al colaborador, a cualquier título. 

Para estos efectos, se considerará reiteración la repetición
de la conducta, por una sola vez, en el período de dos años.

4) La omisión de la obligación establecida en el artículo 15
en que incurrieren las personas señaladas en el número 1).

5) Cualquier  incumplimiento  grave y reiterado,  de acuerdo
con lo señalado en el párrafo segundo de la letra b) del número 1), de los acuerdos
adoptados en el convenio y de los deberes impuestos por esta ley o por el regla -
mento.

Para los efectos de lo señalado en los números 2) y 3), se
entenderá que se incurre en las omisiones allí descritas cuando el colaborador no
haya iniciado la investigación en un plazo prudencial, ni sancionado, si correspon-
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diere, o no hubiere denunciado, los hechos que configuran la infracción, y siempre
que éstos hayan llegado a conocimiento del SENAME por otros medios.

Artículo 47.- Las sanciones serán:

1) Amonestación verbal;

2) Amonestación escrita; 

3) Multas;

4) Término anticipado del convenio de subvención vigente
con el SENAME, correspondiente a la modalidad de acción en que se cometa la in-
fracción;

5) Inhabilidad temporal del colaborador para recibir subven-
ción del SENAME para cualquier centro, programa o equipo de diagnóstico, por un
lapso no superior a un año, y

6) Revocación del reconocimiento como colaborador.

Las infracciones graves deberán ser sancionadas con algu-
na de las medidas contempladas en los números 3) a 6).  La multa que correspon-
da aplicar por infracciones graves será equivalente al 30% de la subvención men-
sual correspondiente al programa, centro o equipo de diagnóstico que haya cometi-
do la infracción, en el mes anterior a la fecha de la resolución que la aplique.

La autoridad administrativa correspondiente, al decidir acer-
ca de la aplicación de alguna de las sanciones que procedan por infracciones gra-
ves, podrá considerar el aporte que a la red de colaboradores ha desarrollado his-
tóricamente el colaborador de que se trate.

Sin perjuicio de lo anterior,  en el caso de que los hechos
que motiven el proceso puedan afectar a un colaborador que sea persona jurídica
con las sanciones indicadas en los números 5) y 6), será necesario que la resolu-
ción que las imponga individualice a las personas naturales que incurrieron en la
conducta sancionada, ya sea su representante legal o miembros de su directorio,
para los efectos de lo previsto en el artículo 7°.  Asimismo, el Ministro de Justicia
podrá, en casos graves y por decreto supremo fundado, disponer la suspensión del
representante legal para el ejercicio de dichas funciones, en ese u otro colabora-
dor, por el plazo de hasta un año.  Dicho plazo se podrá extender hasta cuatro
años cuando se trate de personas que se encuentren sometidas a proceso penal,
fundado en los hechos que originaron la correspondiente sanción administrativa.

Las medidas señaladas en los números 5) y 6) pondrán tér-
mino a todos los convenios de subvención vigentes entre el SENAME y el colabo-
rador sancionado.

Las  resoluciones  que  impongan  las  sanciones  contempla-
das en los números 3) a 6) producirán sus efectos a partir del día primero del mes
siguiente a aquél en que se notifique, o del primero del mes siguiente a aquél en
que se resuelva la reclamación administrativa interpuesta en contra de ella, sin per-
juicio de la facultad judicial de suspender los efectos de la resolución que recayere
en el procedimiento de reclamación administrativa conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 64.  Con todo, para la determinación del monto de subvención por pagar al
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colaborador,  en caso de que la sanción conlleve el  término anticipado de algún
convenio, se estará a lo dispuesto en el artículo 51.

Artículo 48.- Toda  otra  infracción  que  no sea  grave  será
sancionada con algunas de las medidas señaladas en los números 1) a 3) del artí-
culo anterior.  Estas sanciones solamente se aplicarán al colaborador en relación
con la modalidad de acción en que ocurrió el hecho que da lugar a la sanción.

Las multas en este caso no podrán exceder del 10% de la
subvención mensual correspondiente al programa, centro o equipo de diagnóstico
que haya cometido la infracción, en el mes anterior a la fecha de la resolución que
la aplique.

Artículo 49.- Para la investigación de los hechos constituti-
vos de las infracciones descritas en el presente Título, como asimismo para deter-
minar la imposición de alguna de las sanciones en él previstas, el SENAME decre-
tará la realización de una investigación sumaria que deberá cumplir con los siguien-
tes requisitos:

1) La investigación se realizará sin forma de juicio, a través
de un procedimiento preferentemente verbal, que será dirigido por un funcionario
designado para tal efecto por la autoridad respectiva del SENAME;

2) Sin  perjuicio  de lo dispuesto  en el  número precedente,
deberá dejarse constancia, en un expediente escrito, de todas las actuaciones rea-
lizadas durante la investigación, como asimismo de todos los antecedentes que ha-
yan sido recopilados en el curso de la misma;

3) Deberá resguardarse, en todo caso, el derecho de los im-
putados de formular descargos y proveer los medios de que dispongan para acre-
ditar sus fundamentos;

4) La investigación no podrá prolongarse por más de treinta
días, contados desde que se hubiere decretado su instrucción, plazo en el cual de-
berá emitirse un pronunciamiento definitivo.

Artículo 50.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
precedentes, cuando se constatare la existencia de una infracción que pudiere re-
vestir caracteres de delito, el SENAME deberá formular la correspondiente denun-
cia ante la justicia ordinaria, pudiendo ejercer la acción penal y hacerse parte en di-
cho procedimiento, si lo estimare procedente.

Artículo 51.- La resolución administrativa que imponga una
sanción que conlleve el término anticipado de algún convenio deberá contener los
cálculos acerca de la subvención que el SENAME deba pagar al colaborador o que
deba ser reintegrada por éste al SENAME, atendiendo al periodo en que efectiva-
mente se realizaron las atenciones y actividades comprometidas en el convenio.

Si, la sanción fuese una multa, el SENAME la descontará de
la subvención correspondiente al mes siguiente a aquél en que la resolución que la
impone produzca efectos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso final del artículo
47.

Si fuera de los casos previstos en los incisos anteriores, se
detectaren pagos indebidos que dieren lugar a reintegros de fondos al SENAME, el
Director Regional respectivo, por resolución fundada,  podrá ordenarlos sin forma
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de juicio, a petición del propio colaborador.  En este caso, si las sumas por reinte-
grar excedieren del veinte por ciento de la subvención recibida por el colaborador
en el mes anterior a aquél en que se ordena el reintegro, el Director Regional podrá
otorgar un plazo de hasta seis meses para enterarlas, habida consideración de los
antecedentes de hecho que obren en su poder.  En todo caso, aplicará un interés
real del 1 % mensual.

Párrafo 2°.
Del procedimiento de reclamación.

Artículo 52.- Sin perjuicio de las atribuciones y competen-
cias propias de los tribunales de justicia, existirá un procedimiento especial de re-
clamaciones, que tendrá por objeto el conocimiento de:

1) Las reclamaciones que sean deducidas por los colabora-
dores en contra de las resoluciones que les impongan  alguna  de las sanciones
contempladas en el artículo 47;

2) Las reclamaciones deducidas contra las resoluciones que
rechacen la solicitud de reconocimiento como colaborador presentada por alguna
persona natural o jurídica en conformidad con lo previsto en el Título II, o que revo-
quen o suspendan dicho reconocimiento, en los casos señalados en el artículo 10;

3) Las reclamaciones que sean deducidas por los colabora-
dores en contra de cualquier resolución, acción u omisión arbitraria, ilegal o antirre-
glamentaria, ejecutada por alguna autoridad del SENAME o por algún funcionario
de su dependencia, incluida toda discriminación arbitraria en las materias a que se
refiere el artículo 33.

4) Las reclamaciones deducidas por los niños y adolescen-
tes o sus padres, o por las personas encargadas de su cuidado, que soliciten o re-
ciban atención de parte de los colaboradores, en contra de cualquier acción u omi-
sión arbitraria, ilegal o antirreglamentaria, ejecutada por éstos o por algún funciona-
rio de su dependencia, como asimismo en contra de cualquier decisión adoptada
por cualquier colaborador que, según la ley, tenga efectos vinculantes a su respec-
to.

La interposición de las reclamaciones a que se refiere este
artículo no suspenderá los efectos de la resolución o del acto reclamado, a no ser
que se trate de alguno de los casos previstos en el numero 1) precedente, o de la
revocación o suspención a que se refiere el número 2).

Artículo 53.- Será competente para el conocimiento de las
reclamaciones a que se refiere  el número 1) del artículo anterior el Director Nacio-
nal del SENAME.  Sin embargo, si la reclamación se interpone en contra de alguna
resolución emanada de éste, será competente para conocer de la reclamación el
Subsecretario de Justicia.

Asimismo, será competente para el conocimiento de las re-
clamaciones a que se refiere el número 2) del artículo anterior el Subsecretario de
Justicia.

Será competente para el conocimiento de las reclamaciones
a que se refieren los números 3) y 4) del artículo anterior el Director Regional del
SENAME correspondiente al territorio en que preste atención el colaborador res-
pectivo. Si la reclamación se interpone en contra de alguna resolución, o de otra
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acción u omisión emanada de éste, será competente para conocer de la reclama-
ción el Director Nacional del SENAME.

Artículo 54.- El reclamo deberá interponerse por escrito, en
el término fatal de diez días, contado desde la fecha en que se notificó la respecti -
va resolución o en que se conoció o debió conocerse la acción u omisión en que la
reclamación se funde.

Dicha solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1) Individualización del colaborador o de la persona que in-
terpone el reclamo;

2) Exposición de los hechos y fundamentos en que se apo-
ya;

3) Presentación de los documentos en que se funde, excep-
tuados aquellos que, por su volumen, naturaleza, ubicación u otras circunstancias,
no puedan agregarse a la solicitud;

4) Enunciación, en forma precisa y clara, de las peticiones
que se someten a consideración.

Artículo  55.- Una  vez  deducido  el  reclamo,  la  autoridad
competente ordenará acogerlo a tramitación si se cumple con los requisitos señala-
dos en el artículo anterior.  En caso contrario, ordenará subsanarlos dentro del pla-
zo que se señale al efecto, que no podrá ser inferior a diez días, bajo apercibimien-
to de tener por no presentada la reclamación.

Artículo 56.- La primera notificación que se realice durante
este procedimiento  deberá hacerse personalmente  al  reclamante  en el  domicilio
que haya señalado en la solicitud respectiva.  Para tal efecto, la propia resolución
deberá determinar el ministro de fe que se encargará de materializar dicha actua-
ción, el cual deberá informar sobre los resultados de su cumplimiento.  Dicho infor-
me deberá agregarse al expediente respectivo.

Si el solicitante no fuere habido en dos días consecutivos en
dicho domicilio, se le notificará por carta certificada, de lo cual deberá dejarse cons-
tancia en el respectivo expediente.  En este caso, se entenderá practicada la notifi -
cación al quinto día, contado desde la fecha de recepción de la carta certificada por
la oficina de Correos respectiva. 

En ambos casos, la notificación deberá contener copia ínte-
gra de la resolución respectiva.

Las demás notificaciones que se realicen durante este pro-
cedimiento se efectuarán por carta certificada, dejándose constancia de ello en el
respectivo expediente.  La notificación se entenderá efectuada al quinto día, conta-
do desde la fecha de recepción de la carta por la oficina de Correos respectiva.

Artículo 57.- La investigación de los hechos fundantes de la
reclamación deberá realizarse en el plazo máximo de veinte días, al término de los
cuales deberá emitirse el fallo, conforme a lo dispuesto en el siguiente artículo.
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En el evento de que el reclamante solicite rendir prueba, se
señalará un plazo para tal efecto, el cual no podrá ser inferior a cinco ni superior a
diez días.

Artículo 58.- Vencido el plazo señalado en el artículo ante-
rior, se procederá a emitir el fallo en el término de cinco días, el cual contendrá la
relación de los hechos, los fundamentos y conclusiones a que se hubiere llegado y,
en definitiva, si se acoge o deniega la reclamación interpuesta.

La sentencia será notificada al colaborador por carta certifi-
cada.  Sin embargo, esta notificación deberá hacerse personalmente cuando así se
solicite por escrito al interponerse el reclamo, debiendo, en este caso, procederse
conforme al artículo 56.

Artículo 59.- En contra de la resolución que resuelva la re-
clamación, procederán los siguientes recursos:

1)  De reposición,  ante  la  misma autoridad  que  la  hubiere
dictado, y

2) De apelación, ante el Director Nacional de SENAME, si la
resolución emana de algún Director Regional, o ante el Subsecretario de Justicia, si
la resolución apelada emana del Director Nacional de SENAME.

Si la resolución emana del Subsecretario de Justicia tendrá
carácter de inapelable, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63.

Artículo 60.- Los recursos deberán ser fundados e interpo-
nerse en el plazo de cinco días, contados desde la notificación.

El recurso de apelación sólo podrá interponerse con el ca-
rácter de subsidiario de la solicitud de reposición, para el caso de que ésta no sea
acogida.  En este caso, rechazado el recurso de reposición, el Director Regional
del SENAME o su Director Nacional, en cada caso, deberá conceder la apelación
subsidiaria y remitir los antecedentes a quien corresponda conocer de ella.

Artículo 61.- Los recursos deberán fallarse en el plazo má-
ximo de diez días desde que fueren interpuestos.  Tratándose del recurso de ape-
lación, dicho lapso se contará desde la fecha en que se conceda el recurso.

Resuelta  la  apelación,  se  devolverán  los  antecedentes  a
quien hubiere conocido de ellos en primera instancia para la notificación de la sen-
tencia definitiva.

Artículo 62.- Los plazos señalados en el presente Título se-
rán de días hábiles.

Artículo 63.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
anteriores y de las facultades y competencias propias de los tribunales de justicia,
podrá recurrirse a ellos para reclamar de la resolución administrativa que se pro-
nuncie, en segunda o única instancia, sobre las reclamaciones señaladas en el ar-
tículo 52. 

Será competente para conocer de las reclamaciones indica-
das en el inciso anterior el juez de letras en lo civil del domicilio del colaborador.
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Artículo  64.- Las  reclamaciones  que  se  interpongan  de
acuerdo con el artículo precedente se tramitarán en conformidad con el procedi-
miento establecido en este Título, con las siguientes excepciones:

1) La reclamaciones deberán presentarse por escrito, dentro
del plazo de cinco días hábiles, contado desde la fecha en que se notifique al afec-
tado la resolución que lo sanciona;

2) Las notificaciones que procedieren se practicarán por el
receptor de turno respectivo, y

3) El tribunal deberá resolver las reclamaciones dentro del
plazo máximo de veinte días, contados desde su presentación.  Los recursos de
apelación deberán ser fallados en el plazo máximo de diez días, contados desde la
fecha de ingreso de los antecedentes al tribunal.

En casos calificados, el tribunal suspenderá los efectos de
la resolución reclamada.

TÍTULO FINAL
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 65.- Para los efectos de lo dispuesto en esta ley,
se entenderá por infracción de la ley penal cometida por adolescentes la ejecución,
por parte de un niño menor de dieciséis y mayor de catorce años, o mayor de dieci-
séis y menor de dieciocho años, declarado sin discernimiento, de un hecho que, si
fuera cometido por una persona mayor de dieciocho años, constituiría un crimen,
simple delito o falta.

Las referencias que se hagan en los diferentes textos lega-
les a establecimientos, instituciones o sistemas asistenciales, modalidades de aten-
ción, reformatorios o instituciones de beneficencia, se entenderán hechas a las lí-
neas de acción establecidas en esta ley y en su reglamento.

Las disposiciones de leyes que hagan referencia al decreto
con fuerza de ley N° 1.385, de 1980, del Ministerio de Justicia, y al decreto ley N°
3.606, de 1981, que se derogan, se entenderán hechas a esta ley, en las materias
a que dichas disposiciones se refieren.

Artículo 66.- El funcionario de planta, designado por el Di-
rector Nacional o los Directores Regionales del Servicio, en los respectivos ámbitos
de su competencia, autorizará en calidad de ministro de fe las resoluciones y docu-
mentos emanados de ellos.

Artículo 67.- No será aplicable al SENAME la limitación es-
tablecida en el inciso segundo del artículo 9° de la ley N°18.834 cuando deba asu-
mir la administración directa o provisional de una OPD, centro, programa o equipo
de diagnóstico en alguna de las líneas de acción señaladas en el Título III, en con-
formidad con las facultades establecidas en esta ley o en el decreto ley N° 2.465,
de 1979.  La contratación adicional de personal deberá ser debidamente autoriza-
da por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.  Este personal no
constituirá dotación del Servicio y el gasto que demande su contratación será finan-
ciado con redistribución de fondos de su presupuesto.
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Asimismo, los Directores Regionales podrán asignar funcio-
nes directivas y delegar atribuciones de esa naturaleza en los funcionarios contra-
tados en las administraciones directas.

Artículo 68.- Las menciones que se efectúen del reglamen-
to de esta ley, en su articulado, deben entenderse referidas a uno o a varios regla-
mentos, según lo resuelva el Ministerio de Justicia.  Éstos podrán ser modificados o
derogados conforme al mismo procedimiento señalado para su dictación.  Aquellos
que contengan materias de índole financiera deberán ser suscritos, además, por el
Ministro de Hacienda.

Artículo 69.- Introdúcense las siguientes modificaciones en
el decreto ley N° 2.465, de 1979, que fija el texto de la ley orgánica del SENAME:

1) Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 1°, la frase
"ejecutar las acciones que sean necesarias para asistir y proteger a los menores de
que trata esta ley y" por "ejecutar las medidas de protección especial de los dere-
chos del niño, niña o adolescente, contempladas por la ley, frente a situaciones de
amenaza o vulneración de esos derechos; dar protección integral a tales derechos
en el ámbito comunitario; ejecutar las medidas aplicadas por el tribunal a los ado-
lescentes  como consecuencia  de la comisión de una infracción de la  ley penal;
ofrecer asesoría técnica a la autoridad competente para decretar dichas medidas;
promover los derechos del niño, niña o adolescente, especialmente los de los ado-
lescentes a quienes se aplican esas medidas, y".

2) En el artículo 1°,  agrégase el siguiente inciso segundo,
nuevo, pasando los actuales incisos segundo y tercero a ser, respectivamente, inci-
sos tercero y cuarto:

"Para los efectos de esta ley, se entiende por niño, niña o
adolescente toda persona menor de dieciocho años de edad.  Las referencias que
en esta ley se hacen a los menores deben entenderse hechas a los niños, niñas y
adolescentes.  Ello será sin perjuicio de las disposiciones que establecen otra edad
para efectos determinados."

3) En el inciso segundo (que pasa a ser tercero) del artículo
1°, elimínase la expresión "según lo dispuesto en el artículo 13".

4) Sustitúyese el inciso primero del artículo 2° por el siguien-
te:

"El Servicio dirigirá su acción:

1) A los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en
una situación de grave amenaza o vulneración de sus derechos, cuando esa situa-
ción tenga como causa principal:

a) La falta de una familia que se haga cargo de su cuidado
personal;

b) Acciones u omisiones de los padres o de las personas
que tengan su cuidado personal;

c) La incapacidad transitoria o permanente de estas perso-
nas para velar por los derechos de aquéllos sin ayuda del Estado, o
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d) La propia conducta de los niños, niñas o adolescentes.

2) A los niños, niñas o adolescentes que se encuentren im-
putados de haber cometido una infracción de la ley penal, o a quienes el juez les
haya impuesto una medida no privativa de libertad como consecuencia de su comi-
sión.

3) A todos los niños, niñas o adolescentes en relación con la
prevención de situaciones de amenaza o vulneración de sus derechos.

4)En general, a todos los niños, niñas y adolescentes en re-
lación con la promoción de sus derechos.

El Servicio también dirigirá su acción a los padres y a las
personas que tengan el cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes, cuan-
do de ello dependa la superación de la situación que vulnera o amenaza grave-
mente sus derechos."

5) Intercálase, en el inciso final del artículo 2°, después de la
coma (,) que sigue a "éste" y antes de "situación", la frase "o en un instituto de edu-
cación  media  técnico-profesional  o  de  educación  media  técnico-profesional  de
adultos o estudios en algún establecimiento educacional de enseñanza básica, me-
dia, técnico-profesional o práctica, o en escuelas industriales o técnicas,".

6) Sustitúyese el número 4) del artículo 3° por el siguiente:

"Crear centros de internación provisoria y centros de rehabi-
litación conductual para administrarlos directamente.  En casos calificados, y con
autorización del Ministerio de Justicia, podrá crear y administrar directamente OPD,
centros, programas y equipos de diagnóstico correspondientes a las líneas de ac-
ción desarrolladas por sus colaboradores con subvención estatal. Se entenderá por
casos calificados  aquellos  en  que  los  colaboradores  no  se interesen  en  asumir
esas líneas de acción, una vez llamados a presentar propuestas, o bien, cuando la
demanda de atención supere la oferta."

7) Intercálase, en el número 14 del artículo 12, después de
la coma (,) que sigue a la palabra "Servicio" y antes de la palabra "de", la siguiente
frase:  "y para la administración de las OPD y los diversos centros, programas y
equipos de diagnóstico, en todas las líneas de acción, que desarrollen los colabo-
radores dentro de su territorio, fijar plazos, condiciones y demás requisitos de los
mismos, modificarlos y ponerles término, y dictar las resoluciones generales o parti-
culares que sean necesarias para el ejercicio de estas atribuciones".

8) Derógase el artículo 13.

9)  Sustitúyese  el  inciso  primero  del  artículo  16  por  el  si-
guiente:

"Cuando el funcionamiento de un colaborador o el de sus
establecimientos adoleciere de graves anomalías y, en especial, en aquellos casos
en que existieren situaciones de vulneración a los derechos de los niños, niñas o
adolescentes sujetos de su atención, el juez de menores del domicilio de la institu-
ción o del lugar donde funcione el establecimiento del colaborador, según el caso,
de oficio o a petición del Director Nacional del SENAME o, dentro del territorio de
su competencia, del Director Regional respectivo, dispondrá la administración pro-
visional de toda la institución o la de uno o más de sus establecimientos."
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10) Sustitúyese el  inciso tercero del artículo 16 por los si-
guientes incisos, nuevos:

"La administración provisional que se asuma por el Servicio
no podrá exceder de un año tratándose de los centros y OPD, ni de seis meses
respecto de los programas o equipos de diagnóstico.  Dispuesta la administración
provisional, el Director Nacional o el Regional, según corresponda, designará al ad-
ministrador o la asumirá por sí mismo.  En estos casos, la administración provisio-
nal se realizará con los recursos financieros que correspondían a la subvención
que se otorgaba al colaborador objeto de la medida.

El juez, a solicitud de parte, podrá renovar esta administra-
ción por resolución fundada, por una sola vez por igual periodo.

El administrador provisional deberá realizar todas las accio-
nes inmediatas que aseguren una adecuada atención a los niños, niñas y adoles-
centes, pudiendo para ello disponer la suspensión o separación de sus funciones
de  aquel  o  aquellos  trabajadores  o  funcionarios  del  respectivo  establecimiento,
siempre que ello sea necesario para poner fin a la situación de vulneración o ame-
naza a sus derechos."

11) Intercálase, en el inciso tercero del artículo 17, después
de la coma (,) que sigue a la palabra "hechos" y antes de la palabra "hacerse",  la
siguiente frase:  "solicitar del tribunal que se decrete la prohibición a que se refiere
el inciso primero,".

12) Derógase el artículo 18.

Artículo 70.- Derógase el decreto ley N° 3.606, de 1981.

Artículo  71.- Derógase  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°
1.385, de 1980, del Ministerio de Justicia.

Artículo 72.- En aquellas regiones en las que el SENAME
no cuente con un Director Regional, las atribuciones que esta ley confiere a dicha
autoridad podrán ser ejercidas directamente por el Director Nacional o por el fun-
cionario en que éste las delegue.

Artículo 73.- La  presente  ley  entrará  en  vigencia  un año
después de su publicación en el Diario Oficial.

Artículo 74.- Dentro del plazo de doce meses señalado en
el artículo anterior, el Presidente de la República, a través del Ministerio de Justicia,
y de Hacienda cuando corresponda, dictará los reglamentos de esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 1°.-  Las instituciones colaboradoras del SENAME
existentes a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, serán reconocidas de ofi-
cio como colaboradores por el Director Nacional del SENAME sin necesidad de so-
licitud alguna, salvo que ellas o los miembros de su directorio no cumplan con los
requisitos señalados por los artículos 7° y 8°. El colaborador estará obligado a se-
ñalar esta circunstancia, y a subsanar el defecto si es posible.

En consecuencia, durante el transcurso del plazo compren-
dido entre la fecha de publicación de esta ley y la de su entrada en vigencia, el
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Servicio Nacional de Menores deberá adoptar las medidas administrativas neces-
arias para dictar nuevas resoluciones de reconocimiento respecto de dichas institu-
ciones. Para ello, podrán requerir a los colaboradores la actualización de sus ante-
cedentes y documentos de acuerdo con las exigencias de la presente ley.

Asimismo, el Servicio deberá celebrar con los colaboradores
nuevos convenios que se ajusten a las disposiciones de esta ley y su reglamento.

La dictación de las resoluciones de reconocimiento a que se
refiere este artículo dejará sin efecto aquéllas que se hubieren dictado con anterio-
ridad.

Artículo 2°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante-
rior, por decreto supremo, emanados del Ministerio de Justicia, se podrá prorrogar
la vigencia de las resoluciones de reconocimiento de los colaboradores dictadas
por el SENAME con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley y de los con-
venios celebrados por los mismos al amparo de dichas resoluciones, hasta por el
plazo de tres años contados desde dicha entrada en vigencia.

Artículo 3°.- Durante los tres primeros años de vigencia de
esta ley, el sistema que ella establece se aplicará gradual y progresivamente.

Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del
plazo de un año contado desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial, dicte
un decreto con fuerza de ley en el que deberá establecer la implementación gra-
dual y progresiva del nuevo sistema señalado en el inciso anterior, pudiendo, para
estos efectos, determinar el orden de las regiones en las cuales se comenzará a
aplicar dicho sistema.

Artículo 4°.- El primer reajuste que corresponda aplicar a la
USS considerará solamente la variación del Índice de Precios al Consumidor que
se haya acumulado a partir del mes siguiente a aquél en que entre en vigencia la
presente ley hasta el mes de diciembre anterior a la aplicación del reajuste.

Artículo 5°.- El mayor gasto que signifique la aplicación de
esta ley durante el año 1999 se financiará con reasignaciones del Presupuesto del
SENAME de dicho año y, en lo que no alcance, con cargo a la partida del Tesoro
Público de la ley de Presupuestos para el Sector Público del año 1999.

* * * * *

SALA DE LA COMISION, a 20 de julio de 2001.
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Acordado en sesiones de fechas 8 de septiembre, 3 y
10 de noviembre, de 1999; 15 y 22 de marzo, 5 y 19 de abril, 3 y 10 de
mayo, 12 de julio; 2, 16 y 30 de agosto, 6 de septiembre, 11 y 18 de octubre,
de 2000; 3 de enero, 2 y 16 de mayo, 6 de junio, 4 y 11 de julio, de 2001;
con la asistencia de las Diputadas señoras Isabel Allende Bussi, María Angé-
lica Cristi Marfil, Adriana Muñoz D'Albora, Fanny Pollarolo Villa, María Anto-
nieta Saa Díaz y Antonella Sciaraffia Estrada (ex Presidenta); y de los Dipu-
tados señores Rodrigo Alvarez Zenteno, Sergio Elgueta Barrientos, Eduardo
Díaz Del Río, Haroldo Fossa Rojas, Carlos Kuschel Silva, Cristián Leay Mo-
rán, Luis Monge Sánchez, Exequiel Silva Ortiz (actual Presidente) y Patricio
Walker Prieto.

Se designó Diputada Informante a la señora Fanny Po-
llarolo Villa.

ANDRES LASO CRICHTON
Secretario de la Comisión

121



INDICE

Opinión de la Excma. Corte Suprema……………………………………………… 1

Personas escuchadas por la Comisión………………………………………….... 1

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1. El mensaje………………………………………………………………....………. 2

2. Informe financiero.………………………………………………………………… 9

II. ANTECEDENTES DE DERECHO

A. Constitucionales……………………………………………………..……………. 9

B. Legales y reglamentarios…………………………………...…………………...
10

III. IDEAS MATRICES DEL PROYECTO………………………………………………  14

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO…………………………………………………….  14

V. SINTESIS DE LAS EXPOSICIONES FORMULADAS EN LA COMISION

Sres. C. Pascal y J. Couso (Min. de Justicia)…………………………………….
16

Sras. V. Luco y C. Contreras (Opcion)……………………………...…………….  18

Sra. A. Amunátegui de Ross (Feniprom)……………….…………………………
20

Sr. E. Ruiz Undurraga (Consejo de Defensa del Niño)…....…....………………
22

VI. DISCUSION Y VOTACION EN GENERAL DEL PROYECTO…………………..  23

VII. DISCUSION Y VOTACION EN PARTICULAR DEL PROYECTO……………...
23

Título I. Normas Preliminares……………………………………………………… 25

Título II. De los colaboradores….….….….….……...……………………………. 35

Título III. De las líneas de acción subvencionables

1. De los Centros de Protección Integral del Niño y sus Derechos……….
42

2. De los programas.

1ª. Programas de protección especial de los derechos del niño……….
43

2ª. Programas de ejecución de medidas no privativas de libertad
para adolescentes infractores de ley penal……….…………………..
44

3ª. Programas de promoción de los derechos del niño……….…………
45

3. De los centros residenciales.

1ª. Disposiciones generales……….………………………………………..
46

122



2ª. De las casas de acogida……….…………………..…………………...
47

3ª. De las residencias……….……………………………………………… 49

4. Del diagnóstico……………………………………………………………… 51

5. De la intervención simultánea de diversas líneas de acción
subvencionables……………………………………………………………..  53

Título IV. Del financiamiento y las evaluaciones.

1. Del financiamiento…………………………………………………..……….
54

2. De las evaluaciones………………………………………………….……...
67

Título V. De las infracciones, sanciones, y del procedimiento de reclamación.
70

1. De las infracciones y sanciones……………………………….……….…. 71

2. Del procedimiento de reclamación……………………………..………….
76

Título Final. Disposiciones varias…………………………………………………. 81

Disposiciones transitorias………………………………………………………….. 92

VIII. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS…………………………………………….
94

TEXTO DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISION

Título I. Normas Preliminares……………………………………………………… 97

Título II. De los colaboradores….….….….….……...…………………………...
100

Título III. De las reglas especiales aplicables a ciertas líneas de acción.

1. Reglas especiales aplicables a los programas…………………………  102

2. Reglas especiales aplicables a los centros residenciales…………….  103

3. Reglas especiales aplicables al diagnóstico……………………………  104

4. De la intervención simultánea de diversas líneas de acción
subvencionables……………………………………………………………  104

Título IV. Del financiamiento y las evaluaciones.

1.  Del  financiamiento………………………………………………………….
104

2.  De  las  evaluaciones………………………………………………….…….
107

Título V. De las infracciones, sanciones, y del procedimiento 
de reclamación…………………………………………………………….. 108

1. De las infracciones y sanciones……………………………….………… 108

2. Del procedimiento de reclamación……………………………………….
111

Título Final. Disposiciones varias………………………………………………..  114

123



Disposiciones transitorias…………………………………………………………  118

* * * * *

124


	De los programas
	Párrafo 4°.
	De la intervención simultánea de diversas líneas de acción subvencionables.
	TITULO IV.

	Párrafo 2°.
	De las evaluaciones.
	Párrafo 1°.
	De las infracciones y sanciones

